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el proyecto respectivo, a juicio del Presi­
dente de la República, cumpla los requisi­
tos exigidos en el inciso 39 del artículo 10 
y en el Reglamento que se dicte. 

Artículo 32.-Si se producen desperfec­
tos o interrupciones en el funcionamiento 
de las obras o si es necesario cambiar el 
trazado, se podrán usar los terrenos con­
tiguos indispensables para hacer las obraf'. 
necesarias. En estos casos, la Asociación 
de Canalistas o Junta de Vigilancia solici­
tará la intervención de la Dirección de 
Riego,' quien resolverá si la ocupación es 
provisoria o definitiva y fijará la indem­
nización que, cada vez, corresponda dar al 
propietario del predio sirviente. 

Si éste no queda conforme con ei monte 
de esa indemnización, podrá recurrir a la 
justicia ordinaria para que la fije, sin 
que esta reclamación obste para que se 
ocupen desde luego los terrenos. 

La fijación de la indemnización servi­
rá de suficiente título ejecutivo. 

Disposiciones varias 

Artículo 33.-La Dirección de Riego, la 

Dirección Nacional de Agricultura, el De­
partamento Jurídico del Ministerio de 
Obras Públicas, las Tesorerías Comunales 
y el Servicio de Cobranza Judicial de Im­
puestos, representadas para estos efectos 
por sus Directores respectivos y la COl'· 
poración de �F�o�m�~�n�t�o� de la Producción 
podrán acordar con la Empresa Nacion::tl 
de Riego, convenios especiales sobre ase­
soría técnica y legal para el cumplimiento 
de las funciones que le encomiendaesb, 
ley. En virtud de estos �~�c�u�e�r�d�o�s�,� la Em­
presa Nacional de Riego financiará las 
actividades que les encargue, de acuerd,) 
con los convenios que en cada caso se 
pacten. 

Artículo 34.-Autorízase al Presidente 
de la República para conceder la garantía 
del Estado a los empréstitos o créditos 
que contrate, tanto en el país como en el 
exterior, la Empresa Nacional de Riego 
para el cumplimiento de sus fines, hasta 

¡ 

por la suma de US$ 100.000.000, moned>t 
de los Estados Unidos de Norte América 
y 10.000 millones, moneda nacional. 

Artículo 35.-Libérese a la Empresa 
Nacional de Riego de todo impuesto fis­
cal o municipal. Libérase, asimismo, de 
deret:hos de internación y de los impues­
tos y derechos que se perciben por inter­
medio de las aduanas y a las Importaciones 
de maquinarias, medios de transportef':, 
implementos y toda clase de elementos 
que importe la Empresa Nacional de Rie­
go, que sean destinados exclusivamente a 
los fines establecidos en esta ley. 

Artículo 36.-La disposición del inciso 
final del artículo 10 de la ley 11.575 no 
será aplicable a los terrenos beneficiados 
con las obras a que se refiere la presente 
ley, hasta el vencimiento del plazo fijado 
a la deuda de riego que los afecte. En nin­
gún caso este plazo podrá ser superior a 
diez años, contados desde el término del 
período de explotación provisional de la 
respectiva obra. 

No aprovecharán de este beneficio los 
terrenos que, a juicio de la Dirección Na­
cional de Agricultura, no se hubieren 
puesto en riego después de tres años por 
cualquier circunstancia, contados desde 
la misma fecha indicada en el inciso an­
terior. 

De la resolución de la Dirección Nacio­
nal de Agricultura podrá reclamarse ante 
la Corte de Apelaciones de Santiago, �d�~� 

acuerdo con el artículo 41 del Código de 
Aguas, reclamo que deberá deducirse den­
tro de 60 días, contados desde la resolu­
ción. 

Artículo 37.- Los interesados que fi­
nancien la ejecución de sus propias obras 
de riego o desecación, obtendrán los si­
guientes beneficios, siempre que los pro­
yectos respectivos sean aprobados por la 
Empresa, previo informe de la Dirección 
N acionaI de Agricultura: 

a) Exención de todo impuesto que gra·· 
ve la propiedad raíz solamente para aque­
llos terrenos beneficiados con estas �o�b�r�a�~�.� 

de riego o desecación, y 
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b) Exención del impuesto global com- ficiales que permitan otorgar nuevas 
plementario para las rentas proveniente;.> mercedes, sin detrimento de los derechos 
de los mismos terrenos. adquiridos. Las nuevas mercedes se otor-

Los beneficios anteriores tendrán una garán solamente con cargo a los nuevos 
vigencia de 20 años. Para el otorgamiento recursos de aguas qne se obtengan con las 
de estos beneficios se requerirá un cer- obras y para ser usados mientras éstoe BE 

tificado de la Empresa que acredite la'eje- produzcan efectivamente. 
cución de las obras correspondientes, co- Artículo 40.-En los caSOE de nuevas 
mo, asimismo, que estos terrenos anteriol"- obras de riego que se construyan de acuer­
mente eran de rulo o pantanosos, no ap- do con esta ley, y con pI objeto de obtener 
tos para el cultivo. un mejor aprovechamient0 de las agua:>, 

Las Sociedades o Asociaciones que se el Presidente de la República podrá 3'lS·' 
constituyan con el exclusivo objeto de tituir la fuente de abastecim;ento de una 
efectuar obras de riego o desecación, que- corriente natural o de una merced de 
darán exentas del impuesto de Tercem agua. La medida se deCIetará previa an­
Categoría de la ley sobre Impuesto a lá diencia ~e la respectiva Junta de Vigilan­
Renta. Los dividendos, utilidades o parti- ' cia y siempre que no se lesionen derechos 
cipaciones que reciban sus socios o accio- adquiridos. 
nistas no estarán afectos a ninguna cate- Podrá reclamarse de esta resolución 
goría del Impuesto a la Rentá. ante la Corte de Apelaciones de San tia-

La renta percibida por los socios o ac· gc" de acuerdo con el artículo 41 del C6al­
~ionistas a que se refiere el inciso ante go de Aguas, dentro de los 60 días de pu­
tior, en su carácter de tales, no s~consj. blicada la resolución en el Diario OfiCIal. 
derarán para los efectos del impuest~ Artículo 41.-La planificación del apro-
global complementario. vechamiento de las aguas de lOS cauces na-

Artículo 38.-EI Presidente de la ke- turales de uso público que la letra d) dei 
)ública podrá establecer, modificar o su artícuJO 23 del D. F. L. NQ 150 encomien­
p:--imir el seccionamiento de una corriená da a la Dirección de Riego, será aprobada 
."',fectada por una obra, construída <1. periódicamente por el Presidente de la Re­
i\cuerdo con la presente ley, con el objete pública, de acuerdo con el Reglamento. 
de obtener un mejor aprovechamiento d€ No se concederán mercedes de agua 
las aguas, sin perjudicar los derechos destinadas al regadío, a la producción de 
constituídos. Las modificaciones que pro energía eléctrica y otros fines, que eon­
ced& introducir en las Juntas de Vigilan travengan dicha planificación. 
cia existentes, con motivo de la aplicaciót Artículo 42.-Las prohibiciones y san-
1e este artículo, se harán de acuerdo con pi. ciones impuestas en los incisos primero, 
lJrocedimiento del inciso tercero del::lr. segundo y quinto del artículo 17 del Có­
tículo 119 del Código de Aguas. digo de Minería, sobre labores de investi-

De esta resolución podrti reclamarse} gación y cateo de mina, serán aplicables 
la COIte de Apelaciones de Santiago, re a los terrenos que ocupen los embalses y 
acuerdo con el artículo 41 del Código d( demás obras que se ejecuten en confonni­
Aguas, dentro de 60 días de publicada b. dad a la presente ley . 
.l.'"esolución en el Diario Oficial. . Artículo 43.- Las disposiciones conte-

Artículo 39.- El Presidente de la HA nidas en el inciso primero del artículo 23 
pública podrá alzar la declaración de ago- y en los incisos primero y tercero del ar­
tamiento de una corriente natural o sec- tículo 50 del Código de Aguas, no serán 
ción de ella afectada por una obra de rie- aplicables a las aguas subterráneas ~lum­
go construída por la Empresa, si las con- bradas por el Estado en terrenos particu­
diciones hidrológicas de la cuenca hubie- lares. 
ren sufrido alteraciones por causas arti- En estos casos se dará preferencia al 
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riego de los predios en que se alumbren 
l~ aguas. 

Artículo 44.- En las obras de riego 
construídas de acuerdo con esta ley, el 
Presidente de la República podrá conceder 
el aprovechamiento de las aguas para la 
generación de fuerza eléctrica, siempre 
que ese aprovechamiento no perjudique al 
riego. En todo caso, las indemnizaciones 
legales corresponderán a la respectiva 
Asociación de Canalistas. Tendrán prefe­
rencia para obtener esta concesión, la Em­
presa Nacional de Electricidad S. A. y la 
respectiva Asociación de Canalistas. 

Artículo 45.- La Dirección de Riego, 
mientras esté pendiente el pago de deu­
das de regadío provenientes de una obra 
construída por el Estado o por la Empre­
sa, podrá introducir nuevas aguag a los 
canales y demás obras, con el objeto de 
regar nuevos terrenos o mejorar las con­
diciones de riego existentes, sin que pro­
ceda en estos casos. el pago de las indem­
nizaciones establecidas en los artículos 
179 y siguientes del Código de Aguas. 

Artículo 46.- Reemplázanse los artícu­
los 3Q, 4Q, 5Q Y 6Q de la ley 9.909, por el si­
guiente: 

"Para obtener el decreto de concesión 
provisional de una merced de agua, debe­
rá el solicitante acreditar ante la Direc­
ción General de Aguas haber pagado en 
Tesorería Fiscal la suma correspondiente 
a su concesión, de acuerdo con las siguien­
tes normas: 

Merced de agua para riego: tres por 
mil del sueldo vital anual para el Depar­
tamento de Santiago por cada litro por se­
gundo, o por cada diez mil metros cúbicos 
de capacidad cuando se crate de un em­
balse . 

Merced de agua para uso industrial o 
de otra naturaleza: cinco por mil del mis­
mo sueldo vital por litro por segundo, o 
por cada diez mil metros cúbicos de capa­
cidad cuando se trate de un embalse. 

Merced de agua para fuerza motriz, 
energía eléctrica y otJ'~ clase de energía: 
cinco por mil del sueldo vital ya indicado 

. por caballo de fuerza proyectado entre 

diez y quinientos caballos; tres por mil del 
mismo sueldo vital por caballo que exceda 
de quinjentos y medio por mil por caballo 
que exceda de dos mil. El pago de esto!!! 
derechos de concesión deberá renovarse 
cada 10 años, dándose el correspondiente 
aviso a las Oficinas respectivas. Si el con­
cesionario no cumpliere esta obligación, 
el Presidente de la República podrá decla­
rar la caducidad de la concesión. 

Las mercedes de agua para la bebida y 
menesteres domésticos estarán exentas de 
impuesto. 

Artículos Transitorios: 

Artículo 1Q.-Los propietarios de terre­
nos beneficiados con obras de riego en 
actual construcción por el Estade>, en con­
formidad a ley~s anteriores, p:>.garán, de~­
de la vigencia de la presell.te ley, sus 
deudas al Fisco, fijadas y reajustadM 
anualmente en la forma establecida en lo~ 
artículos 19 y 25, para lo cual la Direc­
ción de Riego tomará un estqdo de 1M 
obras a fin de determinar las inversione3 
que se someterán al nuevo régimen. 

Artículo 2Q.-La Empresa Nacional de 
Riego continuará con la construcción y ex­
plotación de las obras que actualmente tie­
ne en marcha la Dirección de Riego, por 
cuenta y en representación del Fisco. 

La Tesorería General de la República 
ingresará al Fondo de Riego a que se re­
fiere el artículo 3Q de esta ley, los saldos 
de los ítem del presupuesto vigente y otros 
recursos destinados al estudio, construc­
ción y explotación de las obras de riego. 

Artículo 3Q.-AutorÍzase al Presidente 
de la República para traspasar al patri­
monio de la Empresa Nacional de Riego, 
sin cargo para \ ésta, todo o parte de los 
bienes que componen el Inventario de la 
actual Dirección de Riego, como ser ma­
quinarias, bodegas, campamentos, mate­
riales, vehículos, muebles y útiles, como 
asimismo los archivos técnicos que se es­
timen necesarios para el cumplimiento de 
sus fines . 
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Artículo 4Q.-Facúltase al Presidente 23.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS Y 

de la República para que, por una sola vez, 
reorganice la Dirección de Riego del Mi­
nisterio de Obras Públicas y fije su nue­
va planta permanente de acuerdo con las 
funciones que le encomienda esta ley y el 
Código de Aguas, sin que ello pueda sig­
nificar mayor gasto. 

Artículo 5Q.-Los funcionarios del Mi­
nisterio de Obras Públicas que pasen a 
desempeñarse en la Empresa Nacional de 
Riego, podrán optar dentro del plazo de 
90 días, contados desde la fecha de la 
aprobación del Estatuto Orgánico de la 
Empresa, entre el régimen de previsión 
de la Caja de Empleados Particulares o el 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas. 

Artículo 6Q.-Dentro del plazo de 3') 
días, contados desde la vigencia de esb 
ley, el Ministro de Obras :públicas convo­
cará al Directorio de la Empresa N acio­
nal de Riego para que designe al Director 
Gerente y adopte las demás medidas ne­
cesarias para la organización y march "1 

de dicha Elppresa. 
Dentro del plazo de 60 días, contado.:; 

desde la constitución del Directorio, éste 
propondrá al Presidente de la República 
el Estatuto Orgánico de la Institución, en 
cumplimiento de la letra g) del artícu­
lo 3Q• 

Transcurrido el plazo de 30 días sin que 
fuere promulgado dicho Estatuto se en­
tenderá aprobado. 

Artículo 7Q.-Derógase la Ley NQ 9.662, 
Y todas las disposiciones contrarias a la 
presente ley". 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Santandreu 
(Presidente Accidental), Cueto, Checura, 
Fuentealba, González, don Pedro, Martín, 
Peñafiel, Magalhaes y Valdés Riesco. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Peñafiel. 

(Fdo.) : Feo. J. Hormazábal L., Secre­
tario. 

\ 

OBRAS PUBLICAS 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas 

conoció en segundo trámite reglamentario, 
un proyecto de Ley que condona la deuda 
que tiene la Cruz Roja Chilena de Angol 
con la Corporación de la Vivienda. 

Durante la discusión general de esta ini­
ciativa legal habida en la Corporación se 
presentaron numerosas indicaciones las 
que fueron consideradas separadamente. 

La Comisión se vió en la necesidad de 
rechazar la mayoría de ellas, porque no 
tenían relación directa con el proyecto, 
toda vez de que se trata de ir en ayuda 
de una institución .determinada. Sin em­
bargo, tuvo que acceder en dos de ellas 
por tratarse de casos de especial aten­
ción, como la formulada por los seiiores 
Fernando Hurtado y Pedro Foncea, que 
condona la deuda que tiene contraída el 
Patronato Mariana Silva de Talca y la 
otra, que condona la deuda de la Cruz 
Roja Chilena de Concepción. 

En el primer caso se beneficia a la 
Congregación Salesiana o Sociedad Pío 
de San Francisco de Sales, dependiente 
del Patronato Mariana Silva. Se trata de 
un plantel educacional que alberga a más 
de mil alumnos y la Corporación de la 
Vivienda le prestó la suma de $ 300.000 
para el desarrollo de sus actividades, por 
escritura de fecha 4 de octubre del año 
1950, con garantía hipotecaria de la pro­
piedad ubicada en Talca, calle 6 Norte 
esquina de 11 Oriente, e inscrita a fs. 358 
y 388 del Registro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces de esa. ciu­
dad. 

Pasa esta Comisión, en seguida, a cum­
plir con lo dispuesto en el artículo 64 del 
Reglamento Interior. 

l.-De los artículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de m:ldifica­
ciones. 

El proyecto conti~ne un sólo artículo y, 

I 
-1 
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po. consiguiente, todas las indicaciones 
recayeron en él. 

2.-De los ar~ículos modificados. 
Con la aprobación de las dos indicacio­

nes anteriormente mencionadas, al ar­
tículo único quedó modificado en la for­
ma que se expresa en la parte dispositiva 
del proyecto. 

3.-De los artículos suprimidos. 
Esta Comisión no suprimió ninguno. 
4.-De los artículos nuevos introduci, 

dos. 
No se introdujo ninguno. 
5.-De las indicaciones rechazadas por 

la Comisión. 
Fueron desechadas las siguientes indi­

caciones formuladas en la discusión gene­
ral, las que, para los efectos reglamenta­
rios, podrían eventualmente ser renovadas. 

Artículo único. 

Del señor Puentes Gómez, para que se 
agreguen a este artículo las siguientes 
Instituciones: 
Sociedad Socorros Mutuos, Ex­

alumnos Salesianos de Con­
cepción, escriturado notaría 
Mateo Silva, de 12 de mar-
zo de 1955 .. ., .. .. .. .. $ 1.200.000 

Sociedad Socorros Mutuos, Lo­
renzo Arenas, de Concep­
ción, por escritura ante el 
notario don Mateo Silva, de 
8 de noviembre de 1955 .. 2.350.000 

Hospital de Niños, Leonor 
Mascayano, de Concepción, 
por escritura pública ante el 
notario don Mateo Silva, de 
21 de octubre de 1954 ... 300.000 

Escuela y Casa de la Provi­
dencia de Concepción, por 
escritura pública ante el no­
tario don Mateo Silva, de 7 
de diciembre de 1954 ... . 2.200.000 

Sociedad de Socorros Mutuos 
Unión y Progreso de Tomé, 
por escritura de fecha 28 de 
mayo de 1952, ante el nota-

rio don Mateo Silva, por 
$ 232.000 y de fecha 13 de 
octubre de 1953 ...... . 

Sociedad de Socorros Mutuos 
de Zapateros de Concepción 
"J uan Martínez de Rozas", 
por escritura pública ante 
el notario señor Vittini, de 
28 de octubre de 1948 ... 

Del señor Soto, para, agregar 
lo siguiente: 

300.000 

52.000 

"Igualmente se condonan los saldos 
que adeudan los actuales ocupantes de las 
casas que forman la población Centena­
rio de la ciudad de Chillán, pertelleciente 
a la Corporación de la Vivienda. 

Del señor Poblete: 
Para agregar en el inc. 19 del arto úni­

co, después de la frase "año 1955", las 
siguientes: 
"a la Iglesia Evangélica Pentecostal, de 

Chillán y al Colegio e Iglesia Adventis­
ta" Las Mariposas de Chillán, hasta 
por una suma no superior a $ 200.000 
y $ 400.000, respectivamente. 
Del señor Huerta: 
Para agregar el siguiente inciso se­

gundo: 
"Condónanse, asimismo, las deudas, 

por un total de $ 300.000 de la Sociedad 
Protectora de la Infancia de Traiguén, 
contraídas con la ex Corporación de Re­
construcción, hoy Corporación de la Vi­
vienda". 

Del señor Romaní. 
Para consultar el siguiente artículo 

nuevo: 
"Art. . .. - La Corporación de la Vi­

vienda donará a la Parroquia de Los Pla­
ceres en V alparaíso p~ra terminar su 
construcción $ 2.000. 

La Comisión pasa a dar cuenta de las 
modificaciones sufridas en el articulado 
del proyecto. 

Como se ha dicho, se aprobaron dos mo­
dificaciones cuyo tenor literal de una de 
ellas es el siguiente: 
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Artículo único 

La primera consiste en una indicación 
formulada por los señores Fernando Hur­
tado y Pedro Foncea que condona la deu­
da que tiene contraída con la Corporación 
de la Vivienda la Congregación Salesiana 
o Sociedad Pía de San F.rancisco de Sales, 
dependiente del Patronato Mariana Silva 
de Talca por la suma de $ 300.000. 

Y la segunda modificación recayó en 
una indicación formulada por el señor 
Puentes Gómez que consiste en condonar 
la deuda que tiene contraída la Cruz Ro­
ja de Concepción con la Corporación de 
la Vivienda por la misma suma anterior. 

Por las razones expuestas y por las in­
formaciones que dará a conocer el Dipu­
tado informante, esta Comisión propone 
para su aprobación el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Condónanse las si­
guientes deudas que tienen contraídas con 
ll'l Corporación de la Vivienda, las insti­
tuciones que se señalan: 

a) Cruz Roja Chilena, Asociación de 
Angol, que proviene del préstamo por la 
¡¡uma de $ 2.500.000 que se le concedió 
para la construcción de su local, ubicado 
en la calle Lautaro N9s 125 al 143 de esa 
ciudad, por escritura pública otorgada por 
el Notario de Concepción, don Carlos Gu­
tiérrez Pincetti, el 31 de mayo de 1955; 

b) Cruz Roja Chilena de Concepción, 
por escritura de fecha 19 de marzo de 
1956, ante el notario don Mateo Silva, por 
la suma de $ 300.000: y 

c) Congregación Salesiana o Sociedad 
Pía de San Francisco de Sales, depen­
diente del Patronato Mariana Silva de 
Talca, por escritura pública de fecha 4 de 
octubre de 1950, ante el notario don Ma­
teo Silva de Talea, por la suma de 
$ 300.000. 

La Corporación de la Vivienda procede­
rá a extender las respectivas escrituras 

de cancelación de las deudas, dentro del 
plazo de noventa días, contado desde la 
vigencia de la presente ley". 

Sala de la Comisión a cinyo de septiem­
bre de 1956. 

Acordado en sesión de igual fecha. con. 
asistencia de los señores Santander He­
rrera (Presidente accidental), Fuenteal­
ba, González, don Pedro, Martín, Osorio 
y Valdés Riesco. Continúa como Diputado 
informante el Honorable señor Ríoseco. 

(Fdo.) : F. Hormazábal L., Secretario. 

24.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI-· 

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a daros cuenta de los 
acuerdos adoptados en el proyecto qu~ 

excluye de los rémates que debe efectuar. 
la Caja de Crédito Popular los bienes 
muebles y semovientes ordenados por el 
Departamento de Bienes Muebles del Mi.­
nisterio de Tierras y Colonización. 

En la sesión 67", de la Corporación, ce­
lebrada en miércoles 5 de septiembre, se 
acordó enviar el proyecto, informado en 
segundo trámite, nuevamente a Comisión. 

En su estudio la Comisión escuchó a 
los señores Carlos Schmidt Roestel, Pre­
sidente de la Corporación de Martiller0s 
y Rafael Reusch Besoaín, de la Asocia­
ción de Ferias de Chile. Asistieron tam­
bién y participaron en su labor los seño­
res Hernán Eyzaguirre, Vicepresidente 
de la Asociación oe Ferias de Chile, el 
Martillero Público don N icanor Martico­
rena y el Martillero de la Feria "Santa 
Rosa", señor Miguel de la Cerda. 

La Comisión de Agricultura y ColOnI­
zación ratificó lo acordado en' su segundo 
informe, contenido en el Boletín N9 8.441, 
con las solas excepciones siguientes: 

19-En el artículo 29 del proyecto, que 
substituye el inciso primero del artículo 
25 del D. F. L. NQ 263, de 5 de agosto de 
1953, reemplazó la palabra "ocho" por 
"diez", las dos veces que figura en el in- . 



SESION 69~, EN LUNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1956 4457 

ciao primero del citado artículo 25 del 
D. F. L. NQ 263, del año 1953. 

Como consecuencia del acuerdo trans­
crito reemplazó también la palabra "sie­
te" por "nueve". 

2Q-En el artículo 3Q del proyecto en 
informe, que agrega dos incisos finales al 
artículo 32 del D. F. L. NQ 263, de 5 de 
agosto de 1953, se reemplazó en el inciso 
final que se agrega, la palabra "ocho" 
por "diez". 

3Q-En el artículo 4Q del proyecto que 
agrega, como incisos nuevos, que pasarán 
a ser segundo y tercero del artículo 2Q de 
la ley NQ 7.094, de 13 de octubre de 1941, 
se substituyó el primero de los incisos pOI.' 
el siguiente: 

"En los remates de animales no podrá 
cobrarse una suma superior .al dos y me­
dio por ciento (2,5%) al comprador y un 
dos y medio por ciento (2,5%) al vende­
dor". 

Vuestra Comisión evacúa así el nuevo 
estudio que la Corporación le encomen­
dó. Se remite, como se expresó en líneas 
precedentes, a lo acordado en su segundo 
informe, contenido en el Boletín NQ 8.441. 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de fecha 6 del mis­
mo mes con asistencia de los señores Iz­
quierdo (Presidente), Bucher, Elgueta, 
Sepúlveda Ro~daneUi y Vial don Fran­
cisco. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión." 

25.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje, 
con trámite de "simple urgencia", por el 
cual se introducen diversas modificac.io­
nee a la ley NQ 10.986, sobre continuidad 
de la previsión. 

La aplicación práctica de la ley anted 
mencionada ha permitido poner de mani­
fiesto algunos vacíos de que adolece y que 
es necesario corregir. 

En efecto, la diversidad de regímene~ 
previsionales existentes, con distintas mo­
dalidades y características, ha hecho en 
muchos de los casos difícil el que alguno.~ 
de los preceptos contenidos en la ley seña­
lada puedan operar en la forma prevista 
por el legislador, prestándose en otros ca­
sos a interpretaciones erróneas y con­
fusas. 

El caso a que se ha hecho referencia se 
ha presentado especialmente en la inter­
pretación dada al artículo 4Q de la ley 
NQ 10.986, en relación con la situación de 
aquellas personas que fueron imponente~ 
de la ex Caja de Seguro Obligatorio o del 
Servicio de Seguro Social, y que han im­
petrado el beneficio de la jubilación en 
otras Cajas de Previsión. 

Hasta la fecha estas personas no han 
podido acogerse a los beneficios que otor­
ga la ley antes mencionada, debido al he­
cho de que se han estimado poco clara~ 
las disposiciones legales existentes al res­
pecto. 

En atención al hecho de que la inter­
pretación dada a algunos preceptos de la 
ley NQ 10.986 perjudica y afecta a un nu­
meroso grupo de personas, el Ejecutivo 
remitió al conocimiento del Congreso Na· 
cional un proyecto de ley que contiene 
disposiciones que vienen a aclarar en &­
finitiva toda duda al respecto. 

Este proyecto de ley, que fué estudia­
do por la Comisión con la colaboración 
del señor Superintendente de Seguridad 

,Social, establece en su artículo primero 
la obligación del Servicio de Seguro So­
cial de concurrir al pago de las pensione!! 
de jubilación que otras Cajas de Previ­
sión paguen a personas que hayan perte­
necido a la ex Caja de Seguro Obligato­
rio o a la institución primeramente men­
cionada, siempre que los interesados man.­
tengan, hayan reintegrado o reintegren 
las imposiciones correspondientes en di-
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cho organismo. La concurrencia del Servi­
cio de Seguro Social será equivadente al 
2 % del sueldo que sirva de base a la pen­
sión que otorgue la institución de previ­
sión en donde jubile, por cada cincuenta 
y dos semanas que el interesado haya efec·· 
tuado imposiciones en la ex Caja de Se­
guro Obligatorio o en el Servicio de Se­
guro Social. 

Con relación a la pensión de montepío, 
la concurrencia del Servicio de Seguro 
Social será de un 1 % del sueldo que sir­
va de base a la pensión, pot cada cincuen­
ta y dos semanas de imposiciones que la 
persona fallecida hubiere tenido en la ex 
Caja de Seguro Obrero o en el Servicio 
de Seguro Social. 

En esta forma, se da una solución jus­
ta a la situación en que se encuentran en 
la actualidad estos ex funcionarios del 
Seguro Social y sus familiares, median­
te la concurrencia de la institución men­
cionada, en la forma que se ha indicado, 
10 que por lo demás no se traduce en nin­
gún perjuicio para ella, por cuanto se 
toman como base las imposiciones que 
mantenga, haya reintegrado o bien rein­
tegre en el futuro el interesado. 

Con respecto al monto de la concurren­
cia de la institución de previsión, élla no 
podrá exceder del necesario para que la 
pensión alcance la cantidad que le habría 
correspondido si ella hubiere sido otor­
gada por una sola Caja de Previsión. A 
la inversa, si la concurrencia no permi­
tiera alcanzar dicha cantidad, el impo­
nente que desee obtener como pensión 
una mayor suma, deberá continuar traba­
jando, y consecuencialmente, imponiendo 
en la respectiva Caja -de Previsión, hasta 
que la concurrencia de ésta le permita al­
canzar la suma deseada. 

En el artículo 2Q del proyecto de ley en 
informe se da efecto retroactivo a las dis­
posiciones contenidas en el artículo 19, 

dandoles como fecha de vigencia, la mis­
ma de la ley NQ 10.986, 5 de noviembre 
de 1952. O sea, los derechos que emanan 
de las disposiciones allí contenidas, se ge­
neran desde la indicada fecha. 

Con las disposiciones aprobadas en -el 
artículo 1 Q de este proyecto, pierden su 
vigor los preceptos del artículo 48 de la 
ley NQ 10.383, que reglamenta casos de 
continuidad de la previsión, razón por la 
cual se derogan. 

Se autorizó al Presidente de la Repú­
blica para refundir en un solo texto la ley 
NQ 10.986, la NQ 11.482 y las disposicio­
nes contenidas en el presente proyecto de 
ley. 

Como primero de los artículos transito­
rios se consultó una disposición por me· 
dio de la cual se prorroga por un año, a 
contar de la fecha de vigencia como ley 
de este proyecto, los plazos a que se refie·­
ren los artículos 79 y 19 transitorio de la 
ley NQ 10.986/con el objeto de que pue­
dan impetrar sus beneficios los imponen­
tes de cualquier régimen de previsión. 

El artículo 79 de la mencionada ley N9 
10.986, estipula que los imponentes ten­
drán un plazo de sesenta días para ejer­
citar los derechos que dicha ley concede, 
contados desde que se incorporen a un ré­
gimen con beneficio de jubilación y mOIJ­

tepío. 
Por su parte, el artículo 19 transitorio 

de la misma ley dispone que los actuales 
imponentes podráh acogerse a los bene­
ficios de esa ley dentro del plazo de un 
año, contado desde su entrada en vigen­
cia. 

Ahora bien, muchos imponentes no se 
acogieron oportunamente a los plazos se­
ñalados, debido en muchos casos a la di­
ficultad que tuvieron para conseguir la 
documentación que acreditaba los servi­
cios prestados en distintas institucione!'\, 
y en otros, a falta de expedición de las 
Cajas de Previsión, cosa natural al tene~' 
que entrar a innovar en su régimen acos­
tumbrado. 

Por todas estas consideraciones la Co­
misión aceptó la prórroga del plazo para 
hacer valer los derechos derivados de la 
aplicación de la ley NQ 10.986. 

El segundo de los artículos transito­
rios tiende a salvar la situación de un 
grupo de funcionarios de la Corporación 
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de Fomento de la Producción, que jubi­
laron antes de la dictación del decreto con 
fuerza de ley NQ 256, de 24 de julio de 
1953, que contiene el Estatuto del Perso­
nal Civil de la Administración Pública, 
y a los cuales se les desea aplicar las dis­
pohiciones contenidas en el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 401, de fecha 23 de ju­
lio de 1953. En dicho texto legal se dispo­
ne que los preceptos que dicen relación 
con la jubilación, el desahucio y otros be­
neficios contenidos en el citado D. F. L. 
NQ 256, serán aplicables al personal del 
'or.ganismo indicado. 

Vuestra Comisión estimando que las 
modificaciones contenidas en este proyec­
to de ley vienen a solucionar algunas du­
das que Se presentan en la aplicación de 
determinadas disposiciones de la ley NQ 
10.986, sobre continuidad de la previsión, 
contribuyendo así a su claridad y mejor 
interpretación, acordó recomendaros S'l 
aprobación, quedando el proyecto de ley 
en informe, en virtud de los acuerdos 
adoptados, concebido en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Agréganse al artículo 49 

de la ley NQ 10.986, de 5 de noviembre 
de 1952, los siguientes incisos: 

"El Servicio de Seguro Social concu­
rrirá al pago de las pensiones de jubila- . 
ción que otras Cajas de Previsión otor­
guen a aquellos de sus imponentes que 
antes hayan estado afiliados a dicho Ser­
vicio o a la Caja de Seguro Obligatorio y 
mantengan, hayan reintegrado o reinte­
gren sus imposiciones en estas institucio­
nes, y su concurrencia será de un 2 % del 
sueldo que sirva de base a la pensión que 
1e concede la Caja en que jubile, por ca­
da 52 semanas que el imponente haya te­
nido con imposiciones en la Caja de Se­
guro Obligatorio o en el Servicio de Se­
guro Social. 

En el caso de pensión de montepío la 
concurrencia será de 1 % del sueldo que 

sirva de base a la pensión, por cada 52 
semanas de imposiciones que el imponen­
te haya tenido en la Caja de Seguro Obli­
gatorio o en el Servicio de Seguro Social. ( 

El monto de la concurrencia no exce­
derá del necesario para que la pensión 
respectiva alcance el valor a que habría 
llegado si todo el tiempo computable se 
hubiera producido sólo en la Caja que la 
otorga. A la inversa, si la concurrencia 
no permitiera alcanzar dicho valor, el im­
ponente que desee obtenerlo, deberá con­
tinuar cotizando por el tiempo que fuere 
necesario, en la respctiva institución de 
previsión. 

Artículo 2Q-Los tres incisos que se 
agregan al artículo 4Q de la ley NQ 10.986 
regirán desde la vigencia de dicha ley, y 
quedará derogado, también a contar de 
esa fecha, el artículo 48 de la ley NQ 
10.383. 

Artículo 3Q-Autorízase al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
texto las leyes NQ 10.986, NQ 11.482 y la 
presente. 

Artículos transitorios 

Artículo 1Q-Prorróganse por un año, 
a contar desde la vigencia de la presente 
ley, los. plazos a que se refieren los ar­
tículos 7Q y 1 Q transitorio de la ley NQ 
10.986, de 6 de noviembre de 1952, para 
que puedan acogerse a sus benificios los 
actuales imponentes de cualquier régimen 
previsional que conceda jubilación y mon­
tepío, o los que durante la vigencia del 
nuevo plazo, se incorporen a dicho régi­
men. 

Artículo 2Q-Las disposiciones del De­
creto con Fuerza de Ley NQ 401, de fe­
cha 29 de julio de 1953 le serán aplica­
bles, desde su vigencia, al personal de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción que hubiere jubilado con anteriori­
dad a la dictación del Decreto con Fuer­
za de Ley NQ 256, de fecha 24 de julio de 
1953." 
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Sala de la Comisión, 22 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesiones de fechas 17, 25 
de julio, 1Q y 22 de agosto, con asisten­
cia de los señores: .Barra, Carmona, Cue­
to, Errázuriz don Carlos José, Muñoz, 
Puentes don Adán, Silva, Soto y Schaul­
iOhn (Presidente). 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Schaulsohn. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., Secre­
tario de la Comisión." 

!l.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

IOU aprobación al Mensaje, informado por 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, que modifica la ley 10.986, sobre con­
tinuidad de lapr:evisión. 

Las reformas del caso, debidamente 
analizadas por la Comisión de Trabajo, 
parecen procedentes desde el punto de 
vista de la cobertura que se ha estudiado, 
máxime cuando se ha contado con la ase­
iOría técnica que se cita. 

En esta oportunidad, la Comisión de 
Hacienda, al aprobar el proyecto, ha da­
do acogida a una indicación complemen­
taria que tiende a salvar otro de los va­
cios que la experiencia en la aplicación 
de la ley de continuidad de la previsinón, 
ha demostrado. 

El artículo 2Q transitorio de la ley NQ 
10.986 permite que los actuales impon.en­
tes particulares que lo sean desde la fun­
dación de la Caja o que lo hayan sido an­
tes en la ex Caja de Seguro Obligatoriú 
desde la dictación de la ley 4.054, ininte­
rrumpidamente, podrán hacerse reconocer 
el tiempo servido como obrero, siempre 
que la pers<.ma natural o jurídica, patro­
na o empleadora, o su continuadora lega! 
haya sido la misma. Se consulta, al efec­
to, la integración de las imposiciones co­
rrespondientes con los intereses del caso. 

Pero dos situaciones no han quedado 
comprendidas en la disposición que se 

menciona, que restan carácter de' ininte­
rrumpida a la afiliación de, los obreros en 
la ex Caja de Seguro Obligatorio, por ra­
zones ajenas a su control, no obstante que 
sus servicios fueron continuados. 

Una de ellas está constituí da por !a 
prohibición que contenía la ley 4.054 en 
orden a que no podía afiliarse a ella el 
obrero' que ganara o pasara a ganar más 
salarios que el monto indicado en ella, es 
decir, estaba impedido legalmente de ha­
cer imposiciones en la Caja. Aun cuando 
posteriormente dicho tope máximo fué 
derogado por la ley 7.771, de 26 de junio 
de 1944, se causó a los obreros un perjui­
cio al impedírseles, ahora, computar el 
tiempo correspondiente para los efectos 
de la continuidad de la, previsión. 
, La otra dice relación con los períodos 
de enfermedad de los obreros, de uno o dos 
meses en un año calendario, tiempo du­
rante el cual recibieron subsidios no afec­
tos a imposiciones, manteniendo, así, só­
lo en forma pasiva su calidad de impo­
nentes. 

En esta ocasión se han querido salvar 
las situaciones anotadas, completando el 
artículo 2Q transitorio de la ley 10.986, en 
el cual, como se ha expuesto, se contem­
pla el caso de 'los obreros que han servi­
do ininterrumpidamente a un mismo pa­
trón. 

La Comisión de Hacienda propone 8. la 
Honorable Cámara tenga a bien prestar 
su aprobación al proyecto de la Comi­
sión de Trabajo con las siguientes modi­
ficaciones : 

Artículo nuevo 

A continuación del artículo 2Q, consul­
tar el siguiente con el NQ 3: 

"Artículo 3Q-Agrégase al final del ar­
tículo 2Q transitorio de la ley 10.986, el 
siguiente inciso: 

"No se considerarán como interrupcio­
nes en la afiliación para los efectos de es­
te artículo la falta de imposiciones por 
un lapso no superior a dos meses en cada 
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año calendario. Asimismo, no se conside­
rarán como interrupciones en la afilia­
ción las derivadas del hecho de no haber" 
se podido legalmente efectuar imposicio­
nes por tratarse de personas que recibie­
ron una renta superior a la máxima im­
ponible." 

Artículo 39 

Agregar al final la expresión siguien­
te: "texto al cual se dará la numeración 
correlativa que corresponda a una ley de 
la República." 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de fecha 7 del pre­
sente, con asistencia de los señores Silva 
(Presidente accidental), Brücher, Corba­
lán, Martones, Salinas, Sepúlveda don 
Sergio y Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado informante el Ho­
norable señor Martones. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe B., Secreta­
rio de la Comisión." 

27.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en una moción del 
Honorable señor Tamayo, por el cual se 
otorga el beneficio del montepío al perso­
nal que presta sus servicios en la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado y de la 
Caja de Retiros y de Previsión Social de 
la misma institución. 

Esta iniciativa legal viene a dar satis­
facción a una necesidad largo tiempo 
sentido por el gremio ferroviario, ya que 
aun cuando cuentan con diversos benefi-

\ cios de orden previsional, carecían hasta 
la fecha de uno tan fundamental como es 
el montepío, que permite asegurar para 
sus deudos una relativa tranquilidad en 
caso de fallecimiento. 

El régimen de previsión a que está afec-

.------

to el personal feerroviario es de suyo sui­
generis, por cuanto no es su Caja de Re­
tiros y de Previsión la que otorga la ma­
yoría de los beneficios de este tipo, sino 
la propia empresa. 

En efecto, la jubilación, el desahucio y 
la indemnización por años de servicio son 
concedidos y financiados por ella, corres­
pondiéndole solamente a la Caja de Reti­
ros el otorgamiento de préstamos para ad­
quirir propiedades y la concesión de un 
fondo de retiro en la oportunidad en que 
uno de sus imponentes abandone el ser­
vicio. El personal ferroviario cotiza a la 
Caja un cinco por ciento de sus sueldos 
o salarios para la formación del indicado 
fondo de retiro, y un 3% de lts mismos 
para los efectos de la compatibilidad en­
tre la jubilación y el desahucio. 

Como puede apreciarse, la Caja de Re­
tiros y ,Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado, desarrolla una labor 
casi nula, constituyendo en la práctica 
una especie de institución de ahorro. Con 
el objeto de dar a este organismo un rol 
más importante, haciendo que cumpla su 
verdadera finalidad de institución de pre­
visión, la Comisión estimó conveniente 
entregarle la administración del mondo de 
montepío que se establece, creando a este 
efecto un Departamento dentro de ella en 
tal sentido. 

Como una manera de que el goce de 
este beneficio se conceda al personal que 
lleva algunos años en la institución, ya 
que no parece conveniente otorgárselo a 
aquél que fallec~ al poco tiempo de ingre­
sar al servicio, se acogió una sugerencia 
de la Dirección General de, la Empresa, 
en el sentido de que la pensión de mon­
tepío sólo se deferirá al personal que en 
el momento de su deceso haya enterado 
más de cinco años de servicios. 

El monto de la pensión de montepío, 
será equivalente al 75 % de la pensión de 
jubilación que habría correspondido al 
causante en el momento del fallecimiento. 

Con el objeto de evitar el que el benefi­
cio del montepío que se concede pueda' 
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ser negociado, se consultó en el artículo 
2Q un inciso por el cual se declara nula y 
sin ningún valor los contratos que tengan 
por objeto ceder, donar o transferir, a 
cualquier título, las pensiones que se oto:r­
guen. 

El artículo 3Q del proyecto es,tablec8 
los beneficiarios de montepío, y el orden 
en que son llamados a él. Primeramente 
se concede derecho a la viuda a gozar de 
una cuota igual al 50 % de la pensión .de 
montepío. En el otro 50% de la pensión, 
concurren los hijos legítimos, adoptivos, 
naturales o ilegítimos, hasta que enteren 
la edad de 18 años o bien 23 si estudia­
ran una carrera técnica o universitaria. 

Se pone como condición para poder op­
tar al montepío, el que previamente se 
acredite que los hijos de cualquiera de las 
calidades señaladas, vivían a expensas del 
causante a la fecha de su fallecimiento. 

A falta de las personas indicadas an­
teriormente, los padres legítimos, adop­
tivos, naturales o ilegítimos de la perso­
na que causó derecho a montepío, goza­
rán del 50 % del equivalente de esta pen­
sión. 

Como una medida destinada a no fo­
mentar el concubinato, proponiendo a la 
buena y normal constitución de la fami­
lia, se dispone en la letra a) del artículo 
49 que la viuda que contrajere nuevas 
nupcias pierde el derecho a montepío, pe­
ro como compensación recibirá, por una 
sola vez, el equivalente en dinero a dos 
años completos de esta pensión. 

El beneficio de montepío que se conce­
de, se financiará con un imposición equi­
valente al 5 % de todas las remuneracio­
nes que perciba el personal en servicio en 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado y en la Caja de Retiros y de Previ­
sión Social de la misma, y con el 3 % del 
total de las pensiones de que disfruta ('1 
personal a que se ha hecho referencia. 
No obstante lo expresado, el Consejo de 
la Caja de Retiros y de Previsión Social 
de los Ferrocarriles, podrá subir esta co­
tización hasta un 5 %, cuando las necesi-

dades de financiamiento del beneficio así 
lo aconsejen. 

El personal concurrirá también al fi­
nanciamiento del montepío con la mitad 
del primer sueldo que perciba al ingresar 
al servicio de la Empresa, y con todas las 
diferencias de sueldos que se produzcan 
originadas por ascensos. 

Como buena norma de orden previsio­
nal, se declaran incompatibles entre sí las 
pensiones de montepío que se otorguen de 
acuerdo con las disposiciones contenidas 
en este proyecto de ley, con las que con­
cedan con motivos de accidentes del tra­
bajo, jubilación o de otra naturaleza, que 
pague la Caja. 

En el artículo 8Q se consulta una dis­
posición por la cual se deja expresamen­
te comprendidos dentro de los beneficios 
del montepío, al personal que presta sus 
servicios en la Caja de Retiros y Previ­
sión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

Con el objeto de no privar del derecho 
a montepío a los familiares de aquellas 
personas que fallecieron en el período que 
media entre la presentación de este pro-_ 
yecto a la consideración del Congreso, 11 
de septiembre de 1955, y su promulgación 
como ley de la República, se estimó con­
veniente darle efecto retroactivo a su vi­
gencia, fijando como fecha para ello el 
día 18 de septiembre del año próximo pa­
sado. 

Vuestra Comisión, tomando en consi­
deración la justicia que encierra la idea 
de otorgar el beneficio del montepío al 
personal que trabaja, tanto en la Empre­
sa como en la Caja de Retiros y de Previ­
sión Social de los Ferrocarriles del Esta­
do, acordó recomendaros su aprobación, 
quedando el proyecto de ley, en virtud de 
los acuerdos adoptados a su respecto, con­
cebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Créase en la Caja de Re­
tiros y de Previsión Social de los Ferro-
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carriles del Estado el Departamento de 
Montepíos del personal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, destinado a 
otorgar pensiones de montepío a favor de 
las personas que se indican en este títu­
lo y con arreglo a esta ley, en caso de fa­
llecimiento de empleados u obreros, ya 
sea que se encuentren en servicio o jubi­
lados. 

Artículo 2Q-La pensión de montepío 
que corresponda a los beneficiarios del 
personal jubilado será igual al 75% de la 
pensión de jubilación asignada al causan­
te, al momento del fallecimiento. 

La pensión de montepío que corres­
ponda a los beneficiarios del personal que 
fall~ca estando en servicio será igual al 
75 % de una suma equivalente a tantas 
treinta avas parte de las remuneraciones 
computables para la jubilación que perci­
ba el empleado u obrero a la fecha del fa­
llecimiento, como años válidos para la ju­
bilación se acrediten en la misma fecha. 

Sólo se deferirá pensión de montepío 
respecto del personal que haya enterado 
cinco o más años de servicios en la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

La pensión total de montepío no podrá 
ser inferior en ningún caso, a la pensión 
mínima de jubilación' establecida por la 
ley, para el personal ferroviario. 

Las pensiones de montepío determina­
das conforme a este artículo, se reajus­
tarán en los mismos términos, porcenta­
jes y modalidades en que se reajusten, en 
genera1, las pensiones de jubilación del 
personal ferroviario. 

Son nulos y de ningún valor Jos contra­
tos que tengan por objeto la cesión, do­
nación o transferencia, en cualquier for­
ma, ya sea a título gratuito u oneroso, 
de las pensiones de montepío. 

Beneficiarios 

Artía'ulo 3Q-Tendrán derecho a gozar 
de la p~nsión de montepío: 

a) La viuda en una cuota igual al 50% 
de la pensión de montepío; 

b) Los hijos legítimos, adoptivos, na­
turales o ilegítimos que vivan a expensas 
del causante a la fecha del fallecimiento, 
hasta que enteren 18 años o 23 años en 
el caso de que estén realizando estudio'.> 
universitarios o técnicos, o estén absolu­
tamente inhabilitados para el trabajo, 
cualquiera que sea su edad, en una cuo­
ta igual al 50 % de la pensión de monte­
pío para el conjunto de todos ellos. Sien­
do varios los hijos la cuota del 50% de 
la pensión de montepío se dividirá por 
partes iguales y con derecho a acrecei' 
entre ellos; y 

c) En defecto o incapacidad de l~ viu­
da, o de todos los hijos antes menciona­
dos, el 50 % de la pensión de montepío 
que habría correspondido a aquélla o a 
éstos, beneficiará a los padres legítimos, 
adoptivos, naturales o ilegítimos del fa­
llecido, siempre que hubiere vivido a ex­
pensas del causante a la época del falle­
cimiento. 

Artículo 4Q-No obstante estar com­
prendidos entre los beneficiarios según el 
artículo anterior, no podrán gozar de la 
pensión: 

a) La viuda que pasare a contraer nue­
vas nupcias. Sin embargo, recibirá, por 
una sola vez, una suma equivalente a dos 
años de la pensión que le hubiere corres­
pondido recibir. 

b) Los que fueren indignos de suceder 
al causante en cualquiera de los casos 
contemplados en los artículos 968 y si­
guientes del Código Civil. 

Incompatibilidades 

Artículo 5Q-Las pensiones de monte­
pío que se otorguen en conformidad a es­
ta ley, serán incompatibles con toda otra 
pensión por accidente del trabajo, jubi­
lación, montepío o por cualquier otro COll­
cepto, que pague la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado o la Caja de Reti­
ros y Previsión Social de la misma insti­
tución. Cuando una misma persona tu­
viere derecho a gozar de más de Ulla pen-
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sión, deberá optar por la de su conve·· Santiago, 27 de agosto de 1956. 
niencia. (Fdo.): José Luis Larraín E., Secre-

Del financiamiento 

Artículo 69-Los beneficios de la pre­
sente ley se financiarán con los descuen­
tos que en seguida se indican, que se 
practicarán sobre las rentas del personal 
en servicio o jubilado, y que se registra­
rán en una cuenta especial de la Caja ba­
jo la denominación de "Fondo de Mon­
tepío" : 

a) Con el 5% de todas las remunera­
ciones computables para la jubilación que 
se paguen al personal en servicio de los 
Ferrocarriles del Estado. 

b) Con el 3 % del total de las pensio­
nes de que disfrute el personal jubilarlo 
de la Empresa. 

c) Con la mitad del primer sueldo que 
perciba al ingresar al servicio de la Em­
presa, y 

d) Con toda la diferencia de sueldos 
que se produzcan en el primer mes de nue­
va remuneración originada por ascenso. 

El Consejo de la Caja de Retiros y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado, podrá aumentar el porcentaje se­
iÍalado en la letra b), hasta en un 57e 
cuando las necesidades del financiamien­
to del beneficio así lo aconsejen. / 

Articulo 79_Los beneficios que se otor­
gan en esta ley, serán en todo aplicables 
al personal que presta sus servicios en 
la Caja de Retiros y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Artículo 89-Para los efectos del otor­
gamiento del beneficio de montepío, esta 
ley regirá a contar del 18 de septiembre 
de 1955. 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Alegre, Ba­
rra, Carmoná, Cueto, Egaña, Silva y 
Schaulsohn (Presidente). 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Silva. . 

tario de la Comisión." 

28.-INFORME DE LA COMISION D. 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do favorablemente, con modificaciones, 81 
proyecto de ley, informado por la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, que 
otorga el beneficio del montepío a los deu­
dos del personal fallecido de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

La circunstancia, explicada en el infor­
me de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción SoCial, de existir una situación poco 
definida en cuanto se refiere a las fun­
ciones de orden previsional que desarrolla 
la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado, por una par­
te, y la propia Empresa, por la otra, de­
terminó que la Comisión de Hacienda 
acordara, previamente, resolver cuál de 
las dos instituciones debería atender el 
nuevo beneficio. 

Desde luego, se acordó desechar la crea­
ción propuesta por la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social de un Departa­
mento especial ,de Montepío en la Caja, 
pues aparte de la dudosa procedencia 
constitucional de la iniciativa parlamen­
taria para la creación de un servicio co­
mo el que se indica, se quiso evitar el que 
se diera origen a nuevos gastos burocrá­
ticos en la Caja, la cual, según las infor­
maciones ·proporcionadas, está en 8itua­
ción de atender el pago de los beneficios 
sin necesidad de nuevos desembol80i8. 

ResueltQ este punto y después de las 
votaciones . del caso, reglamentariamente 
quedó resuelto también /encomendar el 
cumplimiento del pago de 108 beneficios 
a la Caja de Previsión respectiva y no a 
la Empresa, lo que se aj usta, en último 
término, a la doctrina administrativa y 
previsional que debe regir la materia. 

Como las razones que hicieran presente 
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los personeros de Jos empleados y obre­
ros en actividad y en retiro, para prefe­
rir a la Empresa como entidad pagadora 
de los montepíos antes que a la Caja, se 
basaban en el temor de que no se hiciera 
entrega oportuna a ésta de los descuen­
tos, y, por ende, se provocaran dificulta­
des en la percepción de los beneficios fi­
nanciados con esos recursos, se acord'S 
consultar una disposición que responsabi­
liza civilmente al Director de la Empresa 
en el caso de que no se depositaran den­
tro de los quince primeros días de cada 
mes en la Caja los descuentos efectuados. 

Se ha dado acogida en este trámite a 
algunas indicaciones que interpretan las 
aspiraciones de los interesados, que se han 
estimado procedentes y que según las in­
formaciones proporcionadas, no alteran 
las bases del financiamiento. Ellas se ex­
plican por su sola lectura. 

Ha debido modificarse en esta oportu­
nidad el artículo final por el cual se otor­
ga el beneficio del montepío con un efec­
to retroactivo de un año, porque no se ha 
dado al mismo tiempo, como no era posi­
ble hacerlo, igual retroactividad a los des­
cuentos que lo financien. 

La Comisión de Hacienda ha resuelto 
hacer regir paralelamente uno y otros a 
contar ~l 19 del mes siguiente al de la 
publicación de la ley en el Diario Oficial, 
10 que permite, además, ajustar por pe­
ríodos completos los cálculos y procedi­
mientos de rigor. 

Según los acuerdos adoptados por la 
Comisión de Hacienda, que serán anali­
zados más detenidamente en el debate a 
que den lugar y explicados por el Dipu­
tado informante Honorable señor Salinas, 
el proyecto de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social puede aprobarse con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 19\ 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 1 L':"Otórgase el derecho a 

disfrutar de una pensión de montepío, 

con arreglo a esta ley, a los deudos que se 
indican del personal de empleados y obre­
ros, en servicio ° en retiro, de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado y de la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, la que será pa­
gada por interm,edio de esta última". 

Artículo 29 

Intercalar como inciso tercero el Sl­

guiente, nuevo: 
"Las viudas del personal fallecido en 

actos del servicio gozarán de los mismos 
beneficios establecidos en el inciso ante­
rior" . 

Agregar al final del inciso tercero ( que 
pasa a ser cuarto) lo siguiente: "salvo 
cuando el causante hubiere fallecido en 
actos del servicio, caso en que no regira 
la exigencia de este plazo". 

Artículo 69 

En la letra a) agregar al final, supri­
miendo el punto, lo siguiente: "y de la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado". 

En la letra b) agregar al final, supri­
miendo el punto, lo siguiente: "y ,de la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Feerrocarriles del Estado". 

Letras c) y d) suprimirlas. En su lu­
gar consultar las siguientes: 

"c) Con el. valor que habría correspon­
dido pagar a la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado por concepto de pensio­
nes a los deudos del peresonal fallecido en 
actos del servicio, cuando se optare, en 
conformidad al artículo 59, por 'la esta­
blecida en la presente ley". 

"d) Con los intereses que reditúen es­
tos fondos". 

Agregar el siguiente inciso final al ar­
tículo 69 : 

"El Director General de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado será perso­
nalmente responsable del oportuno integro 
en la Caja de Retiro y Previsión Social 
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de la Empresa, del valor de los descuen­
tos que deban hacerese conforme a este 
artículo, sobre el monto de las remunerc:1-
ciones y pensiones que se paguen al' per­
sonal en actividad y en retiro de la Em­
presa, descuentos que deberán ser depo­
sitados en la Caja dentro de los quincE' 
primeros días de cada mes". 

Artículo 7Q 

Agregar al final, suprimiendo el pun­
to, lo siguiente: "y jubilados de la mis­
lIla" . 

Artículo 8Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 8Q-Esta ley regirá desde el 

día primero del mes siguiente a aquél de 
su publicación en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 9 de septiembre 
de 1956. 

Acordado en sesiones de fechas 6 (2) 
Y 7 del actual, con asistencia de los seño­
res: Aldunate (Presidente) , Brücher, 
Corbalán, Correa don Salvador, Gumucio, 
Ibáñez, Martones, Salinas, Sepúlveda don 
Sergio, Silva y Von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Salinas. 

(Fdo.): A. Kaempfe B., Secretario de 
la Comisión." 

~.-MOCION DEL SEÑOR SANTANDREU 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Doñihue ha acor­

dado recientemente llevar a efecto un 
plan de obras de progreso comunal de evi­
dente interés, que aspira a satisfacer 
aquellas necesidades más premiosas de la 
comunidad regional. 

Se ha estimado que la obra más urgen­
te es la construcción de un local para el 
funcionamiento de las oficinas municipa­
les y públicas, lo que permtirá efectuar 
una inversión reproductiva que influirá 
de manera favorable en las posibilidades 

financieras del Municipio. Los proyectos 
trazados incluyen en la construcción la 
instalación de un hotel de turismo y de 
una sala de espectáculos. Con el objeto de 
proveer a la pronta realización del plan 
se ha hecho necesario autorizar la expro­
piación de un predio en la comuna que se 
destinará al objeto indicado. 

La falta de habitaciones constituye, co­
mo en el resto del país, uno de los proble­
mas más candentes de Doñihue y, por ello, 

• se ha acordado efectuar aportes a la Cor-
poración de la Vivienda a fin de que este 
organismo construya casas y dependen­
cias para obreros y empleados con resi­
dencia en el territorio de la comuna· 

Por último, la falta de elementos ade­
cuados en el servicio de aseo se salva pro­
veyendo para la ad'quisición de un carro 
recolector de basura y de regadío. 

El costo total del plan de obras expues­
to asciende, según la Municipalidad de 
Doñihue, a veinte millones de pesos, suma 
que, por razones sobradamente conocidas, 
no es posible reunir con las entradas or­
dinarias de la Corporación. Es necesario, 
en consecuencia, recurrir al crédito, auto­
rizando a la Municipalid'ad para que con­
trate un empréstito en las condiciones 
normales y habituales de esta clase de 
operaciones. 

El servicio del empréstito -que se con­
tratará por la suma de veinte millones de 
pesos- demandará anualmente la suma 
de $ 5.400.000, cantidad que se obtendrá 
con los mayores avalúos de la comuna a 
través d'el producto de los impuestos so­
bre la propiedad territorial; el impuesto 
especial de alumbrado de la ley de rentas 
municipales y la prórroga de una antigua 
contribución. 

La importancia de las obras consulta­
das justifican, en nuestro concepto, de 
manera sobrada la autorización legal in­
dispensable para que la Municipalidad de 
Doñihue pueda contratar el empréstito 
referido. 

En mérito de estas consideraciones te-
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nemos el honor de someter a vuestro es­
tudio y deliberación el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Doñihue para contratar directa­
r:1ente con el Banco del Estado u otra ins­
titución de crédito uno o varios préstamos 
que produzcan hasta la suma de veinte mi­
llones de pesos ($ 20.000.000) a un interés 
no superior al 10 % anual y con una all1or~ 
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de diez años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de c.rédito para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el inciso ante­
rior, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de las respectivas 
leyes y reglamentos orgánicos. 

Artículo 2"-El producto del o los prés­
tamos autorizados por esta ley se inverti­
rá por la Municipalidad en la ejecución 
del siguiente plan de obras: 

a) Construcción de un edificio munici­
pal con locales anexos para oficinas de ser­
vicios de utilidad pública, sala de ~spec­
táculos y hotel de turismo. 

La Municipalidad podrá ejecutar direc­
tamente las obras a que se refiere esta 
letra o asociarse para ello con personas o 
entidades, según lo determine el quórum 
de los dos tercios de sus regidores en ejer­
cicio, para cuyo efecto podrá aportar has­
ta la suma de diez millones de pesos 
($ 10.000.000), sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo 3Q. 

b) Expropiación del costado suroriente 
del precio rol NQ 34 de la comuna de Do­
ñihue de propiedad de la sucesión Iligarai 
Vega en la prolongación de las calles Del­
fín Carvallo y A venida Rancagua hasta 
su conjunción, para cuyo efecto se le de­
clara de utilidad pública. La Municipali­
dad destinará este predio para los fines 
que se indican en la letra a) del artículo 
2Q. Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en esta letra se destinará la suma de un 

millón doscientos mil pesos ($ 1.200.000). 
c) Aporte a la Corporación de la Vi­

vienda para 'la expropiación de terrenos 
y construcción de viviendas para empléa­
dos y obreros residentes en la cabecera de 
comuna, para el cumplimiento de lo cual 
se destinará la suma de ocho millones de 
pesos ($ 8.000.000). 

d) Adquisición de un carro motorizado 
recolector de basura, adaptable al regadío 
de las calles no pavimentadas en la cabe­
cera de comuna, para lo cual se destinará 
la suma de ochociento~ mil pesos 
($ 800.000). 

Artículo 3"-La Municipalidad de Doñi­
hue en sesión especial convocada al efec­
to, con acuerdo de los dos tercios de los 
regidores, establecerá un criterio de prio­
ridad en la ejecución de estas obras o des­
tinará la totalidad del producto del o los 
empréstitos al cumplimiento de las letras 
a) y b) del artículo 2°. . 

Artículo 4Q.-El servicio del o los em· 
préstitos que se contraten en conformi­
dad a esta ley se atenderá con los siguien­
tes recursos: 

a) Con el mayor ingreso proveniente 
del reavalúo de los bienes raíces de la co­
muna que ha de regir a contar desde el 
19 de enero de 1957. 

b) Con el producto de los fondos a que 
se refiere el artículo 27 inciso 49 de la ley 
N9 11.828, de 5 de mayo de 1955. 

e) Con la prórroga de la tasa adicional 
establecida para los bienes raíces de la 
comuna del 1 % destinada primitivamente 
a cubrir la deuda contraída con la Com­
pañía Chilena de Electricidad. 

Artículo 50-El rendimiento de los in­
gresos a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá en el servicio del o los prés­
tamos autorizados, pero la Municipalidad 
de Doñihue podrá girar con cargo a este 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 29 

en caso de no contratarse los préstamos. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiere producirse entre 
estos recursos y el servicio de la deuda en 
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caso de que ésta se contrajere por un mon­
to inferior al autorizado. 

'Artículo 6Q-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no sé obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalldad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 7Q-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Doñihue, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir estos pagos, sin nece­
sidad de Decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la oportu­
nidad debida. La Caja de Amortización 
atenderá· al pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta fiscal "F -26 Servicio de 
Emprést~tos y Bonos" los recursos que des­
tina esta ley al servicio del o los présta­
mos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y am'ortizaciones or­
dinarias y extraordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad deberá consultar en su pre­
supuesto anual en.la partida de "Ingresos 
Extraordinarios", los recursos que produz:.. 
ca la contratación del o los préstamos y en 
la partida de "Egresos Extraordinarios", 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo 3Q 

de esta ley. 
Artículo 9Q-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o' pe­
riódico de la localidad o de la cabecera 
del Departamento, si allí no lo hubiere, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan autorizado en el artículo 29 de la 
presente ley. 

(Fdo.) : Sebastián Santandreu". 

30.-MOCION DEL SEÑOR MONTAR 

Honorable Cámara: 
Las dificultades que presenta la esca­

sez de medios de movilización colectiva es 
paliada, en parte, por los automóviles de 
alquiler que en nuestro país han pasado 
a constituir por la fuerza de las circuns­
tancias como por el desarrollo de la po­
blación un verdadero serV'icio público. 
Conscientes de esta situación los Poderes 
Públicos han colaborado con las personas 
que explotan estos automóviles otorgán­
doles franquicias tributarias y aduane-­
ras, persiguiendo de este modo la man­
tención de un adecuado pie de este servi­
cio que tanta utilidad presta a la pobla­
ción de nuestras más importantes ciuda­
des. 

Sin embargo, una práctica perjudicial 
se ha introducido, fomentada por algunas 
Municipalidades: la concesión de permi­
sos de circulación para autos que carecen 
de taxímetros. De esta manera se defor­
ma la condición definidora de los automó­
viles de alquiler cual es la utilización de 
taxímetros que indiquen el costo de la ca­
rrera. 

Los primeros permisos concedidos se 
dieron a automóviles que recibían el cali­
ficativo de "de lujo". Con el tiempo, des­
graciadamente, el criterio varió y es así 
como hoy circulan coches modelos con más' 
de diez años de uso, en condiciones mecá-
nicas y de carrocería deficientes. ! 

En otros casos se ha llegado aún más 
lejos y se ha permitido lisa y llanamente 
la circulación de automóviles sin taxímetro 
de condiciones menos que suficientes. 

La liberalidad con que se ha otorgado 
esta clase de permisos o patentes ha crea­
do a la población en general diversos pro­
blemas, ya que las tarifas convencionales 
-más bien, las impuestas por el conduc­
tor-, llegan en la mayoría de los casos a 
triplicar o cuadruplicar las que cobra un 
automóvil de alquiler en condiciones nor­
males. Además de estos perjuicios eviden-
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tes causados a los usuarios del servicio se 
ha mantenido un principio discriminato­
rio de dudosa justicia .que urge derogar. 

La condición de servicio público que 
tienen los automóviles de alquiler justifi­
ca que el legislador adopte medidas a su 
respecto. En virtud de ello presentamos a 
la consideración de la Honorable Cáma­
ra un proyecto cuya idea nuclear es la de 
no permitir la circulación de automóviles 
de alquiler sin taximetro, instrumento que 
deberá ir colocado en condiciones de visi­
bilidad para el pasajero de tal manera que 
éste pueda ir controlando su uso sin ma­
yor dificultad. Técnicos en la materia nos 
han proporcionado informaciones en el 
sentido de que existen actualmente en Chi­
le taxímetros en número suficiente como 
para abastecer las necesidades de todos 
los autos que los requieran. La necesidad 
de que estos aparatos funcionen en condi­
ciones de precisión exige que se efectúen 
periódicas revisiones de ellos. 

La circulación de automóviles sin tax·i­
metro, con él en malas condiciones o el 
cobro de cantidades superiores a las indi­
cadas en el taximetro será sancionado, en 
términos generales, con la cancelación in­
mediata de la patente municipal del auto­
móvil y de la licencia profesional de quien 
lo conduzca, quien pagará, además, una 
multa de beneficio municipal. 

Para perseguir las sanciones señaladas 
se ha estructurado un procedimiento que 
se estime económico, rápido y eficaz. Será 
competente el Juez de Policía local de la co­
muna en que se hubiere extendido el per­
miso o patente correspondiente quien ac­
tuará a petición de particular, el que po­
drá recurrir a Carabineros, los que ten­
drán la obligación de tomar nota de los 
hechos y comunicarlos, a la brevedad po­
s·ible, al Juzgado respectivo. Respecto de 
recursos, persisten las normas generales, 
salvo en cuanto a las sentencias condena­
torias, las que serán apelables en el solo 
efecto devolutivo. 

El proyecto termina con un artículo 
transitorio que hace caducar los permisos 

de excepción concedidos por las Munici­
palidades en el plazo de 60 días contado '. 
desde la publicación de la ley. 

U na ma teda de esta especie, en la cual 
se tipifican faltas, se establecen sancio­
nes y se estructuran procedimientos, re­
qufere del estudio y colaboración de todOl'\ 
los miembros del Parlamento y de los or­
ganismos técnicos. Por eso,estimamos 
que la iniciativa que ahora insinuamoe 
saldrá, al término del proceso formadqr 
de la ley, reuniendo todos los requisit08 
para una cabal aplicación, solucionad ora 
de un problema que afecta a tan gran nú­
mero de habitantes. 

Por otra párte, es necesario dejar cons­
tancia que no se trata de establecer san­
ciones para un gremio como el de los cho­
feres que nos merece el más grande re&­
peto y consideración, sino, por el contra­
rio, hacer desaparecer un sistema que, 
precisamente, les desprestigia de manera 
injusta. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el 
honor de someter a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo lQ-Las Municipalidades só­
lo autodzarán la circulación de automóvi­
les de alquiler con taxímetro instalado en 
consideraciones de visibilidad para el pasa­
jero. 

Los. taxímetros deberán ser controladOl'\ 
en la Municipalidad respectiva por 10 me­
nos una vez cada seis meses. 

Artículo 2Q-En caso de que se sorpren­
de algún automóvil circulando sin taxíme­
tro o con él en malas condici9nes se can­
celará de inmediato la patente municipal 
del automóvil y la licencia profesional pa­
ra conducir del chofer, quien, además, se­
rá sancionado con una multa de benefic-io 
municipal de tres a cinco mil pesos. 

Artículo 3Q-El chofer que cobre una 
suma superior a la que señala el taxíme­
tro será sancionado con una multa equi-
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valente de diez a cien veces el monto de 
la tarifa mal cobrada. 

Artículo 49-Ningún chofer de automó­
vil de alquüer podrá excusarse de trans­
portar pasajeros, salvo causa justificada. 

Artículo 59-Cualquier particular que 
tenga conocimiento o sea afectado por al­
guna de las infracciones a que se ,refieren 
los artículos anteriores podrá requerir a 
los miembros del Cuerpo de Carabineros 
quienes tendrán la obligación de tomar 
nota de los hechos y comunicarlos, a la 
brevedad posible, al Juzgado de Policía 
Local correspondiente. 

Artículo 69-Las sanciones establecidas 
en esta ley serán aplicadas, previa com­
probación de los hechos constitutivos de 
la infracción, por el Juzgado de Policía 
Local de la comuna que hubiere extendi­
do el permiso o patente correspondiente. 

En contra de las resoluciones condena­
torias el recurso de apelación que se in­
terponga en conformidad a las reglas ge­
nerales será concedido en el solo afecto 
devolutivo. 

Artículo 79-Los funcionarios munici­
pales que de cualquier manera coadyuva­
ren a la infracc,ión de lo dispuesto en la 
presente ley serán castigados con la des­
titución de su cargo, previo sumario. Se· 
rán, además, solidariamente responsables 
del pago de las multas. 

Artículo transitorio 

Artículo único.-Los permisos de excep­
ción concedidos por las Municipalidades a 
los automóviles de alquiler caducarán en 
el plazo de 60 días contados desde la pu­
blicación de la presente ley. 

(Fdo.). Carlos Montané Castro. 

31.-MOCION DEL SEÑOR SOTO 

"Honorable Cámara: 
La Ley N9 10.393, de 28 de julio de 

1952, autorizó una ampliación del plazo 
que había establecido anteriormente la 
lJey NQ 7.790 en su artículo octavo transi­
torio, para que pudieran acogerse a sus 

disposiciones los antiguos periodistas, qUe 
tuviesen 55 años de edad, y no se hayan 
acogido al régimen previsional de la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas. 

Esa ampliación fue de dos años y sensi­
blemente diversos antiguos periodistas no 
alcanzaron a incorporarse a los beneficios 
de esta legislación, por diferentes motivos 
encontrándose en la actualidad en apre­
miente situación eConómica. 

Resulta de justicia entonces proporcio­
narles una última oportunidad para que, 
comprobando sus derechos, logren un me­
diano mejoramiento de sus condiciones. 
Por otra parte es igualmente de necesidad 
conceder a los antiguos periodistas ya aco­
gidos a este régimen previsional, confor­
me a las Leyes 7.790 y 10.393, un aumen­
to de sus actuales pensiones, afectadas 
por el alza constante del costo de la vida. 
Con estos fines someto a la consideración 
de la Honorable Cámara, el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

Artículo único.-Concédese a los perio­
distas a que se refiere el artículo octavo 
transitorio de la Ley NQ 7.790, de 4 de 
agosto de 1944, un nuevo plazo de un año 
para acogerse a sus disposiciones e inclú­
yase en sus beneficios a los periodistas 
que a la fecha de la presente Ley tengan 
55 años de edad y no hayan sido imponen­
tes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas o que si lo hubieren 
sido temporalmente hayan dejado de ser­
lo, siempre que comprueben haber presta­
do más de diez años de servicios en Em­
presas Periodísticas antes del año 1925. 

La pensión que se {)torgue de conformi­
dad con esta Ley no será inferior, en nin­
gún caso, al total de un sueldo 'vital y me­
dio de Santiago tanto para los antiguos 
periodistas que se acojan dentro del nue­
vo plazo que se otorga, com{) igualmente 
para los ya acogidos a este régimen pre­
visional, de conformidad con las Leyes 
N9s 7.790 y 10.393. 

(Ftio.) : Serafín Soto Rodríguez". 
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32.-COMUNICACIONES 

De la Comisión de Gobierno Interior, en 
que solicita que el proyecto que dispone 
que la gratificación que acuerda la ley N9 
11.764 se pagará, también a los emplea­
dos particulares de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Con la segunda, el señor Arzobispo de 
Santiago y Primado de Chile, Cardenal 

" don José María Caro, invita al señor Pre­
sidente y a los señores Diputados al Te 
Deum, que se· oficiará en la Iglesia Cate­
dral, el martes 18 del presente, en conme­
moración de la Independencia Nacional; 

Con la tercera, el señor Ministro del 
Japón en Chile, agradece las atenciones de 
que fueron objeto por parte de esta Cor­
poración los miembros de la misión de Di­
putados japoneses que visitaron reciente­
mente el país; 

Con la cuarta, el Presidente del Poder 
Legislativo de Guatemala se refiere a la 
situación creada a un grupo de ciudadanos 
guatemaltecos, nacidos en el territorio de 
Belice; 

Con la quinta, el Presidente de la Cáma­
ra de Diputados de Perú, agradece los sa­
ludos enviados en nombre de varios Comi­
tés Parlamentarios, con motivo del acto 
electoral realizado últimamente en ese 
país; 

Con la sesta, el Rector de la Universi­
dad de Chile, se refiere al proyecto de ley 
que autoriza a 56 prácticos dentales para 
el ejercicio de la profesión reservada has­
ta ahora a los· dentistas titulados en ese 
plantel universitario; 

Con la séptima, el Presidente del Sin­
dicato Industrial "Mina Despreciada", de 
TocopilIa, agradece el despacho del pro­
yecto de ley que reajusta en un 35% los 
salario~ y otros beneficios. 

Con la última, el Rector del Instituto 
Comercial de Antofagasta, agradece el ho­
menaje rendido en esta Corporación, con 
motivo de cumplir 50 años de vigencia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 18 horas y 115 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

l.-AUMENTO DEL MONTO DE LA ASIGNA­

CION FAMILIAR DE LOS EMPLEADOS DE LA 

ADMlNISTRACION PUBLICA 

El señor DDURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, de acuerdo con el Re­
glamento, del proyecto que eleva el monto 
de la asignación familiar de los emplea­
dos de la Administración Pública. 

El proyecto se encuentra impreso a 
"roneo", en los Boletines N9s 8.461 y 
8.461 A. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Martínez Camps; y, el Honorable señor 
Silva Ulloa, de la de Hacienda. 

-Dice así: 
Proyecto de ley: 

"Artículo P.-La asignación familiar de 
las personas a que se refiere los artícu­
los 27 del D. F. L. NQ 256 de 1953 y 31 
de la ley NQ 10.343, será de tres mil sei$­
cientos pesos por carga a partir del 1 Q de 
julio de ] 956. 

Artículo 29.-El mayor gasto que re­
presenta esta ley por el resto del presente 
año se imputará a los fondos que produz­
ca la colocación de bonos que se autoriza 
emitir en virtud de lo dispuesto por el 
Art. 22 de la ley N" 12.084. 

Artículo 39.-Los automóviles importa­
dos en la zona de Arica y en las provin­
cias de Chiloé, Aisén y MagaIlanes con 
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'posterioridad al 5 de agosto de 1953, tra­
tándose de aquélla, y con posterioridad al 
!3 de febrero de 1956 tratándose de las, 
provincias citadas y antes del 18 de agos­
to de 1956 y que se internen al resto del 
país, pagarán el impuesto que establece 
el artículo 11 de la ley NI? 12.084 al mo­
mento de esa internación. 

Artículo 49.-A la prestaeión a que se 
<refiere el Art. 17 de la ley citada sobre 
Comisión de Cambios Internacionales, 
Aprobada por el Art. 8i¡ de la ley NI? 12.084, 
estarán afectas todas las personas natu­
rales o jurídicas, las institueÍones u orga­
nismos del Estado, aún cuando por leyes 
o disposiciones" de ~arácter especial o ge­
neral se les hubiere eximido del pago de 
irp,puestos. 

Igualmente qu~darán afectas a la mis­
ma prestación las operaciones sin carácter 
comercial que autorice la Comisión de 
Cambios Internacionales de acuerdo con 
SlU reglamento. 

Artículo 5Q.-La derogación a que se 
refiere el Art. 19, inc. 29 de la ley sobre 
Comisión de Cambios Internacionales 
aprobada por el Art. 89 de la ley NQ 12.084 
se extiende tanto a los impuestos que gra­
van las solicitudes de importación como 
de giro. 

Artículo 6Q.-Sustitúyese en el Art. 59 
del D. F. L. NQ 371 de 195:3 la expresión 
"cinco centavos" por "un peso". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, este proyecto de ley tiene su 
origen en un Mensaje del Ejecutivo, en el 
cual expresa que el aumento de esta asig­
nación familiar es una relativa compen­
sación por el alza del costo de la vida. 
Más adelante dice que "el Supremo Go­
bierno ha tenido presente los sacrificios 
indispensables que las medidas de rectifi­
cación económica han exigido a toda la 

población y, dentro de sus planes, ha de­
bido considerar la necesidad de ayudar a 
los sectores económicamente más débiles". 
Después agrega: "La forma más acerta­
da de hacerlo consiste en el mejoramien­
to de la asignación familiar, por cuanto, 
con ello resultan beneficiados quienes tie­
nen mayores cargas y responsabilidades". 

Señor Presidente, no es un misterio 
para nadie que, a pesar de los efectos de 
la ley NI? 12.006 llamada de Congelación 
de Precios, Sueldos y Salarios, ha seguido 
subiendo constantemente el costo de la vi­
da. Sabemos, por ejemplo, que hoy día el 
kilo de papas vale cuarenta pesos y el kilo 
de porotos ciento sesenta. También ha su­
bidoel precio del pan y de la leche. Un 
huevo vale veinte pesos; una cebolla de 
regular tamaño cuesta veinticinco pesos. 
En consecuencia, Honorable Cámara, es 
indispensable que muchos de nuestros con­
ciudadanos que viven de un sueldo o un 
salario, ganan apenas lo necesario para 
comer, lo que ha producido una disminu­
ción en el poder comprador, disminución 
que, a su vez, se ha traducido en una me­
nor producción industrial. Así es cómo ve­
mos que hay industrias que están traba­
jando con un horario disminuído e, inclu­
so, se observa un comienzo de cesantía en 
algunos sectores de ella. Esto nos lleva al 
convencimiento de que esta especie de au­
mento compensatorio apenas va a servir 
para que el sector que lo reciba pueda pa­
gar algunas deudas o retirar prendas pig­
noradas en la Caja de Crédito Popular, o 
sea, será sólo un paliativo para la situa­
ción económica desesperada en que se de­
baten numerosas familias de Chile. 

Por las razones que he dado, nos pare­
ció injusto que el Ejecutivo no hubiese 
incluí do entre las disposiciones del proyec­
to a los obreros del sector privado, a los 
empleados y obreros municipales, a los 
empleados y obreros de las entidades fis­
cales autónomas -algunas de las cuales 
tienen numeroso personal, como la Em­
presa de Ferrocarriles del Estado- y no 
hubiese incluído' tampoco al personal de 
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los servicios semifiscales. En realidad, el 
personal favorecido con las disposiciones 
del Mensaje del Ejecutivo, es el que inte­
gran los empleados y obreros de la Admi­
nistración Pública, inCluyendo al personal 
del Servicio Nacional de Salud y a todos 
los jubilados de ese sector. 

El monto del aumento de la asignación 
familiar es de ochocientos pesos mensua­
les por carga, o sea, se ha elevado a tres 
mil seiscientos pesos la asignación fami­
liar de dos mil ochocientos pesos mensua­
les fijado en el artículo 89 de la ley N9 
12.006, lo que representa un costo semes­
tral de dos mil millones de pesos. 

Debo hacer presente que los empleados 
particulares reciben una asignación que 
en su valor líquido es un tanto inferior. 
pero, la perciben a contar desde el 19 de 
enero, en tanto que este aumento para el 
sector de empleados públicos se pagará 
sólo desde el 1 Q de julio. Según el señor 
Ministro de Hacienda, el financiamiento 
propuesto es el único que permitiría con­
tar inmediatamente con los fondos nece­
sarios. 

El artículo 22 de la ley N9 12.084, au­
torizó al Ejecutivo para emitir bonos has­
ta por tres mil millones de pesos, con un 
interés anual no superior al diez por cien­
to y con una amortización también anual 
de hasta un seis por ciento. El señor Mi­
nistro de Hacienda expresó que la coloca­
ción de estos bonos en el Banco del Esta­
do y otros particulares, se haría sin au­
torización de redescuentos y sin repercu­
tir en consecuencias inflacionistas, ya que 
se aprovecharía el excedente que los Ban­
cos tienen en depósito, y que asciende a la 
suma de cuatro mil quinientos millones de 
pesos. 

Además, expresó que para el próximo 
año el financiamiento que demandará el 
proyecto en estudio, se haría con cargo al 
excedente que resultaría de la compara­
ción entre las Entradas y Gastos del Pre­
supuesto pasado, lo cual es superior a 
cuatro mil quinientos millones de pesos. 

Hago presente que en la Comisión de 

Gobierno Interior no hubo unanimidad 
para aprobar el sistema de financiamien­
to; pero si la hubo para aprobar la ini­
ciativa, pues ello significa un alivio para 
la situación desesperada de los que viven 
de un sueldo o un salario. 

Respecto de los obreros del sector pri­
vado, que en estricta justicia merecerían 
un reajuste de sus asignaciones familia­
res, igual al de los sectores público y par­
ticular, el Honorable señor Carmona, que 
hasta hace poco fuera Consejero del Ser­
vicio de Seguro Social, planteó un finan­
ciento para subir la asignación de los obre­
ros a dos mil pesos mensuales por carga, 
a contar del primero de octubre. El finan­
ciamiento consiste en destinar el uno por 
ciento -clisminuído de la imposición pa­
tronal para indemnización por años de 
servicios a los obreros, disminución acor­
dada por decreto NQ 597, publicado en el 
"Diario Oficial" de 25 de agosto último, 
y que regiría a contar del 1 Q de octubre­
al fondo de asignación familiar para los 
obreros. De esta manera el aporte patro­
nal de un trece por ciento, sería siempre 
de un catorce por ciento. Se estimó que 
este financiamiento no aumentará el ac­
tual aporte· ni repercutirá en los costo de 
producción, por lo cual no podría califi­
carse como un factor inflacionista. 

Hasta el momento en que funcionaron 
las Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda, no llegó ninguna iniciativa del 
Ejecutivo para incluir a los demás secto­
res de empleados. Por tal motivo, las in­
dicaciones que fueron presentadas en el 
seno de las Comisiones hubieron de ser 
rechazadas por inconstitucionales. Sin 
embargo, aceptó las que beneficialmn a 
los empleados y obreros municipales y ju­
bilados de estos servicios, pues respecto de 
ellos no rige el impedimento establecido 
en el artículo 45 de la Constitución Polí­
tica del Estado. Se consulta para estos 
servidores un numento igual al de los em­
pleados fiscales, que se financia con un 
impuesto del dos por ciento a los espec­
táculos públicos no deportivos. El aumen-
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to para el personal jubilado se financia 
con un impuesto del uno por ciento a las 
apuestas mutuas de los Hipódro'mos del 
país. 

Las disposiciones restantes dicen rela­
ción con aclaraciones o modificaciones a 
la ley N~ 12.084 sobre reforma tributaria, 
recientemente aprobada, y a ellas nos re­
feriremos al tratar en detalle cada uno de 
los artículos que han merecido la aproba­
ción de vuestra Comisión. 

En resumen, la Honorable Comisión de 
Gobierno Interior, os recomienda la apro­
bación de este proyecto y, por mi parte, 
anuncio, desde luego, que los Diputados 
radicales lo votaremos favorablemente, 
porque estimamos que constituye, aunque 
pequeño, un necesario paliativo frente al 
alza constante que han venido experimen­
tando los artículos de primera necesidad, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SILV A.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El ~eñor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor SILV A.-Señor Presidente, la 

Honorable Comisión de Hacienda me ha 
encomendado informar este proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecuti­
vo, que eleva el monto de la asignación 
familiar a los servidores del sector públi­
co, incluyendo a los jubilados. 

El Gobierno -tal como lo manifestó el 
Honorable colega señor Martínez Camps, 
Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior-, estimó necesario este 
aumento con el objeto de permitir que es­
tos servidores, tengan una pequeña com­
pensación por el alza que ha tenido el cos­
to de la vida en lo que va corrido del pre­
¡¡ente año. 

En esta exposición, voy a dar algunos 
datos que me ha proporcionado el señor 
Ministro de Hacienda. 

En la Administración Pública, este pro­
yecto beneficia a 285.030 cargas familia­
res; por concepto de cargas familiares de 
los jubilados de la Administración, a 
61.607 cargas; de jornaleros, de explota-

ción de Puertos y de Obras Sanitarias, 
15.030 cargas; de la Universidad de Chi­
le, 7.738 cargas familiares; de la Univer­
sidad Técnica del Estado, 3.000 cargas fa­
miliares; de la Universidad de Concep­
ción, 1.185 cargas y del Servicio NaCIOnal 
de Salud, 51.428 cargas familiares. 

La asignación familiar para estos ser­
vidores estaba establecida, en virtud de la 
ley NQ 12.006, en la suma de dos mil ocho­
cientos pesos por carga, y representaba 
un gasto del orden de los catorce mil dos­
cientos ochenta y un millones de pesos. El 
proyecto del Ejecutivo eleva este monto a 
tres mil seiscientos pesos por carga, y el 
mayor gasto representa la suma de cua­
tro mil ochenta y un millones de pesos. 
Como este proyecto tiene aplicación sola­
mente en el segundo semestre del presen­
te año, el gasto para este semestre será 
del orden de los dos mil cuarenta millones 
de pesos. 

El Ejecutivo ha basado el financiamien­
to de este proyecto de ley en la colocación 
de bonos, que está autorizado para emitir 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 
de la ley NQ 12.084. Según informaciones 
proporcionadas a la Comisión, el Ejecuti­
vo no consideró entre los rubros de rendi­
miento absoluto que esperaba obtener de 
la expresada ley de' Reforma Tributaria 
para financiar el presupuesto del presen­
te año, lo que pudiera producir la coloca­
ción de los citados bonos. Ahora, el Poder 
Ejecutivo tiene resuelto el problema de la 
colocación de estos bonos a través del Ban­
co del Estado y de otras instituciones de 
crédito. Según manifestó el señor Minis­
tro de Hacienda, el Banco del Estado 
acordó suscribir bonos por la suma de mil 
quinientos millones de pesos, y los otros 
quinientos cuarenta millones de pesos que 
faltan para financiar esta asignación fa­
miliar para el presente año, se obtendrán 
de los Bancos particulares. Esta tampoco. 
va a afectar, según nos informaba el se­
ñor Ministro de Hacienda, la política cre­
diticia actualmente en práctica, ya que los 
Bancos tienen dinero rezagado que no 10 
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pueden colocar, de manera que ése será el 
dinero que invertirán para cubrir los bo­
nos de acuerdo c<¡ll los compromisos con­
traídos por el Poder Ejecutivo. 

Señor Presidente, en la Comisión de 
Hacienda, al estudiar este proyecto, la 
unanimidad de sus miembros, podría de­
cirse -ya que el único que se abstuvo fue 
el Honorable colega señor Serrano por 
encontrarse pareado-, hizo presente su 
opinión al señor Ministro de Hacienda, a 
fin de que, por su alto intermedio, llegara 
a conocimiento de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, en el sentido de que 
consideraba que el proyecto no era com­
pleto, por cuanto hacía justicia, parcial­
mente, a un grupo de servidores del Es­
tado y dejaba al margen a otros impor­
ta-ntes sectores de servidores, como los de 
la Empresa de-los Ferrocarriles del Esta­
do, los empleados de las instituciones se­
mifiscales y los jubilados de la Empresa 
mencionada, etcétera. 

En consecuencia, señor Presidente, por 
acuerdo de la Comisión, con la sola abs­
tención del Honorable señor Sepúlveda 
Garcés, se envió a Su Excelencia el Presi­
dente de la República, el siguiente oficio: 

"N9 293.-Santiago, 10 de septiembre 
de 1956. 

Por orden del señor Presidente de la 
Comisión de Hacienda de la Honorable 
Cámara y en conformidad con un acuer­
do adoptado durante la discusión del pro­
yecto de ley gue aumenta el monto de la 
asignación familiar para los empleados de 
la Administración Pública, tengo a honra 
hacer llegar a V. E. la petición de la Ho­
norable Comisión en el sentido de ampliar 
el alcance de los beneficios que por el pro­
yecto se conceden, a los empleados de las 
instituciones semifiscales, al personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do y a los jubilados de esta misma. 

La materia en cuestión es de aquellas 
cuya iniciativa la Constitución Política re­
serva privativamente a V. E., por lo que 
se hace necesario que las indicaciones res-

pectivas, en caso de contar con la confor­
midad de V. E., sean también formuladas 
por V. E. 

Al mismo tiempo, por orden del señor 
Presidente de la Comisión de Hacienda 
tengo el honor de expresar a V. E. que el 

. Honorable Diputado don Alfredo Hernán­
dez ha formulado indicación para que se 
consulte también en el referido proyecto, 
el siguiente artículo nuevo que requiere 
también de la iniciativa de V. E. 

"Artículo ... -Reemplázase el inciso 
quinto del artículo 47 dela ley NQ 11.575, 
por el siguiente: 

"La asignación será considerada como 
sueldo para todos los efectos legales. 

Esta modificación del mencionado ar­
tículc;>- 47, regirá a contar de la vigencia 
de la ley N° 11.575". 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Arnol­
do Kaempfe Bordalí, Secretario de la Co­
misión." 

Señor Presidente, la Comisión de Ha­
cienda, al adoptar este acuerdo no hizo 
otra cosa que interpretar en toda su am­
plitud los propósitos del Ejecutivo; que 
no son otros que conceder a los funciona­
rios dependientes del Estado, a los traba­
jadores del sector público, una compensa­
ción por el alza experimentado por el cos­
to de la vida. 

He explicado ya, señor Presidente, que 
el financiamiento de este proyecto está 
debidamente estudiado y consultado y en 
esta forma fue aprobado por la Comisión 
de Hacienda, 

Por otra parte, señor Presidente, esta 
Comisión ha incorporado también nuevas 
ideas. 

En efecto, por indicación formulada por 
varios señores Diputados, entre ellos, los 
Honorables colegas señores Brücher, Mar­
tinez Camps, Martones, entre los que re­
cuerdo, y el que habla, se hizo extensivo 
el beneficio de aumento de la asignación 
familiar a los actuales empleados y obre­
ros municipales de la República. Para el 
financiamiento respectivo se ha consulta­
do un impuesto adicional del dos por cien-
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to sobre las entradas a los espectáculos 
públicos, excepción hecha a los deportivos. 
El maTor gasto que demande esta inicia­
tiva es del orden de los doscientos veinte 
millones de pesos, que se cubre en la for­
ma indicada. 

Además, vuestra Comisión de Hacienda 
ha introducido un artículo 49, destinado a 
conooder este mismo beneficio de la asig-
118ción familiar a los empleados y obreros 
municipales jubilados. Para, financiar el 
costo de dicho aumento, que es del orden 
de los cincuenta y seis millones de pesos, 
ha establecido un impuesto adicional del 
uno por ciento sobre el monto de las 
a.puestas mutuas que se efectúen en los 
hipódromos del país. 

La Comisión de Hacienda, al revisar el 
financiamiento del proyecto despachado 
por la Honorable Comisión de Gobierno 
Interior, prestó también su aprobación al 
artículo 39, al cual corresponde a una ini­
ciativa presentada por el Honorable señor 
luan de Dios Carmona, tendiente a au­
mentar a dos mil pesos la asignación fa­
Bliliar de los obreros del sector privado, 
a contar del primero de octubre de 1956. 
BI financiamiento de este aumento se ob­
tiene elevando la actual imposición patro­
nal, para asignación familiar, del trece al 
catorce por ciento, lo que en el hecho, no 
IÚ.gnifica ningún sacrificio para el sector 
patronal, pues, en fecha reciente, se ha 
rebajado del dos al uno por ciento la im­
posición para indemnización por años de 
aervicio del imponente del Servicio de Se­
guro Social, que, como se sabe, es de cargo 
del sector patronal. 

En buenas cuentas, Honorable Cámara, 
mediante la indicación citada se otorga 
también este beneficio a los t>breros del 
sector privado, quienes bastante la nece­
aitan, y su financiamiento no hace otra 
cosa que trasladar una imposición, que 
desaparece del fondo de indemnización por 
años de servicio, para dedicarlo a finan­
dar este aumento de la asignación obre­
ra. 

El 8.rtículo 4<> del proyecto de la Comi-

sión de Gobierno Interior, señor Presi­
dente, establece que "los automóviles im­
portados en la zona de Arica y en las pro­
vincias de Chiloé, Aisén"y Magallanes con 
posterioridad al 19 de septiembre de 1953, 
tratándose de aquélla, y con posterioridad 
al 24 de marzo de 1956, tratándose de las 
provincias citadas, y antes del 18 de agos­
to de 1956 y que se internen al resto del 
país, pagarán el impuesto que establece el 
artículo 11 de la ley N9 12.084 al momen­
to de esa internación". 

Sabido es que el decreto con fuerza de 
ley que declaró zona libre a Arica y la ley 
que posteriormente dio esta misma cali­
dad a las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes, ha permitido la entrada de 
automóviles, pero éstos pagan todos sus 
derechos en el momento en qua- se inter­
nen al país. Entonces, no está perfecta­
mente claro que debían pagar también el 
impuesto que establece el artículo 11 de 
la ley N'! 12.084, que es un impuesto ex­
traordinario a los automóviles. Luego, se 
ha querido aprovechar esta oportunidad 
para corregir, para aclarar, más bien di­
cho, esta ley y para decir que estos auto­
móviles que entraban a esta zona libre, en 
el momento en que se internen al resto 
del país, tendrán que pagar los impuestos 
aduanéros, más el fijado en el artículo a 
que me he referido... . 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El s~ñor SIL V A.-Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Silva, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.-Deseo consultar al 
señor Diputado informante si la Honora­
ble Comisión de Hacienda nos puede dar 
el dato sobre cuántos automóviles se han 
internado en Arica; no digo en Chiloé, 
Aisén y Magallanes, porque pienso que en 
este último tiempo no se habrá hecho. Re­
pito, l. cuántos automóviles se habrán in­
ternado a la comuna de Arica, que, de pre­
tender entrar al resto del país, tendrán 
que pagar este impuesto? 
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¿ Cuántos son los coches que han llega­
do a Arica y a cuánto ascenderían los de­
rechos que tendrían que pagar sus impor­
tadores si no gozaran de liberación? 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, no 
puedo responder con exactitud la consul­
ta formulada por el Honorable colega se­
ñor Castro. 

Pero, de acuerdo con los informes que 
proporcionó el señor Ministro de Hacien­
da, desde que Arica es puerto libre, se han 
internado por sus aduanas más o menos 
quinientos automóviles, los cuales, de apli­
carse las normas del artículo 11 de la ley 
N9 12.084 deberán pagar impuestos por 
una suma que nunca será inferior a un 
millón doscientos mil pesos por unidad. 

Creo que con esto he dejado contestada 
la consulta formulada por el Honorable 
colega señor Castro. 

Doy una interrupción al Honorable se­
,1 ñor Gumucio, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Silva, tiene 
la palabra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, quiero hacer la siguiente pregunta al 
Honorable Diputado informante: al refe­
rirse Su Señoría al financiamiento del pro­
yecto, hizo presente que, por decreto su­
premo, se había autorizado la emisión de 
mil quinientos millones de pesos, de los 
tres mil millones a que ascendían la emi­
sión autorizada por el artículo 22 de la ley 
NQ 12.084. 

Pero no está claro si el producto de esta 
emisión habría sido destinado a otro ob­
jetivo, ni a qué objetivo se pensaban des­
tinar los mil quinientos millones de pesos 
ya emitidos. 

El señor SIL V A.-N o le he entendido, 
Honorable Diputado. 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría ha 
afirmarlo que el Ejecutivo ya hl;tbía dicta­
do un rlecret,o -así lo creí entender- au­
torizando la emisión de un mil quinientos 
millones de pesos ... 

El señor SILVA.-No, Honorable co­
lega. 

No sé si me he explicado mal. Lo que 
expresé, con referencia al financiamiento 
del proyecto, era que el artículo 22 de la 
ley N9 12.084 autorizó al Ejecutivo para 
emitir, hasta por la suma de tres mil mi­
llones de pesos, bonos del diez con el seis 
por ciento, emisión que se extinguiría en 
once años. Estos bonos no se han coloca­
do todavía. Pero ya el Gobierno ha obte­
nido un acuerdo del Consejo del Banco del 
Estado de Chile, que compromete a esta 
institución a tomar mil quinientos millo­
nes de pesos de los tres mil millones que 
tiene facultad para emitir. El Ejecutivo, 
entonces, ya tiene en sus tres cuartas par­
tes, con este solo acuerdo, financiado el 
aumento de la asignación familiar por el 
segundo semestre del año 1956. 

El señor GUMUCIO.-O sea -si me 
permite Su Señoría- que es un compro­
miso obtenido antes de dictar el decreto ... 

El señor SIL V A.-Antes. 
El señor GUMUCTO.- ... con el objeto 

de pagar el aumento de la asignación fa­
miliar. 

Quiero dejar bien aclarado estó, porque, 
cuando se discutió la Ley de Reforma Tri­
butaria, se sostuvo que estos tres mil mi­
llones de pesos eran necesarios para cu­
brir el déficit de arrastre y para pagar los 
aportes adeudados a las instituciones de 
previsión, según expresó el Ministro de 
Hacienda de aquel entonces en la Honora­
ble Cámara. 

El señor SILV A.-Exactamente; va a 
ser utilizado en un objetivo distinto. Pues 
bien, como dije hace un instante, el au­
mento de la asignación familiar para 1957 
asciende a 4.081 millones de pesos. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que, de acuerdo con los antecedentes 
que conocemos, el proyecto de Presupues­
tos para el año 1957 viene con un superá­
vit del orden de los 4.800 millones de pe­
sos más o menos, con el cual se financia­
rá el mayor gasto de la asignación fami­
liar del sector público para el año próximo. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite otra 
interrupción, Honorable colega? 
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El señor SIL V A.-Con todo gusto. 
El señor GUMUCIO.-¿ Qué uso se va a 

hacer de los 1.500 millones de pesos, la 
emisión de 3.000 millones, de que dispone 
el Ejecutivo? 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, en 
realidad, no sé qué uso se hará de ellos. 
Lo que si sé es que, de los tres mil millo­
nes de pesos a que ascenderá la emisión 
de bonos que se autoriza, el Éjecutivo tie­
ne mil quinientos millones virtualmente 
colocados gracias a un acuerdo del Conse­
jo del Banco del Estado de Chile; tiene, 
además, 500 millones de pesos por co.­
locar en diversas instituciones bancarias 
particulares. Eso es lo que nos ha mani­
festado el señor Ministro de Hacienda. 

Señor Presidente, como decía, en la Co­
misión de Hacienda, por iniciativa de va­
rios señores parlamentarios, incorporará 
al proyectos los artículos 39 y 40 nuevos; 
por los cuales se hace extensivo el aumen­
to de la asignación familiar a los emplea­
dos y obreros municipales en actividad y 
a los empleados y obreros municipales ju­
bilados. Además, señor Presidente, la Co­
misión de Hacienda, por indicación del Ho­
norable colega, señor Martones y del que 
habla, incorporó a esta iniciativa un ar­
tículo nuevo con el N0 7, que tiene por ob­
jeto reducir en un 50% los derechos de 
internación que deben pagar los automó­
viles, cuando estén destinados a los miem­
bros de las cooperativas legalmente cons­
tituídas de choferes del servicio público, 
es decir, de taxis, siempre que se trate de 
coches especialmente construí dos para el 
servicio de alquiler. 

La Comisión de Hacienda quiso resolver 
en esta forma, señor Presidente, acogien­
do la indicación de los Diputados que he 
mencionado, un problema que tenía en 
Tabla. En el Honorable Senado, diez seño­
res Senadores presentaron un proyecto 
destinado a reducir en un 50 % los dere­
chos de internación que pagan los auto­
móviles de arriendo. Esta moción, que fi­
guraba en la Tabla de la Comisión de 
Hacienda fue aprobada por unanimidad y 

vaciado, por indicación nuestra, en . este 
proyecto de ley. 

Finalmente, señor Presidente, los ar­
tículos 59 y 69 vienen a aclarar algunas 
disposiciones de la ley 12.084 que se ha­
bían prestado para interpretaciones dudo­
sas, con lo cual se obtendrá un ordena­
miento efectivo de su aplicación. 

La Comisión de Hacienda, como ya lo 
he expresado, prestó su aprobación en for­
ma unánime a este proyecto de ley y acor­
dó pedir a la Corporación que se sirva 
acogerlo con las modificaciones de que he 
dado cuenta. 

Quedo a disposición de los señores Di­
putados para el caso de que deseen for­
mular alguna consulta. 

Antes de terminar, señor Presidente, 
quiero expresar la opinión de los Diputa­
dos socialistas populares frente a este pro­
yecto de ley. Nosotros hemos tenido una 
posición claramente definida frente a los 
planes económicos del Gobierno. Hemos 
sostenido, enfáticamente, que ellos no han 
tenido otra virtud que dejar caer sobre las 
espaldas de los consumidores, sobre las es­
paldas de los trabajadores, sobre las es­
paldas de las mayorías nacionales, forma­
das por los obreros y los empleados, el 
peso de la crisis económica que soporta el 
país. Estimamos que este proyecto de ley 
envuelve sólo un paliativo mínimo, porque 
no permitirá a los trabajadores del sector 
público afrontar la difícil situación econó­
mica en que se encuentran. Pero creemos 
más, señor Presidente: consideramos que, 
frente a iniciativas de esta naturaleza, es 
indispensable que todos los trabajadores 
tengan igual trato, que se respete el cate­
gól'Íco principio constitucional según el 
cual en Chile' no hay clases privilegiadas; 
creemos, en suma, que junto con este pro­
yecto de ley que beneficia al sector públi­
co de los asalariados y que nosotros vota­
remos favorablemente, debería haberse 
despachado también un proyecto de ley que 
hubiere aumentado la asignación familiar 
de los obreros y empleados del sector pri­
vado. 

• 
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Mientras esto no se haga, señor Presi­
dente, este sector de los trabajadores, que 
no ha obtenido ninguna reivindicación, ve­
rá con ojos aterrados el terrible panorama 
de sus hogares, por cuanto sus remunera­
ciones no alcanza11 para procurarles su 
sustento y el de su famiJia. 

Creemos que las mismas razones que ex­
pone el Ejecutivo para otorgar esta espe­
cie de bonificación al sector público de los 
trabajadores, a través de un aumento de 
la asignación familiar, es indispensable 
que se utilicen para otorgar igual benefi­
cio a los trabajadores del sector privado. 
Desde estos bancos, permanentemente, es­
taremos insistiendo para que se legisla en 
este sentido, señor Presidente. 

Termino reiterando que los Diputados 
socialistas populares votaremos favorable­
mente este proyecto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.-La Honorable 
Cámara se encuentra abocada al estudio 
de un proyecto de ley que, en su finalidad, 
persigue el aumento de la asignación fa­
miliar de los servidores del sector público, 
de los obreros y de los empleados y obre­
ros municipales del país. 

Respecto de este primer punto, en reite­
radas oportunidades, hemos manifestado 
nuestra opinión favorable a la igualdad 
que debe existir entre la asignación fami­
liar que perciben los empleados particula­
res y la que ganan los empleados públicos. 
De acuerdo con este principio, apoyamos 
el artículo 89 de la ley NQ 12.006, que es­
tableció esta igualdad del monto de la asig­
nación familiar, al aumentarla a dos mil 
ochocientos pesos mensuales. 

Pero, señor Presidente, debo manifes­
tar mi sorpresa, que no será menor que la 
que experimentará el país, al ver el finan­
ciamiento que se contempla en este pro­
yecto de ley para atender a esta justa fi­
nadidad, y que, a mi juicio, es absoluta­
mente inconstitucional, desde el momento 
en que hace. uso de un ingreso contempla­
do en una ley anterior -la ley NQ 12.084-

que estaba destinado, precisamente, a aten­
der los gastos que esa ley y otras anterio­
res significaban. Se viola así el inciso fi­
nal del número 4'1 del artculo 44 de la 
Constitución Política del Estado. 

N o creo, señor Presidente, que sea serio 
que sigamos financiando gastos públicos 
con entradas destinadas a atender otras 
necesidades y que en definitiva consiste 
en desvestir un santo para vestir otro. 
Tampoco creo valedera la argumentación 
de acuerdo con la cual en la Comisión res­
pectiva no se tomó en cuenta el rendimien­
to del impuesto establecido en una ley 
para financiar las gastos originados por 
otra. 

Pero, lo que es más grave es que el fi­
nanciamiento que en el proyecto se propo­
ne significa la, quiebra de la política anti­
inflacionista que, hasta el momento, se­
guía el Gobierno. 

En primer lugar, se crea un gasto de 
carácter permanente y, para financiarlo, 
se consulta un recurso esencialmente tran­
sitorio, como es el de la emisión de bonos 
fiscales. 

Señor Presidente, en reiteradas oportu­
nidades hemos oído afirmar a Su Excelen­
cia el Presidente de la República que el 
Congreso es el responsable del desfinan­
ciamiénto del Presupuesto de la Nación, 
porque despacha leyes que carecen del co­
rrespondiente financiamiento. Sin embar­
go, ahora es el propio Ejeootivo quien pa­
trocina un proyecto que se encuentra, pre­
cisamente, en esas condiciones. 

Pero, tan grave como lo anterior es el 
hecho de que estos bonos, según declara­
ciones que hemos escuchado al señor Mi­
nistro de Hacienda y a los Honorables Di­
putados informantes, van a ser colocados 
en los Bancos particulares y en el Banco 
del Estado, y que se habría llegado a un 
acuerdo con estas instituciones para que 
tomaran estos bonos con los excedentes 
que, en virtud de la circular del Banco 
Central, estaban congelados, de acuerdo 
con la· política de restricción de créditos 
que formaba parte del plan económico del 
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Ejeutivo. En defiTlibva, viene a ser una 
generación de dinero giral a favor del fis­
co o sea lisa y llanamente una emisión di­
simulada. 

Este hecho es aun más grave, si consi­
deramos que este excedente de dinero con­
gelado se destinará a una finalidad de con­
sumo. 

Es decir, no hay nada más inflacionista 
o que un financiamiento de esta naturaleza. 

Creo indispensable que el nuevo Minis­
tro de Hacienda, a quien considero una 
persona estudiosa y muy seria, haga un 
planteamiento general, sobre la política 
económica que piensa aplicar en el futuro. 
No es esta la oportunidad de analizar las 
bondades de la anterior, oportunamente lo 
hicimos y tuvimos la satisfacción de con­
tar con opiniones nacionales y extranjeras 
que confirmaron la línea seguida. Pero 
creo indispensable que el país conozca cuál. 
va a ser en definitiva la línea futura, y 
que las declaraciones que se hagan coin­
cidan con los proyectos que se enumeran. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SERRANO.-El Parlamento 
tiene una seria responsabilidad en este 
momento. A mi juicio, debe mantener la 
actitud que ha observado en repetidas 
oportunidades en el sentido de rechazar los 
beneficios que no tengan un financiamien­
to adecuado, pues, de otra manera, se tra­
ducirá como en este caso, en un engaño y 
en una ilusi5n de~ cual será cómpIic~. 

El Honorable señor Carmona también 
presentó una indicación para aumentar la 
asignación familiar obrera a dos mil pesos 
por carga a partir del 1 Q de octubre. 

Concuerdo con la idea de que el aumen-:­
to de la asignación familiar constituye un 
buen principio de justicia; sin embargo, 
difiero fundamentalmente del financia­
miento que se ha propuesto, ya que, en de­
finitiva, viene a alzar aún más el costo de 
la previsión chilena. 

Es conveniente destacar que todos los 
informes emitidos sobre los gastos previ­
sionales, sean nacionales o extranj€ros -y 

entre los primeros está, especialmente, el 
evacuado por el Banco Central-, señalan, 
en forma enfática, que ellos sobrepasan la 
capacidad económica del país y, por consi­
guiente, imposibilitan a la industria chi­
leno para competir con éxito en los mer- -
cados internacionales y aún en el interno, 
con lo cual se crea un problema que ya 
estamos palpando y que puede agravarse 
en forma muy seria en un futuro cercano. 

Debo hacer presente que la aprobación 
de la disposición de la ley NQ l2.006, que 
aumentó la asignación familiar, contó con 
nuestros votos favorables. En virtud de 
esta disposición, el monto por carga, que 
era de setecientos veinte pesos mensuales, 
experimentó las siguientes alzas en el cur­
so del año: en febrero de 1956, a mil pe­
sos; en mayo del mismo año, en virtud del 
decreto supremo N° 266, a mil cuatrocien­
tos pesos; y, en el presente mes, se cursó 
un decreto que lo sube a mil seiscientos 
pesos. 

En consecuencia, de acuerdo con esta 
disposición, que fue apoyada por nuestro 
Partido, se aumentó la asignación familiar 
en más de un ciento por ciento. 

Sin embargo, señor Presidente, abrigo 
algunas dudas sobre los datos proporcio­
nados por el Honorable señor Carmona en 
la Comisión de Gobierno Interior acerca 
del financiamiento de este proyecto. 

Tengo entendido -no he podido confir­
marlo- que, de acuerdo con las estadísti­
cas, el promedio de jornales es actualmen­
te de más o menos quinientos pesos dia­
rios por persona. La imposición extraordi­
naria del uno por ciento significaría, por 
lo tanto, cinco pesos por hombre-día y, 
suponiendo que Sf' trabajen treinta dias, 10 
cual indudablemente es un cálculo exage­
rado, se obtendría un rendimiento de cien­
to cincuenta pesos mensuales por obrero. 

Ahora bien, como el aumento que se pro­
pone es de cuatrocientos veinticinco pesos, 
es indispensable que existiría un déficit de 
doscientos setenta y cinco pesos. Si se mul­
tiplica esta cantidad por un millón dos­
cientos mil, cifra a que llegan los obreros 
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afectos. a este régimen, se obtiene un dé­
ficit de trescientos millones mensuales, y, 
en consecuencia, de cuatro mil millone~ 
anuales. 

En consideración a estos hechos, los Di­
putados de estos bancos estiman conve­
niente manifestar que son partidarios de 
éste o cualquier otro beneficio social, siem­
pre que cuente con un financiamiento se­
rio y acorde con la capacidad económica 
del país, ya que, de otro modo, dichos be­
neficIOS . serán solamente ilusiones y espe­
ranZáS que, en deiinitiva, se traducirán en 
inflación monetaria CGn todos sus nefastas' 
consecuencias. 

Por lo tanto, votaremos en general este 
proyecto, sin perjuicio de hacer oportuna­
mente las indicaciones pertinentes que 
tiendan a corregir las anomalías a que me 
he referido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, los Diputados de estas bancas apoyare­
mos el proyecto en debate, aun cuando 
consideramos que sólo es un paliativo para 
la situación extremadamente difícil por 
que pasan los empleados públicos. 

En realidad, creo que los fundamentos 
que se tuvieron en vista para la dictación 
de la ley NQ 12.006, se han venido, digá­
moslo l'J,sí, al suelo. En el lapso de vigencia 
de esta última, se ha demostrado que fue 
precipitado fijar sueldos y salarios antes 
de haber introducido modificaciones al 
régimen de cambios, las cuales han traido 
consigo una serie de alzas en el costo de 
la vida, muy difíciles ya de sobrellevar 
para el sector asalariado. 

Deseo referirme, en este momento, a las 
objeciones planteadas por el Honorable 
señor Serrano y hacerle ver, amIgable­
mente, que él también tiene una cierta 
parte de responsabilidad en lo que refie­
re al financiamiento de la ley NQ 12.006. 
Cúando se discutió el artículo veintidós 

de la ley NQ 12.084, hice presente que, a 
mi juicio, él no señalaba el destino de la 
emisión de tres mil millones de pesos en 
bonos. 

El señor Ministro de Hacienda, al in­
formar a la Honorable Cámara sobre la 
materia, dijo que serían destinados a pa­
gar los aportes que el Fisco debía a las 
Caja de previsión y para cubrir, en resu­
men, parte del déficit de arrastre del Pre­
supuesto ... 

El señor SERRANO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.- ... pero la reali­
dad es que el artículo no estableció el des­
tino de la emisión. 

N o obstante, no veo qué diferencia pue­
de haber ya entre gastar los fondos en 
una inversión de consumo, como será au­
mentar los salarios y los sueldos de los 
empleados públicos, o en aportes a las ca­
jas de previsión, lo que también era, en 
cierta medida, un gasto de consumo, y no 
de inversión. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.-Cómo no. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia. del Honorable señor Gumucio, 
puede usar de la palabra Su Señora. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, puedo manifestar al Honorable señor 
Gumucio que las leyes que dan rendimien­
tos para cubrir necesidades generales no 
tienen porqué indicar, en cada artículo, su 
destino. Así ocurre, por ejemplo, con el 
impuesto a las compraventas, que está, 
justamente, atendiendo a las necesidades 
globales de la nación. Este es el caso de 
los recursos que se dejaron establecidos 
en el artículo veintidós. No es obligatorio 
que cada disposición señale un destino es­
pecífico a los recursos. 

Muchas gracias. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, creo que el Honorable colega, en cierta 
medida, está equivocado. 

La Ley de Presupuestos establece la po­
sibilidad de dictar leyes de traspasos y de 
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suplementos de ítem solamente después de 
transcurridos ocho meses de vigencia del 
Presupuesto. 

El señor Ministro de Hacienda sostenía 
que los tres mil millones de pesos serían 
destinados a cubrir un déficit del Presu­
puesto. Por lo tanto, tenía que haberse 
dictado una ley de suplementos, porque, 
de otro modo, se variaban totalmente el 
espíritu y el objeto de la ley de Presu­
puestos. 

Luego, mi Honorable colega está equi­
vocado si cree que en cualquier período 
del año pueden dictarse leyes .para suple­
mentar el Presupuesto de .la Nación. El 
Ministro declaró que dichos recursos ser­
virían para saldar el déficit de arrastre 
del Presupuesto ... 

El se.or SERRANO.-Me permite, Ho­
norable Diputado? Deseo insistir en lo 
que manifesté hace un momento, señor 
Presidente. 

Se envió al Parlamento una iniciativa 
legal, con el fin de atender a los gastos 
que no estaban debidamente financiados, 
especialmente los de la ley N9 12.084. Co­
mo saben los Honorable colegas, esta ley 
tenía, entre otras finalidades, la de finan­
ciar el reajuste automático, cuyo gasto no 
estaba contemplado en el Presupuesto de 
la Nación. Todo estos recursos fueron des­
tinados a atender estas necesidades ya se;­
ñaladas en el Presupuesto. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Gumucio, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Creo que no se puede sostener, señor Pre­
sidente, en forma tan categórica, que no 
se haya previsto, al debatirse la ley 12.084, 
el rendimiento de la colocación de estos 
bonos, por cuanto, precisamente, cuando 
se eliminaron algunos tributos, cuando se 
suprimieron algunos rubros, se invocó la 
posibilidad de ingresos a través de la co­
locación de aquéllos. Por 10 tanto, no apa-

rece la Comisión de Hacienda legislando 
así como así, por si acaso. 

Si no se hubiera. contemplado el rendi­
miento de la colocación de estos bonos, no 
habría para qué haber contemplado esta 
medida. 

Se previó, entonces, señor Presidente, el 
posible resultado de la colocación de estos 
bonos. Cuando se eliminaban algunos ru­
bros y se hacían determinadas exenciones 
de impuestos, se pensaba, precisamente, 
que ello podía suplirse con éste u otra 
fuente de entradas. 

Por ahora, esto, nada más, señor Presi­
. dente. Muy agradecido, Honorable colega. 

El señor GUMUCIO.-Lamento, señor 
Presidente, tener que insistir en lo que 
acabo de expresar. En realidad, la coloca­
ción de estos bonos no fue destinada a fi­
nanciar la ley N'! 12.084. El propio Minis­
tro de Hacienda dijo que era para cubrir 
el déficit de arrastre presupuestario, y 
aportes no pagados a las cajas de previ­
sión. Por lo tanto, esta emisión no tenía 
nada que ver con la ley 12.084 .. 

Eso quiero dejarlo bien establecido para 
que no haya confusiones, y no se confun­
da el financiamiento total de esa ley con 
uno especial que debió haber sido indica­
do, taxativamente, en el artículo perti­
nente. 

Estoy si, de acuerdo con el Honorable 
señor Serrano, en que no es justo que, 
cuando se piden fondos para necesidades 
determinadas, después se cambie su des­
tino. Esto no impide que crea que es de 
justicia pagar el aumento de la asigna­
ción familiar a los empleados públicos. 

Con respecto a las observaciones que 
hice, referente al aumento de asignación 
a los obreros a dos mil pesos, en realidad 
no hay datos estadísticos, a mi juicio con­
cluyentes que permitan considerar como 
algo definitivo el déficit que hizo presente 
el Honorable señor Serrano. 

He tratado de investigar lo referente al 
salario medio de quinientos pesos, pero las 
reparticiones técnicas respectivas no me 
han porporcionado los datos definitivos 
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sobre esa materia. Por lo tanto, el cálculo 
del Honorable señor Serrano cae por su 
base. 

Sin embargo, creo de estricta justicia 
que, por ahora, se conceda, durante los 
seis meses de este año, este aumento de la 
asignación familiar a los empleados de la 
Administración Pública, con el financia­
miento propuesto, sin. perj uicio de que, 
durante el año 1957, se estudie en la Ley 
de Presupuesto un financiamiento defini­
tivo para establecer el aumento de alzas 
de ellas, en forma permanente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ ( don Jorge).­

Señor Presidente, los Diputados de estas 
bancas coinciden en estimar que este pro­
yecto de leyes de toda justicia y viene a 
llenar una necesidad de los asalariados. 
Por lo tanto, creemos que es necesario en­
trar a considerar el aumento de la asig­
nación familiar de los empleados de la 
Administración Pública. Pero discrepamos 
de la fórmula de financiamiento que se 
ha buscado para tal efecto. En efecto, co­
mo bien ha sostenido el Honorable señor 
Serrano, este gasto tiene el carácter de 
permanente y se le ha dado un financia­
miento determinado sólo para el segundo 
semestre de 1956 y para el próximo año. 
Pero no sabemos de qué recursos se echa­
rá mano en el futuro, considerando que 
esta es_ una obligación permanente y de­
finitiva para el Ejecutivo. 

Ya me he referido a las consideraciones 
que se hicieron en la Comisión de Hacien­
da, al debatirse la ley N9 12.084, respecto 
al rendimiento de la colocación de los bo­
nos, que se consulta en el proyecto. Pues 
bien, el producto de dichas colocaciones, 
que ya se conoce, se destinará, de acuerdo 
con el Banco del Estado y entidades par­
ticulares, al pago de estas asignaciones 
familiares, durante los meses del presente 
año. Sin embargo, no podemos dejar de 
anotar, con cierta alarma y preocupación 

que estas medidas tienen que incidir en el 
proceso inflacionista que, por todos los 
medios, debemos combatir. Si bien ellos no 
significan una mayor restricción del cré­
dito, el hecho de que los Bancos puedan 
disponer fuera de la cuota de crédito que 
destinan a la producción y a la industria, 
de estos fondos para la colocación de los 
bonos, significa llevar éstos directamente 
al mercado público. O sea, serán mayores 
inyecciones de dinero para aumentar, en 
este momento, el proceso inflacionista a 
que el país ha estado supeditado. 

En un principio, se hablaba de finan­
ciar ese aumento mediante economías, pe­
ro la idea ha debido descartarse, porque, 
según parece, ellas no existen o es impo­
sible que se realicen. 

Nosotros yotaremos favorablemente la 
idea de legislar en ersentido de aumentar 
la asignación familiar; pero, de todos mo­
dos, frente al financiamiento que el Eje­
cutivo ha propuesto, hacemos presente la 
preocupación que nos embarga al obser;­
val' la forma transitoria con que se finan~ 
cia este gasto permanente. Así, se ha echa­
do mano de recursos que, a la postre, in­
cidirán, en forma directa, en el fenómeno 
inflacionista que a todos nos preocupa. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SALIN AS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor SALIN AS.-Señor Presidente, 

los Diputados que formamos el FRAP, 
queremos referirnos a este proyecto de ley, 
porque contempla la posibilidad de resol­
ver, como muy bien planteaba el señor 
Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda, señor Silva, aunque eh forma 
insuficiente, la angustiosa situación eco­
nómica del sector asalariado del país. 

Pero, ante los planteamientos que aquí 
se han formulado, queremos señalar algu­
nas cosas que nos parecen interesantes, 
especialmente cuando está asomándose en 
el rostro del país la hora de la responsa­
bilidad en torno a una legislación dictada 
en relación con la economía nacional. La 
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ley Nq 12.006 ha significado como está 
palpando ·la opinión pública, el comienzo 
de un proceso crítico para el comercio, la 
indüstria y, en general, para eldesenvol­
vimiento de todas las actividades nacio­
nales. Ha coartado toda posibilidad de so­
lución en este orden. Los sectores asala­
riados, que constituyen la mayoría del 
país, se han visto agobiados con las dispo­
siciones que sobre el particular se dicta­
ron y con los planteamientos falaces de 
la estabilización, ya que la actitud del Go­
bierno y de los parlamentarios que apro­
baron dicha legislación ha venido a demos­
trar que no era sino una simple ilusión, 
como muy bien lo han señalado algunos 
Honorables Diputados. En efecto, era im­
posible aplicar una ley de esa naturaleza, 
que empezaba por estabilizar los sueldos 
y salarios, sin establecer el posibilidad de 
detener el alza del costo de la vida. Así 
hemos visto, en este último tiempo, cómo 
el Gobierno ha sido incapaz de frenar el 
desarrollo de las continuas alzas de pre­
cios. Los artículos esenciales de consumo 
popular han sufrido alzas considerables. 
La ley sólo ha funcionado para cercenar 
todas las posibilidades económicas del sec-

~ tor asalariado, y -ha funcionado en muy 
buena forma en cuanto a ahogar los pro­
pósitos reivindicativos de la mayoría de 
los trabajadores. 

Ejemplo claro y palpable de lo que es­
toy deciendo lo constituye la huelga sali­
trera que ya se ha prolongado por más de . 
un mes. A causa de la ley NQ 12.006, no ha 
sido posible solucionarla, por cuanto las 
Compañías la han utilizado como argu­
mento para destruir una conquista de es­
te importante sector de la producción na­
cional, como eran las pulperías. Este pro­
blema es el que impide la solución del 
conflicto. 

Tendría que disponer de mucho tiempo 
para señalar todo lo que en el aspecto so­
cial ha significado la ley que acabo de ci­
tar, de cuya responsabilidad debe respon­
der el Partido Conservador Unido y, muy 
especialmente, el Honorable señor Serra-

" 

no, consejero del ex Ministro de Hacienda, 
señor Herrera, e íntimo amigo de los 
miembros de la Misión Klein-Saks. Digo 
esto, porque las cosas hay que decirlas por 
sus nombres. 

Señor. Presidente, en estos instantes la 
Cámara está abocada al estudio de un pro­
yecto urgente, cuya solución se está ha­
ciendo absolutamente necesaria a causas 
de la situación trágica en que viven los 
hogares chilenos. Este paliativo no consti­
tuirá sino una esperanza más, que no re­
solverá el fondo del problema económico, 
ni el problema social que en este momento 
afecta al desenvolvimiento' de la Repú­
blica. 

Es cierto que el financiamiento de este 
proyecto no es el más justo. Está basado 
en lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 
N9 12.084, y no constituye sino un finan­
ciamiento circunstancial, para una sola 
vez; pero creemos que el financiamiento 
permanente tendrá que considerarse en el 
Presupuesto de la N ación. 

También es efectivo, como muy bien se 
ha señalado aquí, que este proyecto no sig­
nificará una solución para todos los asa­
lariados, porque deja al margen a impor­
tantes sectores de la producción y de otras 
actividades, como es el caso de los ferro~ 
viarios y de otros que podríamos señalar. 

En cuanto al aumento de la asignación 
obrera, ya ha sido expresado que esto no 
significa un recargo en las imposiciones 
patronales u obreras, ya que se financia 
con el mismo porcentaje actual. 

Señor Presidente, nosotros estimamos 
que no sólo nos vamos a ver abocados a 
resolver este problema, sino que también 
otra petición, que ya está en la Comisión 
de Haciendá, por la que solicita un rea­
juste de un treinta y cinco por ciento en 
los salarios de los obreros. 

El Gobierno sabe que tendrá que otor­
gar este reajuste a los sectores de los em­
pleados y obreros, a fin ,de que resuelva 
el problema económico. Es necesario, fun­
damentalmente, dar a las masas cierto po­
der adquisitivo, para que así puedan sal-
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varse y remediar su situación. Además, 
en esta forma, se evitará la quiebra del 
comercio, de las empresas y de las indus­
trias que están en estos momentos parali­
zadas, y se estimulará su desarrollo, para 
dar término a la cesantía, que, en la ac­
tualidad, tiene caracteres alarmantes. En 
efecto, en la 'rama de la construcción, de 
la industria textil y en otras de la indus­
tria nacional, no sólo hay disminución de 
horas de trabajo, sino paralización de 
faenas. 

Además, señor Presidente, es conve­
niencia señalar que, dados los resultados 
de la Ley 12.006, habrá que hacer una re­
visión total de los planes económicos del 
Gobierno. Además, sería conveniente que 
el señor Ministro de Hacienda, aquí pre­
sente expresara algunas palabras sobre su 
forma de apreciar el problema económico 
del país, fundamentalmente en lo que res­
pecta al "Plan Herrera" y a la política 
económica que el Gobierno comenzará a 
aplicar ahora que él ha asumido dicha car­
tera. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

deseo dar a conocer una anormalidad que 
'\ 

actualmente se está presentando en algu-
nas industrias, incluso en ciertas institu­
ciones en las cuales tienen capitales inver­
tidos algunos organismos del Estado. 

El inciso primero del artículo tercero 
del proyecto de ley contenido en el infor­
me de la Comisión de Gobierno lnterio,' 
dice: "La asignación familiar obrera, es­
tablecida en el DFL. NI? 245, de 1953, se­
rá de dos mil pesos mensuales por carga, 
a partir del 1 I? de octubre de 1956". 

Pues bien, estoy en antecedentes de que, 
en el Servicio de Equipos Mecanizado';, 
donde hay un alto p~rcentaje de obreros, 
la mayoría de ellos especializados, existía 
un convenio en lo que concierne al pag,) 
de la' asignación familiar. Este conveniu, 

que fijaba, en un momento determinado, 
una asignación familiar superior a la que 
había establecido el Decreto con Fuerza 
de Ley NI? 245, estaba bien para aque1Ja 
fecha, pero posteriormente la asignación 
familiar fue aumentada por medio de otro:> 
decreto con fuerza de ley. Desgraciada­
mente, este Servicio, haciendo caso omiso 
de este decreto con fuerza de ley, no ha 
procedido a pagar los reajustes que co­
rresponderían a sus obreros, de acuerdo 
con la nueva disposición. Para esto ha re­
currido a una triquiñuela de carácter ad·· 
ministrativo que consiste en lo siguiente: 
cuanto la Asociación de Obreros ha ido a 
reclamar el reajuste de la asignación fa­
miliar, se le ha contestado que se ha heche 
una consulta al Servicio de Seguro Social; 
y. como este organismo no ha respondido, 
no se ha procedido a hacer el reajuste co­
rrespondiente. 

Señor Presidente, hace algunos minutos, 
he consultado sobre el particular a nues­
tro Honorable colega, señor Juan de Dios 
Carmona, ex Consejero parlamentario del 
Servicio de Seguro Social; y él me ha ma­
nifestado, en forma terminante y bajo su 
responsabilidad, que es norma -y así se 
debe entender sin necesidad de consulta de 
ninguna naturaleza e interpretando estric­
tamente el espíritu de la ley- que,. cuan­
do procede hacer un reajuste por ley, los 
convenios que consultan un beneficio in­
ferior deben ponerse automáticamente a 
tono con lo que establece esta ley. En con­
secuencia, señor Presidente, extraño que, 
en el caso señalado, no se haya manteni­
do este procedimiento, sino que, por el con­
trario, se estén cercenando a esos obre­
ros los beneficios de un legítimo derecho. 

Por este motivo, deseo recurrir a la be­
nevolencia de mis Honorables colegas, y 
.solicitarles su venia para acordar el enVÍo 
de. un oficio al señor Ministro de Salud 
Pública, con el obj eto de que dé las órde­
nes que correspondan al Servicio de Se­
guro Social, a fin de que este organismo 
notifique al Servicio de Equipos Mecani­
zados que debe pagar a sus obreros todos 
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los reaj ustes de la asignación familiar es­
tablecidos, en el último tiempo, por leyes 
o decretos con fuerza de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (PresIdente) .-Si le 

parece a la Cámara, se enviará, en su nom­
bre, el oficio solicitado por el Honorable 
señor Barra. 

Acordado. 
El señor CHECURA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CHECURA.- Señor Presiden­

te, desde hace algún tiempo, toda la ciu­
dad'anía contempla el doloroso espectácu­
lo que ofrece la clase asalariada del país, 
a consecuencia del tremendo y lamentable 
impacto derivado de las llamadas medidas 
económicas que ha aplicado el actual Go­
bierno. 

En efecto, la "ley de congelación de suel­
dos, salarios y precios" ha resultado, prác­
ticamente, una monstruosidad para todos 
los sectores de la clase asalariada del paí~, 
ya que, mientras se ha prohibido el libre 
juego de los reajustes legales de sueldo;~, 
para poner las remuneraciones a tono con 
el costo de la vida, los precios han segui­
do una carrera de intensas y desenfrena­
das al:?;as. 

En esta forma, los sectores asalariados 
no han podido paliar, en ningún momen­
to, su difícil situación económica. 

Señor Presidente, al referirse a este 
proyecto de ley en debate, un Honorable 
colega decía que la clase asalariada, ,en es­
tos instantes, apenas gana para comer; yo 
diría que ni siquiera "apenas gana para 
comer". Hay salarios que ya han llegado 
a la condición de salarios de hambre, y 
hay sueldos que también han alcanzado 
este mismo nivel. 

La asignación familiar para el sector 
público, que en este proyecto se propone 
aumentar en ochocientos pesos por carga, 
de ninguna manera puede significar un 
paliativo para la situación des~sperada de 
los trabajadores; y menos aún lo es para 

aquellos sectores que tienen ante sí gran­
des responsabilidades económicas a que 
hacer frente y que, por desgracia, no pue­
den justificar legalmente las cargas fami­
liares que ellos deben mantener. 

Además, como muy bien lo decía el Ho­
norable señor Salinas, hay otros sectores 
que no están incluídos en los beneficios d~ 
este proyecto de ley, y que también atra­
viesan por serias dificultades económicas 
en este momento. 

Señor Presidente, los parlamentarios 
que intllgramos el Comité Socialista vo­
taremos favorablemente esta iniciativa le­
gal, en el bien entendido de que ella es só­
lo la primera entre otras que, en el futuro, 
tendrán que tratarse en esta Honorable 
Cámara, para poner a tono las remunera­
ciones de la clase asalariada con la desen­
frenada alza del costo de la vida, pues es 
necesario dar siquiera un pequeño paliati­
vo a este sector, que merece justificada-
mente una mejor situación. ' 

Señor Presidente, deseo hacer una ob­
servación sobre el artículo 49 del informe 
de la Comisión de Gobierno Interior, que 
se refiere a la aplicación del impuesto es­
tablecido en el artículo 11 de la Ley de 
Reforma Tributaria a los automóviles que 
se internen o se hayan internado por Ari­
ca,y las provincias australes, en virtud de <, 
las disposiciones legales que liberan de de­, 
rechos aduaneros a esas zonas. 

Sobre el particular, me parece tremen­
damente injusto que, mediante este ar­
tículo, se aplique un impuesto con efecto 

, retroactivo a artículos que fueron interna­
dos al país con mucha anterioridad a la vi­
gencia que tendrá esta ley. 

En efecto, no se trata, como en el ar­
tículo 11 de la Ley N9 12.084, de estable­
cer un impuesto a la compraventa, sino 
un impuesto a la internación de estos ve­
hículos. 

Además, señor Presidente, yo difiero 
de la opinión que se ha emitido hace un 
momento, en el sentido de que serían qui­
nientos los vehículos que se habrían inter­
nado al país por Arica. 
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Creo que la cifra es exagerada y me 
agradaría que el señor Ministro de Ha­
cienda la ratificara o rectificara en su 
oportunidad. 

Hay también otro antecedente, señor 
Presidente, estas internaciones no se pro­
dujeron inmediatamente después de la 
promulgación del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 303, para el caso de Arica, sino 
que se regularizó sólo una vez dictado el 
reglamento respectivo, lo que únicamen­
te ocurrió el año pasado. De manera, se­
ñor Presidente, que no se trata de un im­
puesto a las compraventas, sino a la in­
ternación de automóviles. 

y tal disposición, señor Presidente, me 
parece tremendamente injusta, pues se 
obligará a pagar dicho gravamen a aque­
llos ciudadanos que internaron sus auto­
móviles por Aricjt sin tener siquiera la 
más remota idea de que,- posteriormente, 
se legislaría en el sentido de que deben 
pagar, con efecto retroactivo, los derechos 
aduaneros correspondientes. 

Por estas razones, Honorable Cámara, 
algunos parlamentarios de la zona norte 
haremos llegar a la Mesa una indicación 
por la cual solicitamos de la Sala el re­
chazo del artículo citado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Marto­
nes. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, el proyecto de ley en debate se re­
laciona directamente -con la ley NQ 12.006, 
y ya algunos señores parlamentarios han 
tenido oportunidad de hacer notar esta 
conexión. 

Por mi parte, estimo que el proyecto 
de ley en discusión constituye solamente 
una compensación al fenómeno producido 
por la ley de Congeláción de Sueldos, Sa­
larios y Jubilaciones, y las constantes al­
zas de precios autorizadas por esa misma 
ley, mediante decretos supremos poste­
riores a su dictación. Esto ha sido anali­
zado con absoluta claridad y objetividad, 
en la presente sesión, por el señor Dipu-

tado informante de la Honorable Comisión 
de Gobierno Interior, al leernos las últi­
mas alzas de los artículos de primera ne­
cesidad. 

Desgraciadamente, el mensaje del Eje­
cutivo no incluía a todos los sectores de 
trabajadores de nuestro país, pues el be­
neficio sólo se otorgaba a los empleados 
y obreros, en servicio o jubilados, de la 
Administración Civil del Estado. Y úni­
camente gracias a una indicación presen­
tada por el Honorable señor Carmona, se 
incorporó a los obreros del sector priva­
do, en tanto que merced a otra patroci­
nada por varios señores Diputados, se 
hace extensivo también a los obreros y 
empleados municipales, estén en servicio 
activo o jubilados. Quedan al margen, en­
tonces, importantes sectores de nuestros 
conciudadanos, tales como el ferroviario 
y el semi fiscal. 

Ya expresó el Honorable señor Silva 
Ulloa que la Comisión de Hacienda había 
adoptado por unanimidad el acuerdo de 
solicitar al Ejecutivo que incluyera t3¡m­
bién a estos personales, que han sido tan­
to o más afectados por las medidas eco­
nómicas, producto de los planes de la 
"Misión Klein-Saks" que fueron vaciados 
en la Ley NQ 12.006. 

Quiero aprovechar esta oportunidad, se­
ñor Presidente, en que se encuentra pre­
sente en la Sala el señor Ministro de Ha­
cienda, para reiterar esta petición, a fin 
de que esta compensación que se otorga 
a algunos sectores de asalariados del país, 
sea para todos y no se produzca, enton­
ces, el hecho de que mientras algunos sec­
tores van a gozar del aumento, otros. ten­
gan que quedar en las mismas condicio­
nes en que están actualmente. Pero deseo, 
señor Presidente, en este momento, hacer 
presente que la presentación de este pro­
yecto representa el reconocimiento tácito 
del fracaso de los planes del Gobierno, en 
cuanto a las medidas económicas que ha 
venido adoptando últimamente. Es de co­
nocimiento público que vendrá un nuevo 
proyecto de ley de reajuste de sueldos y 
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salarios, y que, como medida previa, se 
dará un anticipo a todos los sectores de 
la Administración Pública. Repito, que 
está indicando el fracaso definitivo y ro­
tundo de todos estos planes que con tan­
to entusiasmo apoyaron, en su oportuni­
dad, los partidos de Dereoha y el parti­
do Agrario Laborista. Quiero también, en 
esta ocasión, pedirle a estos sectores de 
la Honorable Cámara, que reconozcan el 
error cometido y nos acompañen a corre­
gir sus equivocaciones pasadas, aproban­
do las disposiciones correspondientes pa­
ra que el pueblo de Chile tenga un mayor 
bienestar. Los partidos de Izquierda, en su 
oportunidad, lo advertimos y patriótica­
mente hicimos notar cuán cruel sería esta 
nueva política económica, ya que todo el 
proceso inflacionista se descargaría en las 
clases más necesitadas. Bastaron cinco o 
seis meses para que las medidas adopta­
das produjeran sus frutos. 

Apelo al sentido patriótico de los Hono­
rables colegas para que, con el mismo en­
tusiasmo y fervor con que apoyaron ayer 
los planes recomendados por· la Misión 
norteamericana "Klein-Saks", hoy día co­
rrijan ese error y nos acompañen a otor­
gar a las clases más necesitadas algunos 
medios económicos que les permitan pa­
liar, en parte siquiera, la aflictiva situa­
ción por que están pasando. 

Señor Presidente, en la Comisión de 
Hacienda se presentaron varias indicacio-

, nes. En compañía del Honorable señor Sil­
va, el Diputado que habla presentó una 
indicación para eximir del cincuenta por 
ciento del pago de los derechos e impues­
tos de internación que sean percibidos por 
las Aduanas de los automóviles destinados 
al servicio público, es decir, de los taxis. 
Esta indicación fue perfeccionada por los 
Honorables colegas de la Comisión, que es_ 
tablecieron los resguardos necesarios ps­
ra evitar que esta disposición pueda pres­
tarse más tarde para abusos. 

Quiero, finalmente, solicitar en esta' 
oportunidad a la Honorable Cámara se 
sirva prestarle su aprobación a esta indi-

cación, a la cual espero referirme especial­
mente durante la discusión particular. 

El Partido Democrático, en nombre del 
cual hablo, prestará su aprobación a este 

\ I 

proyecto tanto en general como en parti-
cular. Y desea que esta nueva política im­
puesta por el Gobierno a través de su nue­
vo Minist~ó de Hacienda, procure prin­
cipalmente el perfeccionamiento del sis­
tema económico-financiero del país, para 
traer alivio a las clases más necesitadas 
y mayoritarias de la nación. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Pizarro, 
don Abelardo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, -en el presente proyecto 
se consulta una indicación para conceder 
también el aumento de <ta asignación fa­
miliar a los empleados y obreros munici­
pales. 

N o me opongo, en modo alguno, al au­
mento de la asignación familiar a este 
personal. Creo, desde luego, que no sólo 
debió haberse incluído a ellos en este be­
neficio, esto sin aceptar el criterio del 
Gobierno. Pero si éste ha modificado su 
política económica, debe hacer justicia por 
parejo a todos, sin hacer discriminaciones 
e incluir solamente .a algunos sectores de 
obreros, ya que las discriminaciones siem­
pre son antipáticas. 

De manera que mis observaciones, de 
ningún modo, van en contra de la idea de 
aumentar la asignación familiar de los 
empleados y obreros municipales. Pero, se­
ñor Presidente, hemos estado oyendo y, lo 
conocemos perfectamente, porque nos lo 
han dicho los propios municipios, que es­
tas Corporaciones se encuentran en una 
trágica situación económico-financiera. Lo 
lógico habría sido aprovechar esta opor­
tunidad para haber modificado el siste­
ma de previsión de estos personales, re­
gularizando la situación financiera de las 
instituciones que los cobijan, para que 
ellas efectúen los pagos correspondientes 
por asignaciones familiares y por desahu-
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cios. Desgraciadamente, la velocidad con 
que se ha tramitado este proyecto, ha im­
pedido consultar estas modificaciones fun­
damentales, porque una de las causas que 
producen el desfinanciamiento de los mu­
nicipios, son precisamente estos pagos de 
asignaciones familiares y de desahucios. 

Con este objeto, junto con el Honorable 
colega señor Ríos, y varios otros Honora­
bles Diputados, hemos presentado una in­
dicación para incorporar a estos obreros 
al Servicio de Seguro Social,' de modo que 
sea este organismo el que pague estas asig_ 
naciones. Además, atendiendo un especial 
pedido del Municipio de Los Andes, cuyo 
Alcalde, desde que asumió el cargo, ha es­
tado preocupado del problema del finan­
ciamiento de ese Municipio, no sólo he­
mos presentado la indicación que he- men­
cionado, sino que hemos estudiado con in­
terés estas disposiciones del artículo 39 
del proyecto. El inciso 29 de este artículo 
dice: I 

"Para este efecto el Presidente de la 
República pondrá a disposición de las Mu­
nicipalidades las sumas necesarias para 
cumplir con -la disposición del inciso an­
terior, una vez que sean acreditadas las 
cargas respectivas". 

Pues bien, hemos redactado una indi­
cación para cambiar la frase "el Presi­
dente de la República", por "el Tesorero 

. " 
General de la República". Para el caso de 
que no se acepte la indicación que dispo­
ne que el Servicio de Seguro Social aten­
derá el pago de las asignaciones familia­
res de los obreros municipales ... 

El señor SIL V A.-¿ Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
En un momento 'más, Honorable colega. 

Hemos formulado otra indicación que 
dice: "Los fondos que se recauden por el 
impuesto establecido en el artículo ante­
rior, se contabilizarán en cuenta especial, 
en la que sólo se podrá girar para el pago 
de las asignaciones _ que este artículo es­
tablece". La razón de nuestra preocupa­
ción, señor Presidente, es que el inciso 39 

dice: "El gasto que demande la aplicación 
del presente artículo se imputará al ren­
dimiénto que produzca la aplicación de un 
impuesto adicional de 2 % sobre las entra­
das a los espectáculos públicos, excepción 
hecha de las entradas a los espectáculos 
deportivos" . 

O sea, señor Presidente, este impuesto, 
con el cual se financia la asignación fa­
miliar, va a entrar en arcas fiscales, y ya 
hemos visto el gran problema que tienen 
los organismos de previsión con los apor­
tes fiscales. De consiguiente, esta forma 
de pagar las asignaciones va a constituir 
otro problema más para las municipali­
dades, para los obreros y para la Hono­
rable Cámara, que va a tener que estar 
pidiendo, como lo hace continuamente res­
pecto de diversos organismos de previ­
sión, que el Fisco entregue a las Mtmici­
palidades los aportes que esta ley esta­
blece para el pago de las asignaciones fa­
miliares. 

Creo, señor Presidente, que debe intro­
ducirse al proyecto las modificaciones que 
proponemos, porque de otra manera no 
habrá municipalidad que reciba con opor­
tunidad el dinero correspondiente para 
efectuar estos pagos. Y como lógicamen­
te, empleados y obreros necesitarán que 
se les hagan estos aportes, será un pro­
blema más para las municipalidades, que 
tendrán que ocupar los pocos fondos de 
que disponen para hacer la cancelación. 

El señor SIL V A.-¿ Me permite una in­
terrupción? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Como no, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Pizarro, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, si 
bien es cierto que son atendibles las ra­
zones que ha expresado el Honorable co­
!ega señor Pizarro, en cuanto a las difi­
cultades que tendrán los municipios para 
percibir estos aportes del Estado, con el 
objeto de pagar el aumento de la asigna­
ción familiar a sus obreros y empleados, 
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creo que hay que recordar algunos ante­
cedentes. Leyes que han otorgado bonifi­
caciones a IQS servidores del Estado e in­
cluso a los de las municipalidades, entre 
otras la número 11.764, si no me equivoco, 
han prescrito que sería el Estado el que· 
otorgaría las sumas que las municipalida­
des necesitarían para hacer estos pagos y 
si bien es cierto que hubo atrasos en al­
gunas ocasiones, no lo es menos que dis­
posiciones de esta naturaleza han opera­
do satisfactoriamente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Señor Presidente, envío a la Mesa las in­
dicaciones a que he hecho referencia. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Car­
mona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden_ 
te, en la discusión general de este proyec­
to de ley, voy a referirme, exclusivamen­
te, a la indicación que me permití formu­
lar en la Comisión de Gobierno Interior, y 
que fue ratificada en la Comisión de Ha­
cienda, en el sentido de establecer una 
asignación familiar para los obreros de 
dos mil pesos mensuales por carga, esta­
blecido en el Decreto con Fuerza de Ley 

. NQ, 245, del año 1953. 
El Honorable señor Serrano manifestó 

que esta indicación estaría desfinanciada; 
o sea, que el uno por ciento de imposición 
patronal sobre los salario.s que se agre­
ga para contar con los recursos necesa­
rios para este nuevo pago de dos mil pe­
sos mensuales por carga, no sería suficien­
te para el debido cumplimiento de él. 

Quisiera advertir, señor Presidente, fue­
ra de la observación hecha por el Hono­
rable señor Gumucio, en el sentido de que 
no hay cifras estudiadas al respecto, que 
la Ley N9 12.006, o sea, la ley llamada "de 
congelación" estableció la posibilidad del 
pago de una asignación familiar de un 
mil ochocientos pesos mensuales por car-

\ ga para los obreros, que se financia con 
diversos recursos establecidos en el ar­
tículo 99 de esta misma ley. 
¡-

Por lo tanto, señor Presidente, se tra­
taría ahora de fmanciar exclusivamente 
un aumento de doscientos pesos por car­
ga, porque de hacer uso de la disposición 
del artículo 99, indudablemente tendría­
mos que concluir que este artículo permi­
te un financiamiento cabal para los mil 
ochocientos pesos por carga establecido 
en la misma disposición. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CARMONA.-Con todo gus­
to, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-En realidad, la 
disposición a que se refiere el Honorable 
señor Carmona era una facultad del Pre­
sidente de la República para aumentar la 
asignación familiar hasta un mil ochocien­
tos pesos, es decir, ir a un aumento en 
función del financiamiento que tenía. 

También reconozco, señor Presidente, 
que no existe a la fecha un estudio que 
pE)rmita determinar con exactitud el mon­
to de los jornales, y, sobre todo, el mon .. 
to diario promedio hombre de jornal. 

Pero debo deCir al Honorable señor Car­
mona, que para deducir la afirmación que 
hice tuve a la vista los antecedentes que 
a continuación indico. 

De acuerdo con los datos que existen al 
31 de diCiembre de 1953, el monto prome­
dio de los jornales era, por cabeza, de 
treinta y tres mil quinientos pesos anua­
les. 

Suponien.do que la inflación haya afec­
tado igualmente a este sector del país, 
tendríamos que multiplicar esta cifra por 
4,26. Entonces, llegaríamos a la conclusión 
de que el monto de los jornales, en 1956, 
es de más o menos $ 120.000 anuales, o 
sea, de $ 10.000 mensuales, lo que da un 
jornal diario de $ 500 por hombre. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Car­
mona. 

El señor CARMONA.-Señor Presi-
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dente, manifestaba que la Ley de Conge­
lación dio la posibilidad de financiar has­
ta una asignación de $ 1.800 por carga, a 
10 que se ha referido el Honorable señor 
Serrano y actualmente, el Servicio de Se­
guro Social, sin echar mano de estos re­
cursos, contemplados en las letras b) y 
c) del artículo 99 de la Ley N9 12.006, está 
pagando una asignación de $ 1.600 por 
carga. 

De ahí resulta que, estableciéndose esta 
imposición patronal del uno por ciento 
sobre los salarios, ella no representa nin­
guna nueva carga para los patrones, por­
que, en virtud del Decreto a que se refi­
rió el Honorable señor Martínez Camps, 
desde el 19 de octubre de 1956 se iba a re­
bajar el aporte patronal al fondo de in­
demnización por años de servicios en ese 
mismo porcentaje. En consecuencia, en es­
ta forma se contribuye a aumentar las 
posibilidades de financiar una asignación 
superior a los $ 1.800 por carga. 

Pero, de todas maneras, he seguido es­
tudiando detenidamente este asunto y, co­
mo resultado de ello formulé una indica­
ción modificatoria de este artículo 39, pa­
ra financiar totalmente el pago de los 
$ 2.000 por carga a que se refiere esta dis­
posición. Con este propósito se dispone, en 
forma drástica, que se traspasen al Ser­
vicio de Seguro Social los recursos esta­
blecidos en la letra b) del artículo 99 de 
la Ley N9 12.006. 

El señor FONCEA.-Esos recursos ya 
no existen. 

El señor CARMONA.-Además, se fa­
culta al Servicio de Seguro Social para que 
disponga de los recursos excedentes que 
existirían en el fondo de indemnización 
por años de servicios. 

Por otra parte, debo hacer presente, 
evacuando una consulta del Honorable se­
ñor Barra, que todas las empresas, orga­
nismos o instituciones que pagan actual­
mente, a los obreros una asignación fami­
liar de un monto inferior a la que paga 
el Servicio de Seguro Social, por disposi­
ción de la ley, deben traspasar los obre-

ros de su dependencia a dicha institución, 
a fin de incorporarlos al régimen del De­
,creto con Fuerza de Ley N9 245. 

En consecuencia, si se produce esta cir­
cunstancia, todas las empresas que actual­
mente pagan una asignación inferior a los 
mil seiscientos pesos, deberán pasar al ré­
gimen del Decreto con Fuerza de Ley NQ 
245. 

Por su parte, los obreros deben contri­
buir con un aporte equivalente al dos por 
ciento de sus salarios, lo que acrecienta la 
posibilidad de financiar la nueva asi~na­
ción de dos mil pesos por carga, que se 
establece por el artículo 39 de este pro­
yecto. 

Además, debo hacer presente al Honora­
ble señor Serrano que la posibilidad de fi­
nanciar este proyecto aumenta considera­
blemente por el hecho de <fue los sala­
rios del próximo año y, consecuentemen­
te, el volumen de las imposiciones que de­
berán hacerse al Servicio de Seguro So­
cial, serán mucho mayores que los vigen­
tes, de manera que el volumen total de los 
aportes debe calcularse en base a los nue­
vos salarios. 

Por último, debo manifestar que es ne­
cesario modificar esta indicación a fin de 
hacer extensivo a esta nueva modalidad 
de pago, el régimen establecido por el De­
cretocon Fuerza de Ley N9 245, para que 
no sea posible suponer siquiera que por el 
hecho de aumentar la asignación fami­
liar a dos mil pesos mensuales por carga, 
se introduce alguna modificación a dicho 
sistema de pagos. 

También es preciso considerar la situa­
ción en que quedarán las Cajas de Com­
pensación, que viven al margen del Servi- ' 
cio de Seguro Social, y que tienen regíme­
nes propios, aprobados por Decreto regla­
mentario. 

Por todas estas consideraciones, señor 
Presidente, termino manifestando que he 
presentado una indicación tendiente a dar 
financiamiento adecuado y completo a las 
disposiciones contenidas en el artículo 39 I 

de este proyecto, y a remediar las posibles 
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dificultades derivadas de las modalidades 
y circunstancias a que me he referjdo. 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Melén­
dez. 

El señor ALDUNATE.-¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MELENDEZ. - Con mucho 
gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Meléndez, 
tiene la palabra el Honorable señor Aldu­
nate. 

El señor ALDUNATE.-Señor Presi­
dente, voy a aprovechar la interrupción 
que me ha concedido mi Honorable colega 
señor Meléndez para hacerme cargo, en 
forma muy 'breve, de algunas expresiones 
formuladas por varios de mis Honorables 
colegas, en el sentido de que el proyecto 
que la Honorable Cámara conoce en es­
tos momentos sería un reconocimiento ex­
preso y claro del fracaso del conjunto de 
medidas de tipo económico en que estaba 
empeñado el Gobierno y que fueron entui­
siastamente respaldados por los sectores 
que nos sentamos en estas bancas. 

No sé si estos planes vayan a fracasa.r; 
pero lo que sí puedo sostener, es que por 
ningún concepto el proyecto que estamos 
discutiendo y el hecho de que nosotros lo 
aceptemos, significa un reconocimiento 
del fracaso de tales planos. Por el contra­
rio, aprovechamos esta oportunidad para 
reiterar que ese conjunto de medidas cons­
tituyen la única fórmula seria para dete­
ner la inflación y poner orden en nuestra 
economía. 

Lamento sí, que pese al hambre, la nii­
seria y las bajas condiciones de vida de 
tantos sectores del país, ello no conmueva 
a muchos .de mis Honorables colegas pa­
ra hacerlos sacudirse de la capa demagó­
gica que, desgraciadamente, sigue orien­
tando muchas de sus actuaciones. Lo de­
ploro, no solamente por el país, sino por 
la verdadera situación política que ellos 
pretenden conquistar. 

En efecto, creo que si en alguna forma 
pudiera definirse la actual situación psí­
quica del clima nacional, sería diciendo 
que hay una verdadera revolución en los 
espíritus, que consiste en el repudio más 
brutal y enérgico en contra de las actitu­
des de tipo demagógico. Al electorado del 
país, de quien tanto esperan algunos sec­
tores de la Honorable Cámara, a la opi­
nión pública nacional, ya no les intere­
sa que les ofrezcan más promesas irrea­
lizables ni que los llenen de ilusiones. Me 
expreso mal: ya no solamente no les in­
teresa que los llenen de ofrecimientos 
irrealizables sino que no toleran que se 
siga hablándoles con frases engañosas 
que no corresponden a la realidad. Por el 
contrario, se ha visto que exigen hoy la 
cruda realidad, siempre que sea la ver­
dad. 

Señor Presidente, en el país existe un 
problema fundamental, básico, que es el 
dé la pobreza nacional, derivada de una 
escasa producción. Este es el problema 
nacional efectivo y hondo. Sobre esta en­
fermedad crónica de nuestra economía, se 
ha venido a sumar la de una inflación ava­
salladora que amenaza con hacer pedazos, 
de un momento a otro, nuestra débil or­
ganización económica, arrastrando, inclu­
so, el régimen institucional y destruyen­
do todas las bases de nuestra organiza­
ción social. 

No era sólo indispensable, era urgentí­
simo atacar rápida y drásticamente esta 
segunda enfermedad que amenazaba con 
lanzar el país al caos, haciendo en conse­
cuencia, imposible pensar siquiera en ro­
bustecer nuestra economía, capitalizar el 
país y mejorar en forma verdadera y es­
table las condiciones de vida de .los chile­
nos. 

Lo grave era, que sobre esta pohreza, se 
mantuviese este problema inflacionista, 
',¡ne hacía perder toda esperanza en la so­
lución del problema económico; que lleva­
ba la confusión y la desmoralización a· to­
dos los sectores y que hacía que las con­
diciones para resolver los problemas eco-
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nómicos de la nación, se viesen cada día 
más amenazados. 

Es por esto, señor Presidente, que al­
gunos sectores nos sentimos obligados a 
respaldar una actitud que era inevitable, 
impostergable y' previa para toda solu­
ción económica nacional: la de darle un 
verdadero valor al peso, a la remunera­
ción que se pagaba a los asalariados, un 
valor fijo y estable a esto que es el úni­
co bien que tiene el hombre que vive de su 
trabajo. Darle valor estable al peso como 
única fórmula de proyectar en forma se­
ria y estable nuestra industria y nuestra 
producción. 

Nosotros, señor Presidente, a¡ luchar en 
contra de la inflación, no hemos preten-

\ dido que el día que se eliminase o dismi­
nuyese, dejase de haber hambre, dejase 
de haber miseria o dejase de haber bajas 
condiciones de vida para muchos secto­
res; eso es consecuencia de la otra enfer­
medad a cuyo tratamiento sólo podemos 
abocarnos después de controlar la prime­
ra ; pero, sí querÍlmos que, encima de esta 
grave escasez y pobreza de muchos secto­
res, no se estuviese sometiendo también 
a la población con el otro problema de la 
inflación que viene a agudizar la situa­
ción de los más débiles y de quienes viven 
de su trabajo. 

Fue entonces cuando se propuso un 
conjunto de medidas, las cuales hoy día 
algunos de mis Honorables colegas pre­
tenden aparecer como fracasadas, que 
eran y que tendrán que ser siempre la 
única expresión de buen juicio y concep­
to patriótico .de este problema. 

Se propusieron, señor Presidente, en 
medio del más abrumador silencio de los 
opositores, que no dieron una sola alterna­
tiva en contradicción a ellas, y no la die­
ron, señor Presidente, porque esa otra al­
ternativa no existía y no existe. ¿ Había 
alguna otra alternati,oa a la necesidad im­
postergable de equilibrar los presupues­
tos 7 ¿.Había alguna otra alterna ti ya, se­
ñor Presidente, a la de acabar con el dis­
paratado régimen cambiario que todo lo 
estaba desquiciando? 

lo Había alguna otra alternativa a la de 
tomar una medida drástica que comenza­
ra a frenar el círculo infernal de precios 
detrás de sueldos, y de sueldos detrás de 
precios? lo Había alguna otra alternativa a 
la de tomar medidas drásticas para regu­
lar el crédito y su abuso como factor in­
flacionista y especulativo? 

y esto, que tendrá que hacerse siempre 
que se quiera resolver el problema infla­
cionista, es lo que se pretende dar como 
fracasado, porque se está aprobando un 
proyecto de asignación familiar concebido 
en la forma actual, en su idea general, 
desde el primer momento que tiene por 
objeto compensar en alguna parte las al­
zas que, como ya se había previsto, te­
níal1 que producirse como consecuencia 
de la uniformidad del régimen cambia­
rio. 

Señor Presidente, el cargo fundamen­
tal que se ha hecho a estas medidas, es, 
el de que ellas pesan, exclusivamente, so­
bre los elementos asalariados. Yo quisie­
ra repetir, una vez más, ante esta Hono­
rable Cámara, que es indispensable para 
apreciar la exactitud de esta apreciación, 
nos empinemos por sobre actitudes de tipo 
demagógico o electoral, y así tendremos 
que concluir que no hay otra salida para 
darle estabilidad al peso, que es base de 
mejores condiciones de vida para los asa­
lariados, que el conjunto de medidas eco­
nómicas planeadas y respaldadas por mi 
Partido. 

Toda aquella afirmación que se haga en 
cuanto a que estas medidas inciden exclu­
sivamente sobre los sectores asalariados 
es inexacta y peligrosa. 

En efecto, de acuerdo con las disposi­
ciones legales, al 31 de diciembre del año 
pasado, los reajustes automáticos, por 
concepto de alzas de sueldos, significaban 
una suma aproximada de trescientos vein­
te mil millones de pesos, según estudios 
pr~écticados por la Universidad de Chile. 
si mi recuerdo no me engaña. Pues bien, 
de acuerdo con esos mismos estudios, el 
total de las utilidades de las empresas que 
podían financiar dichos reajustes no lle-



4494 CAMARA DE DIPUTADOS 

gaba a los cien mil millones de pesos. En 
consecuencia, ese reajuste masivo tendría 
que salir, incluso, producido el absurdo de 
absorber la totalidad de dichas utilidades, 
en un ochenta por ciento de los nuevos 
precios que se fijasen a todos los artícu­
los producidos. O sea, la aplicación de ese 
sistema significaría inevitablemente el 
que, si se subían los sueldos, los precios 
iban a seguir subiendo en una cadena 
progresiva e indefinida, anulando en for­
ma cada vez más veloz el efecto de los 
sueldos aumentados. Los señores Diputa­
dos saben estas cosas y, tan es así, que no 
habría un solo hombre consciente y res­
ponsable que, sabiendo que va a prospe­
rar, moviera con entusiasmo un proyecto 
de reajuste automático que se tramitara 
en esta Honorable Cámara, y que sólo se 
hizo prosperar porque en aquella época 
se creía que existiría mayoría para re­
chazarlo. 

Pregunto a mis Honorables colegas si 
una empresa poderosa, por ejemplo, la 
Compañía Carbonífera Industrial de Lo­
ta podría pagar dos o tres mil millones 
de pesos en aumentos de sueldos al año, 
si sus utilidades totales ascienden a dos­
cientos millones de pesos. ¿ Cómo puede 
hacerse el alza de esos sueldos y salarios, 
en forma masiva, si no es a base de au­
mentar proporcionalmente el precio de la 
tonelada de carbón? Si este ejemplo se 
extiende a todas las actividades naciona­
les, ¿ es o no cieito que resulta una colu­
sión de engaño entre el Gobierno, repre­
sentante, como fijador de los precios, de 
los consumidores, por una parte, y los 
empleados, que también son los mismos 
consumidores, por otra? En consecuencia, 
esa es, y tiene que ser, una farsa, subir el 
sueldo al empleado a costa del empleado 
consumidor. 

¿ Cómo se discute en los países organi­
zados, como Inglaterra, por ejemplo, esta 
clase de problemas? ¿ N o es acaso una dis­
cusión de mayores sueldos en base a estu­
dios prolijos para conocer qué parte de 
las utilidades pueden y deben pasar a ma-

nos de los asalariados? Es decir, antes que 
nada el valor de la moneda se mantiene 
inalterable. Sólo así se consigue que lo que 
uno conquista sea a base de 10 que otro 
exactamente pierde o deja de ganar. 

Pero los reajustes masivos no tienen, ni 
pueden tener otro concepto que el de una 
burda farsa. Tanto es así, que solicitaría 
de mis Honorables colegas que analiza­
ran durante cinco minutos las consecuen­
cias de restablecer los reajustes automá­
ticos que estaban funcionando en mi país 
y me dijeran si no quedaría reabierta de 
par en par, en veinticuatro horas, la ca­
rrera loca entre los reajustes de sueldos 
y los precios, con el rompimiento defini­
tivo de las iJusiones y esperanzas del pue­
blo de que su peso tenga por fin un valor 
establece y que las condiciones de vida que 
conquisten sean efectivamente mejores y 
estables. 

¿ Qué proponen mis Honorables colegas 
que, con tanta ligereza de cuerpo, dicen 
que han fracasado los planes que se esta­
ban estudiando? ¿ El rtajuste automáti­
co? 

Les emplazo desde aquí a que abran las 
puertas a los reajustes permanentes y au­
tomáticos, pero que ellos cosechen la res­
ponsabilidad de lo qwe ello va a signifi­
car para quienes en este país trabajan y 
no especulan ... 

El reajuste automático de los sueldos 
del personal de los Ferrocarriles del Es­
tado, que tiene un déficit de doce mil mi­
llones de pesos, ¿ de dónde va a salir sino 
del aumento de las tarifas? 

¿ De dónde se va a obtener el reajuste 
de los emolumentos del personal de la lo­
comoción colectiva en Santiago, que está 
desfinanciada, sino de la modificación de 
las tarifas? ¿ Y quién paga esas tarifas, 
en definitiva, si no es el consumidor? 

Me va a excusar el Honorable señor 
Meléndez por haber ido más allá de don­
de quería, pero deseaba dejar de mani­
fiesto en esta hora de definición que, en 
forma frívola, en forma demagógica-y 
perdónenme si digo esto con franqueza-
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y en forma "electorera", se pretende decir 
que ha fracasado ese plan, sabiendo mis 
Honorable colegas que son los únicos a 
aplicar. Es cierto que ellos tienen la con­
trapartida de crear y sembrar angustias 
y sacrificios y, como consecuencia, de 
molestar a la gente; sin embargo, apare­
cen como campeones enemigos de ellos, en 
circunstancias que no presentaron ni se 
presenta una sola alternativa para susti­
tuirlos. Sólo se usa la crítica contra ellos 
para captar la simpatía -que no conse­
guirán- de quienes patrióticamente es­
taban soportando su sacrificio con la re­
signación de quienes veían que se entraba 
al camino de las soluciones ... 

El más fuerte argumento, en esta có­
moda posición, contra estos planes se basa 
en una afirmación falsa e inexacta. Se 
dice que son los sectores asalariados los 
que, en -definitiva, sufren la cuota más 
alta de sacrificio. 

Pues bien, la ley N9 12.006 estableció 
algunas disposiciones para regular las re­
muneraciones y entre otras se estableció, 
por iniciativa de la Derecha y por prime­
ra vez en nuestra legislación, el salario 
mínimo obrero. Esto va a molestar a al­
gunos de mis Honorables colegas. Además 
de ello, se estableció el reajuste ahí· orde­
nado y la ampliación del beneficio de la 
asignación obrera. En otras palabras, una 
redistribución de la renta hecha en una 
forma justa e inteligente. Como conse­
cuencia de esto ha resultado que el Ser­
vicio de Seguro Social, que el 31 de di­
ciembre del año pasado tenía un presu­
puesto proyectado en base a remunera­
ciones por sesenta y seis mil millones de 
pesos, hoy día, en virtud de las disposi­
ciones de la ley antes citada, ha tenido 
que reajustar sus presupuestos en base a 
115 mil millones de pesos de remuneracio­
nes obreras. Sin embargo, se nos habla de 
la ley hambreadora del pueblo, y ahora 
esta ley 12.006 que ponía atajo sólo a la 
inflación es la causante de la pobreza de 
nuestra economía y de las malas condicio­
nes de vida de sus habitantes. 

En cada oportunidad, se ha buscado un 
pretexto para vivir responsabilizando po­
líticame"!1te la escasez. Ahora es la ley 
12.006, en otras oportunidades es la Con­
centración Nacional, o el continuismo ra­
dical. Siempre un pretexto para arrancar 
de la verdad. De esto está cansado el pue­
blo. Para arrancar a la realidad de per­
mitir seriamente y desprejuiciadamente 
un crecimiento de nuestra producción. 
Para no eliminar un tipo de doctrina eco­
nómica que ha venido debilitando nues­
tra producción, enervando las actividades 
productoras y agudizando una escasez que 
en nuestro país podría transformarse en 
abundacia y prosperidad. 

Pues bien, el servicio de Seguro Social, 
que calculó los sueldos y salarios en sesen­
ta y seis mil millones de pesos, ahora tie­
ne que calcularlos sobre la base de ciento 
quince mil millones de pesos. Es decir, las 
remuneraciones que perciben los obreros, 
como consecuencia de las disposiciones de 
la ley N9 12.006, han aumentado -óigan­
lo bien señores Diputados- en más de un 
75 por ciento, si no me equivoco, en cir­
cunstancias que, de acuerdo con las esta­
dísticas, el alza de la vida sólo aumentó 
en un dieciocho por ciento. O sea, que esta 
institución semifiscal tan importante, que 
actúa en función de los salarios, ha teni­
do que contemplar en su presupuesto la 
suma de ciento quince mil millones de pe­
sos, para este año, contra sesenta y seis 
mil millones de pesos que tuvo para el año 
pasado. 

Yo creo que este dato es bastante deci­
dor y elocuente. Ello nos demuestra que­
el conjunto de medidas fueron tomadas en 
base a la repartición de sacrificios, esto 
es, que en los actuales momentos, difíci­
les para el pa's, cada ciudadano fuera re­
cogiendo su cuota de sacrificio. Pero si los 
sectores de empleados públicos y parti­
culares, por ejemplo, y los profesionales 
y pequeños industriales, por ejemplo, apa­
recen fl1ndamentalmente afectados, se tuvo 
buen cuidado al legislar, que las clases más 
modestas y más necesitadas, que no esta-
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ban en condiciones de afrontar más sa­
crificios frente a los que estaban hacien­
do, qued:1ran, en parte, por lo menos, eli­
minadas de esta situación. Los datos que 
acabo de proporcionar, lo prueban. 

Finalmente, deseamos en esta oportuni­
dad, reiterar que los planes, tal como fue­
ron concebidos" en estos momentos, en que 
aparecen en una posición que nos produ­
ce serias dudas sobre su continuidad, si­
guen siendo para nosotros la solución bá­
siva y definitiva para poner orden a nues­
tra economía. Y solamente el día en que 
haya orden en nuestra economía, el día 
en que el peso mantenga su valor firme y 
estable, en que el obrero que llega con un 
peso más a su casa pueda ofrece; a su 
mujer y a sus hijos una condición de vida 
mejor y, fundamentalmente, estable, será 
el momento en que se podrá comenzar a 
edificar una posibilidad de progreso y 
bienestar para nuestro país, y será el mo­
mento en que se pueda entrar a ordenar 
una redistribución de la riqueza nacional 
aumentado y vigorizado con algo impor­
tante para distribuir, que corresponda a 
una posición seria y verdadera y no se 
siga, por motivos políticos y demagógicos, 
destruyendo todas las posibilidades de la 
estabilidad de nuestro signo monetario. 

En consecuencia,' estas posiciones no 
pasan más allá de ser posiciones políticas 
y electoreras, al destruir planes serios pa­
ra ordenar nuestra economía, que hacen 
que el pobre siga cada día más pobre y el 
rico sea cada vez más poderoso. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
-Aplausos en la saUi. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Melén­
dez. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, con singular agrado ha sido recibi­
da por los funcionarios de la Adminis­
tración Pública la medida tomada por el 
Supremo Gobierno de aumentar la asig­
nación familiar de sus servidores. 

Al preocuparnos de esta legislación, me 
asalta una duda que espero se deje bien 

aclarada, ya sea por el Honorable señor 
Martínez Camps, o por el Honorable Di­
putado informante. En efecto, en el ar­
tículo 19 de este proyecto de ley, se expre­
sa que la asignación familiar de las per­
sonas a que se refieren los artículos 27 
del D. F. L. NQ 256, de 1953, y 31 de la 
ley NQ 10.343, será de tres mil seiscientos 
pesos por carga a partir del 1 Q de julio de 
1956. Pues bien, lo que solicito se deje bien 
en claro es que el respetable sector de los 
jubilados tiene derecho al aumento de la 
asignación familiar que patrocina el Eje­
cutivo. Si así no ocurriera, estimo que se 
estaría cometiendo con ellos la más tre­
menda injusticia y querría decir que los 
jubilados, con sus pensiones de hambre, 
tendrían que sacrificar a sus hijos y de­
jarlos abandonados a la más incalificable 
miseria. 

Tengo entendidCil que el nuevo señor Mi­
nistro de Hacienda, q~e conoce el cuadro 
de dolor del sector de los jubilados, ha­
brá tomado muy en cuenta en esta ley a 
estos ex servidores del país. 

Cuando discutimos la ley NQ 12.084 se 
autorizó, en el artículo 22, al Presidente 
de la República para colocar bonos hast:;t 
la suma de tres mil millones de pesos y 
en esa oportunidad se nos dijo que, con 
ello, el Ejecutivo iría en auxilio de las Ca­
jas de Previsión, dándoles los fondos ne­
cesarios para que, de una vez por todas, 
se pagaran los reaj ustes y asignaciones 
familiares que desde hace años se adeu­
dan a los ex servidores del Estado. Con 
sorpresa nos informamos que se hace uso 
de esta franquicia que dejamos al Presi­
dente de la República para otro fin. 

Señor Presidente, se dice que el Gobier­
no pretende pagar los reajustes que se' 
adeudan a los jubilados en un plazo de 
cinco años. N o creo que sea una medida 
justa y humana, porque no debemos olvi­
dar que ese sector atraviesa por una gran 
inquietud y el Parlamento no podría des­
pachar una ley, como la que hoy nos pre­
ocupa, sin considerar todos los derechos 
de los jubilados. 

Tampoco debemos olvidar que hay ju-
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bilados que aún no cuentan con la asig­
nación familiar, como son los bañcarios. 
También hay otros conciudadanos que de­
berían percibir la asignación familiar, co­
mo es el caso de los abuelos que tienen a 
su cargo a los descendientes de sus hijos 
al fallecimiento de éstos; desgraciadamen­
te, al desaparecer los padres de esos ni­
ños, se pierde la ayuda que significa la 
asignación familiar. Como en el proyecto 
que nos preocupa no podríamos incluir 
este nuevo aspecto previsional, para ha­
cer extensiva la asignación familiar a los 
niños que se educan y viven bajo la tute­
la de sus abuelos, me propongo presentar 
a la consideración de Sus Señorías un pro­
yecto especial que, estoy seguro, contará 
con el apoyo del Ejecutivo. 

Termino haciendo votos por el pronto 
despacho de esta ley para que sea una rea­
lidad antes del 18 de septiembre, plena­
mente convencido que los jubilados reci­
birán también el aumento de la asignación 
familiar que ahora discutimos, porque el 
no incluirlos sería una nueva estocada al 
corazón de miles de personas que, en me­
dio de su miseria, hoy miran esperanza­
dos este Parlamento que, en más de una 
ocasión, les ha ofrecido su valiosa, since­
ra y leal adhesión. 

El Honorable señor Barra me ha soli­
citado una interrupción. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Meléndez, 
tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
deseo hacer algunos alcances a las obser­
vaciones que ha formulado mi Honorable 
colega señor Pablo Aldunate. 

Me he sentido inclinado a hacer estos 
alcances, señor Presidente, porque, segu­
ramente, en su sub conciencia de hombre 
versado en materias de carácter económi­
co, está martillando el principio de justi­
cia que debió haberse aplicado a nuestras 
finanzas antes que las medidas aconseja­
das por la Misión Klein-Saks. 

Mi Honorable colega ha dicho que en 

Inglaterra y en otros países se lucha por 
una mejor distribución de la riqueza; que 
hay un secreto simple y sencillo que, des­
graciadamente, el Gobierno no quiso en­
tender y que no estaba en manos de mi 
Honorable colega hacer que se pusiera en 
pr:ictica en conjunto con las medidas acon­
sej adas por la Misión Klein-Saks y por los 
Consejeros de Derecha que tuvo a su lado 
el anterior Ministro de Hacienda, señor 
Herrera. 

Digo esto, señor Presidente, porque, .co­
mo he insistido en otras oportunidades, me 
parece extraño que no realicen sus propó­
sitos hombres de buenos sentimientos, ver­
sados en materias económicas, asesorados 
por un equipo de profesionales en estas 
materias, con un Ministro saiido de la cla­
se media y, por lo tanto, conocedor de las 
angustias de la gente de su nivel social, 
conocedor de cérca de la aflicción de los 
trabajadores y, más aún, señor. Presiden­
te, de la avaricia con que actúan en algu­
nas oportunidades los poseedores del ca­
pital. 

Pues bien, señor Présidente, ¿ por qué 
no fue posible que se convirtiera en reali­
dad este sentimiento que está en el fuero 
interno de mi Honorable colega señor AI­
dunate, y que se aplicaran las medidas ten­
dientes a lograr una distribución equitati­
va de la riqueza? ¿ Cómo es posible que mis 
Honorables colegas ignoren que en este 
país no hay tasas fijas de ninguna natu­
raleza para las utilidades que obtienen la 
industria y el comercio? 

En diversas oportunidades he citado ca­
sos irrefutables de anomalías que están . 
legalizadas, señor Presidente. 

Por otra parte, tampoco he escuchado 
objeciones serias a una observación ~im­
plista que en otras ocasiones he formula­
do. ¿ Cómo se explica que una industria, 
cuyo capital pagado asciende a veinticua­
tro millones de pesos, obtenga setenta y 
cuatro millones de pesos de utilidad? Y 
no tengo reparo alguno en repet~r el nom­
bre de la empresa aludida: la firma Gi­
rardi. 
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A mayor abundamiento, si nos dedi­
cáramos, Honorable Cámara, ha exami­
nar los balances presentados por las in­
dustrias al 31 de diciembre de 1955 o al 
30 de junio del presente año, nos encon­
traríamos con que es exacta la asevera­
ción de mi Honorable coiega señor Pablo 
Aldunate. Desgraciadamente, y quizás, 
pese a sus buenas intenciones, los ricós si­
guen siendo más ricos, por la sencilla ra­
zón de que Sus Señorías jamás se han in­
teresado por aplicar el principio sano, jus­
to y equitativo, de la debida distribución 
de la riqueza. !Y, lamentablemente, no lo 
aplicarán nunca mis Honorables colegas 
de Derecha! Siempre que hemos discuti­
do el establecimiento de nuevos impues­
tos, Sus Señorías, invariablemente, por 
desdicha, han defendido los intereses de 
los poderosos. . 

Y, ¿ por qué medio lo han hecho? Por 
medio de la aprobación de impuestos in­
directos, pues nunca han' aplicado tributos 
directos a las utilidades excesivas de las 
grandes empresas. Por eso, son los obre­
ros y los emplea~os los que soportan el 
mayor peso de los impuestos que rigen en 
el país. 

Tal actitud de mis Honorables colegas 
se vio confirmada cuando se discutieron 
las leyes de nuevo trato a las empresas 
productoras de cobre y del Convenio Sali­
trero ad-referéndum. 

Pero hoy algo más, señor Presidente: 
en una oportunidad, en forma privada, 
pregunté al Honorable señor Aldunate, 
¿ por que, si estaban compenetrados de un 
espíritu equitativo, Su Señorías no consi­
deraro~ la posibilidad de consolidar en 
sus planes el estado anímico que, a juicio 
de mi Honorable colega, existía en el 
país? 

Es preciso darse cuenta de una cosa, se­
ñor Presidente: que era una burdamenti­
ra el salario de cincuenta pesos por hora 
que se asignaba al obrero, como si con esa 
suma pudieran comprarle un abrigo de 
"moutton dorée" a su mujer o educar a 
sus hijos en el Santiago College, en lugar 

de enviarlos a las tristes escuelas de las 
poblaciones callampas. 

Si estaban bien inspirados, si sabían que 
con un salario mínimo de cincuenta pe­
sos por hora un obrero no podía vivir ni 
podía mantener a su mujer, ¿ por qué no 
fueron más ecuánimes? ¿ Acaso los parla­
mentarios de Izquierda no tenemos dere­
cho a opinar y a pedir justicia, sin que se 
nos acuse de estar haciendo una obra de 
carácter electorero? j Se equivocan mis 
Honorables colegas! Los que tenemos una 
convicción doctrinaria socialista, no veni­
mos luchando sólo ahora para que se im­
plante la justicia social. Hace muchísi­
mos años que nuestros hombres, a través 
de Chile y del mundo, han venido prego­
nando sus ideas, así como mis Honorables 
colegas han venido actuando en defensa 
de los intereses del capital. Reconozco -y 
Sus Señorías también tendrán que hacer­
lo- una cosa: si no fuera por nuestra 
actitud, mal calificada, -tal vez sin in­
tención- por mis Honorables colegas, no 
se habrían logrado ni siquiera los cincuen­
tá pesos de salario por hora en favor de 
los trabajadores, porque muchos de los 
que se sientan en las filas de rrds Honora­
bles colegas, como sus antepasados, con­
fundieron su condición de capitalistas con 
la de negreros. 

He dicho a mi Honorable colega señor 
Pablo Aldunate que estaría más consoli­
dado ese espíritu que existe en la opinión 
pública si hubieran sido más ecuánimes 
para conceder mejores condiciones de vida 
a los obreros que están en situación mi­
serable. 

Por ejemplo, cuando reclamamos por el 
precio de la leche, Sus Señorías nos acu­
san de demagogos y nos dicen: "Ustedes 
se alarman porque la leche cuesta cuaren­
ta pesos el litro, pero no reclaman cuan­
do el vino vale ochenta o cien pesos el li­
tro". 

La verdad es que no sólo los hombres 
de Derecha son dueños de viñas; no sólo 
los hombres de la Derecha están gozando 
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de toda clase de franquicias del régimen 
económico y social en que vivimos. 

Por eso, estimo que mi Honorable cole­
ga señor Aldunate ha sido injusto en al­
gunas de sus apreciaciones y estuvo erra­
do cuando, como cohsej ero de la Misión 
Klein-Saks y del ex Ministro de Hacien­
da, no luchó por las medidas que habrían 
provocado tina mejor distribución de la 
riqueza. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor CASTRO.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Meléndez? 

El señor DURAN (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
del Honorable señor Meléndez. 

El señor CASTRO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Melén­
dez en el tiempo de su segundo discurso. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, agradecería al señor Diputado in­
formante que expresara si los jubilados 
están o no incluí dos en esta legislación. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Meléndez, 
tiene la palabra el Honorable señor Silva. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
en cuanto a la consulta formulada por 
el Honorable señor Meléndez, quiero re­
petir lo que dije cuando informé el pro­
yecto hace algunos instantes: este pro­
yecto de ley beneficia al personal en ser­
vicio activo y jubilado de la Administra­
ción Pública; beneficia también, por ini­
ciativa parlamentaria, a los empleados y 
obreros municipales en servicio activo y 
jubilados. Creo que con esta explicación 
la duda del Honorable señor Meléndez ha 
quedado definitivamente aclarada. 

Señor Presidente, habia pedido que se 
me concediera la palabra para hacerme 
cargo, brevemente, de las expresiones de 
mi Honorable colega señor Pablo Alduna­
te. Su Señoría ha dicho que, frente a los 
planes económicos que ha impulsado el 

Gobierno en estos últimos meses y que son 
el producto de una lucubración trágica 
de una· misión extranjera, hábilmente se­
cundada por personeros de la Derecha, 
los parlamentarios de la Izquierda no ha­
bríamos sido capaces de- formular una 
oposición constructiva y que sólo habría­
mos fincado nuestra actitud en motivos 
políticos y demagógicos. 

Creo que el Honorable señor Aldunate, 
señor Presidente, ha ido demasiado lejos 
en sus expresiones. La Honorable Cáma­
ra y el país entero son testigos de cómo 
siempre, permanentemente, los Diputados 
de estos bancos, los Diputados de la Iz­
quierda, los Diputados que pertenecen al 
FRAP, en general, frente a cualquier pro­
blema económico que se ha discutido aquí, 
hemos tenido una oposición clara y defi­
nida. Creemos nosotros, señor Presidente 
-y no sólo lo creemos sino que lo hemos 
demostrado-, que el peso de los tributos 
que soporta la ciudadanía, actualmente 
está recayendo más intensamente que 
nunca sobre el sector de los trabajadores. 
Los impuestos directos han sido reempla­
zados sistemáticamente por impuestos in­
directos, que gravan los consumos. Hace 
unos diez años, por ejemplo, más del 70 
por ciento de los ingresos del Erario Na­
cional, lo formaban los impuestos direc­
tos, impuestos directos que tienen la par­
ticularidad y singular ventaja de gravar 
a quienes pueden soportarlo. Pero la ha­
bilidad de las fuerzas de Derecha, que no 
hace otra cosa que defender a los secto­
res que ellas represenb;m, ha ido trans­
formando los impuestos directos en im­
puestos indirectos, hasta el punto que aho­
ra, si mal no recuerdo, más o menos el 
70 ro de los ingresos nacionales lo consti­
tuyen estos ingresos. 

A través de los planes económicos del 
Gobierno, tan ardorosa y valientemente 
defendidos por los Diputados de Derecha, 
hemos visto consumarse, atentado sobre 
atentado contra las clases trabajadoras, 
contra los consumidores, en general. 

Si nosotros analizamos la situación del 
hogar proletario, podemos llegar a la con-
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clusión de que no sólo él se ha visto lesio­
nado por la supresión de los aumentos de 
sus remuneraciones establecida en la ley 
N9 12.006. También, en forma disimula­
da, en forma encubierta, se ha estado res­
tringiendo el financiamiento de los ho­
gares proletarios, mediante la aplicación 
del impuesto sobre las compraventas, por 
ejemplo. Este impuesto a las compraven­
tas, que hoy día es el rubro más impor­
tante que financia los recursos del Esta­
do, pesa sobre toda la ciudadanía. Creo, 
sí, . que pesa más sobre el obrero porque 
es más trágica y más dramática su situa­
ción, ya que gana escasamente un mise­
rable jorna\. El no pesa tanto sobre aquel 
señor, cuyas rentas, cuyos ingresos son el 
producto de los intereses· que le reditúan 
las acciones que posee, o de las utilidades 
que obtiene de las industrias y del comer­
cio que explota. 

Señor Presidente, cuando se discutie­
ron en el Congreso proyectos de ley que 
podríamos llamar de vital importancia pa­
ra la economía nacional, como fue el que 
fijó el Estatuto del Cobre, y a que se re­
firió el Honorable señor Barra hace al­
gunos instantes, ¿no dijimos los parla­
mentarios de Izquierda que en él se esta­
blecían disposiciones extraordinariamente 
favorables para las empresas cupríferas? 
Agregamos en esa oportunidad que estas 
disposiciones favorables para las compa­
ñías significarían menores ingresos 6ara, 
el Estado, los que serían reemplazados 
por tributos que tendrían que pagar to­
dos los trabajadores de nuestra patria. 
. ¿ No dijimos, señor Presidente, que el 
estudio hecho para fijar, por ejemplo, el 
nivel de producción básico para la indus­
tria cuprífera en 360.000 toneladas anua­
les, no correspondía a la realidad? Señor 
Presidente, lo que nosotros manifestamos 
en esa ocasión era perfectamente justo y 
cierto. 

Las empresas explotadoras de cobre, 
hasta el momento, no han hecho una sola 
inversión, limitándose a anunciarlas a fin 
de aumentar su potencialidad de produc­
ción. ¿ y qué ha ocurrido? Ha sucedido 

que el nivel básico de 360.000 toneladas 
se aumentó,· por no sé qué causas, a 450 
mil. j Y hay que ver lo que significa, se­
ñor Presidente, el hecho de que se haya 
establecido ese nivel básico! 

Si nosotros redujéramos a números es­
to a que me he venido refiriendo, con to­
da seguridad, y sin atentar en contra de 
esa industria que es vital para el país, 
el erario podría disfrutar de mayores re­
cursos y se haría justicia a los consumi­

. dores, eliminando muchos gravámenes. 
¿ N o dij imos nosotros, señor Presiden­

te, cuando se discutió el Referéndum Sa­
litrero que él tenía un pecado capital: el 
de enajenar nuestra soberanía? El Hono­
rable Congreso ahora se encuentra impe­
dido para introducirle modificaciones por 
tener el carácter de contrato-ley. Hici­
mos presente también en aquella oportu­
nidad que dicho proyecto establecía dis­
posicionees extraordinariamente favora­
bles para las empresas salitreras desde el 
punto de vista tributario. 

Sin embargo, el Honorable señor Aldu­
nate y los Diputados de la Derecha ma­
nifestaban que, a través de ese proyecto, 
se iba a obtener el resurgimiento de la in­
dustria salitrera ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿ Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo del segundo discurso del 
Honorable señor Meléndez. 

El señor SIL V A.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Alegre. 

El señor SIL V A.- Tengo preferencia 
para hablar, porque soy Diputado infor­
mante. 

¿ Me permite, Honorable señor Alegre? 
El señor ALEGRE.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Alegre, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.- Cuando se discutía 
el Referéndum Salitrero, los Diputados 
de los bancos del frente manifestaban 
que ese proyecto sería beneficioso para 
la economía nacional; que ese proyecto 
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tendría la virtud de desparramar, digá­
moslo así, el maná del progreso sobre las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta; 
que ese proyecto convertido en ley signi­
ficaría que las empresas estarían en si­
tuación de mejorar las paupérrimas con­
diciones de vida en que se encuentran los 
obreros y empleados de la industria. 

Han transcurrido pocos meses y, otra 
vez más, lo que nosotros manifestábamos 
se ha convértido en realidad. 

El Referéndum Salitrero no ha sido fa­
vorable para la economía nacional. Una 
de las empresas más importantes, la An­
glo-Lautaro, que tenía un nivel de pro­
ducción de cerca de un millón de tonela­
das va a bajarlo en doscientas mil este 
año. Y no se diga aquí que esto se debe 
a la huelga que han mantenido exclusiva­
mente las empresas. 

El señor V ALDES LARRAIN.- y si 
siguen las huelgas, ellas. no producirán 
nada. 

El señor SIL V A.- Hay varias ofici­
nas salitreras de la provincia de Tarapa­
cá que han apagado sus fuegos. San En­
rique, Santa Rosa de Huara, el Grupo 
Nebraska, etc., se convertirán más tarde 
en cementerios de la pampa, con sus cru­
ces bajo las cuales yacen los trabajadores 
que hicieron posible esa riqueza. Luego, 
no quedará otro recuerdo que el ripio que 
es la escoria de la producción salitrera. 

Señor Presidente, quiero recordar tam­
bién la ley que modificó el régimen de la 
Marina Mercante Nacional, que liberó a 
esta actividad de nuestro país del 50% 
de los tributos que debía pagar, con el 
propósito de que pudiera capitalizar. 

N o nos oponemos a que ésa o cualquie­
ra otra industria capitalice, pero consi­
deramos que la capitalización sobre la ba­
se del sacrificio del país, es una manera 
muy rara de conseguir esete objetivo. 

Esta ha sido la esencia de la política 
económica que ha venido aplicando el Go­
bierno y que ha sido, y en eso debemos 
reconocer la honestidad del Honorable se­
ñor Aldunate, inteligente respaldada por 
los partidos de Gobierno. 

¿ y acaso la Ley de Reforma Tributa­
ria no contiene también otra disposición 
que permite declarar capitales Qcultos sin 
pagar casi tributos? Y esto, señor Presi­
dente, no lo hacen los obreros ni los em­
pleados a quienes, lo que ganan, escasa­
mente les alcanza para subsistir. Los que 
tienen capitales ocultos son aquellos sec­
tores a los que representan los Honora­
bles Diputatlos de los bancos de enfrente, 
y que han sido permanentemente benefi­
ciados por nuestra legislación tributaria. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SILV A.- Desgraciadamente, 
no puedo concedérsela, Honorable Dipu­
tado, porque estoy haciendo uso de una 
interrupción. 

Señor Presidente, decir que se están 
compartiendo los sacrificios a través de 
la política económica implantada por el 
Gobierno, me parece una grave falacia. 
¿ Se puede afirmar que se están compar­
tiendo sacrificios cuándo en los hogares 
proletarios se puede comer cada día me­
nos pan; cuando la leche ya no la ven los 
hijos de nuestros obreros; cuando todos 
los artículos de primera necesidad están 
siendo inalcanzables para los hogares de 
los trabajadores? 

Es una aberración decir que hay sacri­
ficios compartidos, cuando los se,ctores del 
trabajo, día a día, tienen que disminuir 
el presupuesto hogareño y reducir sus 
gastos en el rubro "alimentación". 

Como si todo esto fuera poco, vemos 
que los trabajadores muchas veces no tie­
nen ni siqUIera medios económicos para 
enviar a sus hijos a las escuelas. Además, 
los exámenes médicos escolares han de­
mostrado que un elevado tanto por cien­
to de los hijos de los obreros que concu­
rren a esos establecimientos est,i consti­
tuído por tuberculosos o raquíticos en po­
tencia. ¿ Estos son los sacrificios compar­
tidos? El hogar proletario está expuesto 
a las enfermedades terribles que he seña­
lado. El adinerado lo posee todo, puede 
disfrutar, no sólo de los lujos que pro­
porciona la civilización actual, sino de 
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otros que muchas veces están reñidos con 
la moral. 

Nosotros no hemos sido demagógicos, 
ni hemos usado esta tribuna, que el pue­
blo nos ha entregado, con fines exclusi­
vamente políticos. Hemos venido a este 
Hemiciclo a defender, los intereses de 
quienes nos otorgaron su representación. 
Creemos haber cumplido y tenemos el 
propósito de seguir cumpliendo con la la­
bor que no sólo como parlamentario nos 
ha correspondido. Los militantes de nues­
tro partido, ya estén desempeñando car­
gos de representación popular, ya estén 
ocupando una modesta banca de ,asam­
bleísta en un sindicato, ya estén en cual­
quiera actividad de nuestro país, defien­
den permanentemente los intereses de lós 
trabajadores y del pueblo de Chile. 

Al defender estos intereses, hemos se­
ñalado nosotros también cómo se podrían 
obtener recursos para el Estado. 

Creemos, señor Presidente, que es in­
dispensable ir a una \ modificación de 
nuestro sistema tributariQ: que la carga 
del Estado pese sobre quienes pueden con­
tribuir. Esto es un principio de sana eco­
nomía que cualquier parlamentario, in­
cluso los de las bancas de Derecha, tienen 
que aceptar."", 

No se puede seguir manteniendo a 
nuestro pueblo en condiciones cada día 
más miserables. Los parlamentarios del 
partido de los trabajadores, el Partido 
Socialista Popular, y, en una palabra, to­
dos los del FRAP, creemos que muy pron­
to sonará la hora en que los trabajadores 
de todo el país comprendan que, una vez 
más, han sido engañados por este Gobier­
no y por la Derecha; que es necesario im­
pulsar una rectificación definitiva de es­
tos planes económicos, que no han hecho 
otra cosa que agobiar, cada día más, los 
hogares de los asalariados. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 

,permite Su Señoría? Se ha pedido la 
clausura del debate; ella se votará al tér-

mino del discurso del Honorable señor 
Alegre. 

La Mesa se permite proponer a la Sala 
votar en general el proyecto antes de las 
nueve, o después de esta hora siempre 
que haya acuerdo para prorrogar la se­
sión hasta el término del debate; enviar­
lo a la Comisión de Hacienda para su se­
gundo informe, autorizándola para que 
funcione paralelamente con la Cámara 
durante el día de mañana; conceder au­
torización a la Comisión de Hacienda pa­
ra que ella califique las indicaciones pre- I 

sentadas, dándolas por leídas en la Sala, 
y, proceder a tratar este proyecto, en la 
discusión part~cular, en el primer lugar 
del Orden del Día de mañana. 

¿ Habría acuerdo para proceder en la 
forma indicada? 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Cuántos señores 
Diputados han hablado, señor Presiden­
te? 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
el Honorable señor Alegre, serán trece 
LVS señores Diputados que han hablad" 

El señor FONCEA.- Es conveniente 
qu~ expresen su opinión representantes 
de todos los partidos. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Ha­
bría acuerdo para proceder en la forma 
señalada? 

El señor IBAÑEZ. - Que hablen to­
dos los señores Diputados inscritos. 

El señor FONCEA.- Los representan­
tes de todos los partidos ... 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS. - Sí, 
hay acuerdo ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norables Diputados, la Mesa está tratan­
do de obtener un procedimiento que, en 
definitiva, permita despachar el proyecto. 
Si existe oposición de los señores Dipu­
tados, la Mesa no tiene posibilidades de 

. obtener un acuerdo sobre la materia. 
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El señor RIOS.- ¿ Quién se opone, se­
ñor Presidente? 

El señor FONCEA.- Que se nos dé la 
oportunidad de hablar a todos, señor Pre­
sidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CHECURA.- ¿ Por qué no 
solicita nuevamente el asentimiento de la 
Sala para obtener el acuerdo, señor Pre­
sidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Alegre. 

El señor ALEGRE.- Señor Presiden­
te, el proyecto en debate tiende, funda­
mentalmente, a aumentar la asignación 
familiar de los funcionarios de la Admi­
nistración Pública, de los obreros impo­
nentes del Servicio de Seguro Social y de 
los obreros y empleados municipales, pe­
ro contiene importantes omisiones. 

El Honorable señor Silva Ulloa, Dipu­
tado informante de la Comisión de Ha­
cienda, nos ha dado a conocer el acuerdo 
tomado por ella para pedir al Gobierno 
que incluya en este beneficio a los fun­
cionarios de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado. 

Varios parlamentarios hemos presen­
tado también una indicación encaminada 
a subsanar otra omisión en que se ha in­
currido en el proyecto. Me refiero a los 
obreros marítimos y tripulantes de na­
ves, que dependen de la Sección corres­
pondiente de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional. Se hace nece­
sario otorgar a esos obreros una mayor 
asignación familiar, pues las que actual­
mente perciben fluctúan entre los ciento 
veinte y mil ochocientos pesos por carga. 
Espero que, en su oportunidad, la Hono­
rable Cámara le prestará su aprobación 
a 11:1 indicación que h~mos formulado. 

Señor Presidente, hace un momento, 
se nos ha acusado de ser demagogos y 
electoreros, por el hecho de haber mani­
festado nuestra discrepancia con los pla­
nes económicos del· Gobierno, y porque 
consideramos que, en cierta medida, este 

proyecto puede significar una rectifica­
ción de la política económica seguida por 
el Ejecutivo. 

El Honorable señor Aldunate ha dicho 
algo que deseo recalcaren esta Honora­
ble Cámara. Nos ha manifestado que, en 
el país, previamente, se debe contener la 
inflación, para proceder después a una 
redistribución de los ingresos nacionales. 
Pero, señor Presidente, mi Honorable co­
lega sabe cuál es la redistribución del in­
greso nacional en Chile. Yo quiero reco~­
darla esta tarde. 

El sector empresario tiene el cincuen­
ta y cinco por ciento del ingreso nacional, 
en circunstancias de que sólo representa 
un veinte o un veinticinco por ciento de 
la población activa del país; y el sector 
de obreros y empleados tiene sólo un cua­
renta y cinco por ciento de ese ingreso, a 
pesar de representar al setenta y cinco 
por ciento de la población activa del país. 

Mi Honorable colega también sabe que 
Norteamérica, ese país al que siempre se 
quiere imitar, q'ue se admira, ha distri­
buído su renta nacional en forma muy 
distinta. Los Honorables colegas saben 
que, en Estados Unidos, el sector que tra­
baja tiene entre el sesenta y siete y el se­
tenta por ciento de la renta nacional. Pre­
gunto, entonces: ¿ por qué se omite este 
hecho fundamental? ¿ Por qué no nos 
acordamos de que existe esa injusticia 
notoria en la distribución del ingreso na­
cional? 

¡Ah! Pero· se nos dice: "Apliquemos 
estas medidas, evitemos la desvaloriza­
ción del peso, vamos al saneamiento de 
nuestra economía, y después podremos 
redistribuir 'el ingreso". 

Señor Presidente, para realizar esos 
planes- "tan patrióticos", que han sido 
tan bien acogidos y aceptados por los se­
ñores Diputados de la Derecha, ha sido 
necesario instaurar, en Chile, campos de 
concentración ... 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ALEGRE.- Ha sido necesa-
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rio desarticular el movimiento sindical 
de empleados y obreros; se ha precisado 
instaurar en elpaís un clima de terror en­
tre los sectores de trabajadores. 

¡ Pero qué inconscientes, diría el Ho­
norable señor Pablo Aldunate, i qué in­
conscientes, que no han comprendido la 
bondad de esos planes! 

j Todos esos miles de obreros y emplea­
dos han tenido que ser sojuzgados por la 
v.iolencia física o moral para aceptar esos 
planes del Gobierno y de los señores de 
la Derecha! 

Señor Presidente, se nos han dicho mu­
chas cosas. Por ejemplo, nos han expre­
sado que la Oficina de Estadísticas ha fi­
jado el alza del costo de la vida, para el 
primer semestre del presente año, en lPl 

13,8 por ciento. Pero durante una sesión· 
que esta Honorable Cámara celebró en el 
mes de julio, los Honorables señores Che­
lén y Ahumada demostraron que el costo 
de la vida realmente había subido en un 
cuarenta por ciento. Y el propio Directol' 
del Servicio Nacional de Estadística de­
claró, públicamente, que el índice que lE' 
servía de base para hacer sus estadísti­
cas estaba atrasado, y que no podía ha­
cer otra cosa, pues no disponía de perso-

. nal ni de fondos para ello. 
Estamos de acuerdo en que es necesa­

rio ir al aumento de la producción nacio­
nal. Coincidimos plenamente con estét 
idea, pero queremos que éllo se haga mi­
rando el interés de la colectividad y no el 
lucro excesivo de algunas empresas. He 
podido observar esta situación en la Cor­
poración de Fomento de la Producción, 
tantas veces aquí combatida. ¿ Qué ha he­
cho este organismo? Evidentemente, ha 
realizado obras de progreso nacional, pe­
ro, por instrucciones del Gobierno, ha te­
nido que dar bonificaciones de cientos de 
millones de pesos para cubrir las dife­
rencias de cambios que se han producido 
en la importación de maquinarias agríco­
las. Entonces vemos que hay una política 
económica encaminada, no al progreso y 
al aumento de la producción nacional, S1-

no a proteger, en forma exagerado, deter­
minados intereses de nuestra colectividad, 

Señor Presidente, los Diputados de es­
tos bancos apoyaremos este proyecto, 
porque, aun cuando no sea más que un 
ligero paliativo, va en beneficio de los 
sectores de trabajadores. 

En cuanto nuestra posición frente a la 
política económica del Gobierno, tenemos 
el convencimiento íntimo de que estamos 
procediendo en defensa de los sectores 
mayoritartos del país, pues, al combatir­
la, lo hacemos en defensa del trabajo y 
de los reales intereses de la clase traba­
jadora. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ.- 1Señor Presiden­

te, voy a ser muy breve, con el objeto de 
que se alcance a votar en general este 
proyecto de ley en esta sesión. 

Los Diputados agrariolaboristas votare­
mos favorablemente este proyecto, que 
es el fruto de peticiones que hemos he­
cho, en reiteradas visitas a Su ExceleI)t­
cia el Presidente de la República, para 
paliar, en parte, los efectos del alza dei 
costo de la vida, como lo hemos hecho pre­
sente en las Comisiones de Gobierno In­
terior y de Hacienda. 

Varios Diputados agrariolaboristas, 
con motivo de la discul"ión del proyecto 
de estabilización de precios, sueldos y 
salarios, manifestamos, en el seno de es­
ta Honorable Cámara, que lo votábamos 
favorablemente, en la comprensión de 
que el Ejecutivo, mediante el aumento de 
asignación familiar, atenuaría sus efec­
tos. 

Permanentemente hemos hecho presen­
te a Su Excelencia el Presidente de la 
República, que es necesario que el Ejecu­
tivo adopte medidas para evitar el alza 
reiterada de aquellos artículos de prime­
ra necesidad que afectan al consumo más 
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directo de las clasels trabajadoras y del 
pueblo. 

Estamos enteramente de_ acuerdo con 
este proyecto que paliará, en parte, la si­
tuación económica aflictiva del personal 
de la Administración Pública, y también 
en que este beneficio se haga extensivo a 
los servidores que durante muchos años· 
sirvieron en esta rama. En igual forma, 
apoyamos la indicación que beneficia a 
los empleados y obreros municipales, tan­
to en actividad, como jubilados, porque 
la consideramos de toda justicia. 

Igualmente algunos Diputados hemos 
formulado indicación para que los tripu­
lantes S obreros marítimos gocen de este 
beneficio o aumento de la asignación fa­
miliar, porque creemos que C9n ello con­
tribuiremos, en parte, a la solución de su 
angustioso problema económico. También 
apoyamos la indicación que beneficia a 
los imponentes del Seguro Social. 

Termino manifestando que los Diputa­
dos agrariolaboristas estaremos atentos, 
continuamente, para lograr aliviar eco­
nómicamente, aunque sea en parte, a la 
clase trabajadora, y que contribuirerrv>s 
siempre con nuestro voto a apoyar estas 
iniciativas de tanta justicia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- So­

licito la venia de la Sala para envia.r E'l 
proyecto a la Comisión de Hacienda para 
su segundo informe, para que se den por 
leídas todas las indicaciones, autorizando, 
al mismo tiempo, a dicha Comisión para 
declarar la procedencia e improcedencia 
de ellas, y quedando autorizada para ce­
lebrar sesiones en el día de mañana, pa­
ralelamente con las de la Cámara. Ade­
más, con la venia de la Sala, se colocará 
este proyecto en el primer lugar del Or­
den del Día de la sesión ordinaria de ma­
ñana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CHECURA.- ¿ Por qué no 

votamos en general el proyecto, señor 
Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
va a votar luego, Honorable Diputado. 
No tenga ningún temor. 

Solicito la venia de la Sala para omitir 
el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
-Las indicaciones presentadas al pro­

yecto y que se dieron por leídas, son las 
siguientes: 

"Artículo 1 Q 

1) De los señores Flores y Silva, pan:!. 
agregar el siguiente inciso: 

"Se entiende que gozarár¡ de este be­
neficio todos los obreros fiscales, semi­
fiscales de administración autónoma y de 
organismos autónomos." 

Artículo 2Q 

2) De los señores Serrano y Ríos, pa­
ra reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 2Q-El 25«}'0 de la mayor en­
trada sobre las cantidades que a continua­
ción se indican ingresarán a Rentas Ge­
nerales de la N ación: las sumas que re­
sulten de aplicar los porcentajes a que se 
refieren los artículos 26, 27, 28 y 33 de 
la: ley NQ 11.828, serán de $ 1.963.436.250; 
$ 4.863.000.000; $ 121.5~5.000; y 
$ 4.376.700.000, respectivamente". 

Artículo 3Q 

3) Del señor Carmona, para sustituir­
lo por el siguiente: 

"Artículo 3Q-La asignación familiar 
obrera, establecida en el D. F. L. 245. de 
1953, será de dos mil pesos mensuales 
por carga, a partir del 1 Q de octubre de 
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1956, Y su pago se regirá por las normas 
señaladas en dicho D. F. L. 

La imposición patronal para la asigna­
ción familiar será del 14 % de los sala­
rios sobre los que se hacen imposiciones 
al Servicio de Seguro Social, desde el 19 

de octubre de 1956, sin perjuicio de que, 
si ese recurso fuere insuficiente, debercí. 
complementarse con los establecidos en 
las letras b) y c) del artículo 99 de la ley 
NQ 12.006 y hasta con un 35 % del exce·· 
dente de los fondos del D. F. L. 243, de 
1953, si se hubiere producido tal exce­
dente durante dos años continuos. 

.Estas disposiciones serán aplicables a 
las .Cajas de Compensación regidas por 
el ,Decreto Reglamentario N9 331, de 28 
de mayo de 1955, las que, además, po­
drán ser aut9rizadas por el Presidente de 
la República para cobrar todo o parte de 
la cotización .obrera que señala el D. F. L. 

v 

245." 
4) De los señores Ríos y Serrano, pa­

ra reemplazar el inciso segundo por el si­
guiente: 

"El mayor gasto que demande la apli­
cación del inciso anterior se financiará 
con el 30% del ingreso que se produzca 
en virtud de lo dispuesto en la letra a) 
del artículo 59 de la ley NQ 10.383". 

I Artículo 39, de Hacienda 

5) De los señores David, Pizarro He­
rrera y Ríos, para reemplazar la frase 
"el Presidente de la República" por 'la 
siguiente: ti "la Tesorería General de la 
República" . 

6) de los mismos señores Diputados. 
para agregar un inciso final que diga: 

"Los fondos que se recauden por el im­
PU€sto establecido en el inciso anterior se 
contabilizarán en cuenta especial en la 
que sólo se podrá girar para el pago de 
las asignaciones que este artículo esta­
blece". 

7) del señor Barra, para reemplazarlo 
por el siguiente: \ 

"Artículo 3Q-Los empleados y obre­
ros municipales de la República que ac­
tualmente disfruten de asignación fami­
liar recibirán sobre ella un aumento equi­
valente al que esta ley otorga a los em­
pleados públicos. 

Para este efecto el Presidente de la Re­
pública pondrá a disposición de las Mu­
nicipalidades las sumas necesarias para 
cumplir con la disposición del inciso an­
terior, una vez que sean acreditadas las 
cargas respectivas. 

El gasto que demande la aplicación del 
presente artículo se financiará con el 
40 % del producido del impuesto estable­
cido en la letra b) del artículo 1<Q de la 
ley 9.866." 

Artículo 41) 

8) de los señores Checura y Hernán­
dez, para rechazarlo. 

Artículo 79, de Hacienda 

9) De los señores Barra y Valdés So­
lar para agregar en el inciso primero, 
después de la palabra "cooperativas", lo 
siguiente: "y sindicatos"; cambiando a 
la vez la, palabra "constituídas" por 
"constituí dos" . 

10) del señor Musalem, para suprimir 
en el inciso primero la frase fina.l que 
dice: "y siempre que se trate de automó­
viles especialmente construídos para • el 
servicio de alquiler." 

11) del señor Muñoz, para reemplazar 
en el inciso tercero la palabra "diez" pOlO 
"cinco". 

12) De los señores Fuentealba, Mar­
tones, Olavarría, Oyarce, Maass y Musa­
lem, para intercalar como inciso penúlti­
mo el siguiente: 

"Las importaciones de vehículos desti­
~ados a la locomoción colectiva que se 
hagan de acuerdo con el artículo 73 de 
la ley NI) 12.084, deberán cumplir con los 
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requisitos a que se refieren los incisos 
tercero y cuarto de este artículo." 

Artículos nuevos 

13) De los señores Pizarro Herrera y 
Ríos: 

"Art. '" -Se someterán al régimen 
establecido en el D. F. L. NQ 245 las asig­
naciones familiares obreras que sean de 
cargo de las Municipalidades' del país, 
siendo de cargo de éstas las diferencias 
que se produzcan entre la asignación que 
pague el Servicio de Seguro Social y la 
que paguen las Municipalidades de acuer­
do con leyes especiales." 

14) Del señor Schaulsohn: 
"Art. " .-El personal contratado de 

la Dirección de Pavimentación de la Mu­
nicipalidad de Santiago, pasará a formar 
una planta suplementaria en dicho ser­
vicio." 

15) De los señores Silva, Palestro y 
Martones: 

"Art. " .-Legalízanse los aumentos 
de grados acordados por las Municipali­
dades, para sus empleados y obreros du­
rante los años 1954 y 1955, aun cuando 
dichos acuerdos hayan sido adoptados en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 
6Q transitorio de la ley NQ 9.798, de 11 
de· noviembre de 1950, y en la ley NQ 
11.571, de 24 de agosto de 1954." 

16) del señor Acevedo: 
"Art. '" -El personal a jornal de la 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
que tenga una renta derivada de un jor­
nal base, tratos, bonificaciones, sobre­
sueldos o piezas, jubilará con la última 
renta imponible que tenga en la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado." 

17) De los señores Flores y Silva: 
"Art. . .. -Suprímese en el artículo 

40 de la ley N9 12.084 la siguiente frase 
final: "Estos cargos no gozarán de asig­
nación de título profesional". 

18) del señor Schaulsohn: 
"Art .... -Tendrán también derecho a 

la asignación familiar los funcionario'3 
cuyo causante perciba una renta inferior 
al sueldo vital de Santiago." 

19) Del señor Hernández: 
"Art .... -Concédese un 20% de asig­

nación de zona a los obreros fiscales de 
carácter permanente de la provincia de 
Magallanes en las mismas condiciones es­
tablecidas por la ley NQ 5.690 en su ar­
tículo 4Q. Asimismo, se concede aumento 
de la asignación familiar en el mismo 
monto que establece esta ley a los obreros 
de Bodega dependientes de la Empresa 
Marítima del Estado. 

Esta asignación de zona para los obre­
ros fiscales se aplicará desde el 1Q de 
enero de 1957, ampliándose hasta un 
60% en forma progresiva en los años si­
guientes." 

20) del señor Hernández: 
"Art .... -Reemplázase el inciso quir..­

to del artículo 47 de la ley 11.575 por el 
siguiente: 

La asignación familiar será considera­
da como sueldo para todos los efectos le­
gales. 

Esta modificación regirá a contar de 
la vigencia de la ley 11.575." 

21) De los señores Alegre, Castro, Ba­
rra, Silva, Ibáñez, Checura, Martones, 
Muñoz, Gumucio y David: 

"Art .... -Reemplázase en el artículo 
35, inciso segundo de la ley 10.662, mo­
dificada por ia ley 11.772, el guarismo 
"9%" por este otro: "14%". 

22) De los señores Silva, Oyarce, Ba­
rra, Cueto y Muñoz: 

"Art .... -Reemplázase el artículo 61 
de la ley 7.295 por el siguiente: 

"Art. 61.-Las relaciones entre em­
pleadores y choferes que presten servi­
cios en forma continua en casas particu­
lares se regirán por las disposiciones con­
tenidas en el Título IV del Libro I del 
Código del Trabajo, y se aplicarán a es­
tos choferes todas las disposiciones que 
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rigen para los empleados particulares en 
lo que respecta a sueldo vital, subsidio de 
cesantía, indemnización por años de ser­
vicios, asigHación familiar y previsión en 
general, sin sujeción a modalidad o <Ús­
tinción alguna." 

23) De los mismos señores Diputados: 
"Art .... -Deróganse todas las dispo­

siciones vigentes contrarias al artículo 
anterior." 

24) del señor Barra: 
"Art. .., -Derógase el inciso segundo 

del artículo ?? de la ley 9.866." 
25) del señor Acevedo: 
"Art. ... -Los empleados u obreros 

de carácter permanente de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, que dejaron 
de pertenecer a ella, por la aplicación del 
artículo 1? de la ley N? 11.151, de 5 de 
febrero de 1953, y que se acogieron a ju­
bilación o tienen derecho a impetrar es­
te beneficio, podrán gozar de una pensión 
calculada sobre la base de la última ren­
ta sobre la cual hicieron imposiciones en 
la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado." 

26) del mismo señor Diputado: 
"Art .... ~El mayor gasto que impor­

te la aplicación de este artículo se finan­
ciará con un gravamen de un 5% a la: 
suma que obtenga la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado por las concesio­
nes de cualquier naturaleza que otorga." 

27) de los señores Magalhaes, Miran­
da Ramírez, Osorio, Oyarzún, De la Pre­
sa, Valdés Larraín,· JaramilIo y Videla: 

"Art .... -Los empleados u obreros de 
carácter permanente de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, que dejaron 
de pertenecer a dicha entidad por la apli­
cación del artículo 1? de la ley 11.151, de 
5 de febrero de 1953, y que se acogieron 
a jubilación o tienen derecho a impetrar 
este beneficio, podrán gozar de una pen­
sión calculada sobre la base de la última 
renta sobre la cual hicieron imposiciones 
en la Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Ferrocarriles ael Estado. 

Para financiar los gastos que deman­
de lo dispuesto en el inciso anterior se 
autoriza a la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado para recargar en un 5 % 
los actuales contratos, o los que en el fu-. 
turo firme, de arrendamiento con los con­
cesionarios de los kioscos, locales, buffet 
y coches comedores, de propiedad de la 
Empresa." 

28) Del señor Espina: 
"Art .... -Declárase que lo dispuesto 

en el artículo 11 de la ley N? 12.084, de 
18 de agosto de 1956, no rige para el per­
sonal que, acogiéndose al derecho que. le 
confiere la Partida 1902 del Arancel 
Aduanero, había embarcado al país au­
tomóviles o station wagon s; con anterio­
ridad al 18 de agosto de este año." 

29) del señor Castro: 
"Art. . .. -Modifícase la letra b) del 

Art. 2Q transitorio de la ley NQ 12.084 
cambiando el punto aparte del inciso se­
gundo por una coma en la siguiente for­
ma: agrégase las palabra&: "Val paraíso, 
Rancagua, Concepción y Temuco". 

30) del mismo señor Diputado: 
~'Art .... -Agrégase· en la letra b) del 

artículo 2Q transitorio de la ley 12.084, 
después del inciso segu?do, uno nuevo que 
diga: i 

"Para cumplir el objetivo antes ano­
tado, los fondos provenientes del cumpli­
miento de este artículo podrán ser ocu­
pados en la construcción de estadios ce­
rrados en terrenos que posean las asocia­
ciones de básquetbol de Valparaíso, San-

. tiago, Rancagua, Concepción y Temuco, 
si la Federación de este deporte así lo es­
timare conveniente." 

31) Del mismo señor Diputado: 
"Art .... -Modifícase en el artículo 7? 

número 23, letra c) de la ley NQ 11.729, 
de 30 de octubre de 1954, que fijó el tex­
to definitivo de la Ley Consular, la ex­
presión "países" por "puertos". 

32) Del señor Silva: 
"Art .... -Las personas que se hayan 

desempeñado o se desempeñefi como Ofi-

'.~ 
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ciales Adjuntos del Registro Civil, sea en 
el carácter de subrogantes, interinos o 
suplentes, por más de dos años continua­
dos o fraccionados, serán nombrados en 
propiedad en las vacantes que existan o 
se produzcan." 

2.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE. COMISIONES 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para dar cuenta de algunos cam­
bios de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- El señor Puentes, don Juau 
Eduardo, ha renunciado a la Comisión de 
Defensa Nacional. Se propone, en su re­
emplazo, al señor Pizarro, don Abelardo. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- El señor Brücher ha renun­
ciado a la Comisión de Hacienda. Se prl)­
pone, en su reemplazo, al señor Miranda, 
don Hugo. 

El señor DURAN (Presidente). - Si 
le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

3.-AUTORIZACION PARA EFECTUAR, POR 

SECRETARIA, LOS CAMBIOS DE MmMBROS 
DE LA COMISION DE HACIENDA, EL DIA DE 

MAÑANA. 11 DE SEPTmMBRE 

El señor SIL V A.- ¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
solicito que se acuerde autorizar, por el 
día de mañana, los cambios de miembros 
de la Comisión de Hacienda, por Secre­
taría, para el mejor funcionamiento de 
esta Comisión. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para autorizar, 
por Secretaría, los cambios de miembros 
de la Comisión de Hacienda, durante el 
día de mañana. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas. 
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